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Cartas

DOMINGO MUNDIAL DE LAS MISIONES

San Sebastián, octubre de 2025

Queridos hermanos y hermanas:

Nos disponemos a celebrar el Domingo Mundial de las Misiones (DOMUND) 2025 
en el marco del Año Jubilar, bajo el lema Misioneros de esperanza entre los pueblos. El 
Santo Padre Francisco, de feliz memoria, nos recordaba que la esperanza es el gran 
mensaje que la Iglesia está llamada a ofrecer hoy al mundo, siguiendo las huellas de 
Cristo, «divino Misionero de la esperanza» (cf. 1 Pe 1,3-4).

En un tiempo en el que tantas personas viven quizá desorientadas, golpeadas por 
la soledad, la violencia o la falta de sentido, la Iglesia nos invita a ser testigos y 
constructores de esperanza. Nuestra misión no consiste solo en llevar palabras, sino 
sobre todo gestos de misericordia, cercanía y fraternidad que hagan presente el amor 
de Dios en la vida concreta de los hombres y mujeres de nuestro tiempo.

El Jubileo de la Esperanza que estamos viviendo es una ocasión providencial para 
reavivar nuestra vocación misionera. Cristo, centro de la historia, nos envía a anunciar 
el Evangelio con la certeza de que su Resurrección es fuente inagotable de esperanza. 
«Pasó haciendo el bien» (Hch 10,38) y nos envía a prolongar su misma misión, incli-
nándonos ante los pobres, los enfermos, los ancianos y los descartados para ofrecerles 
«el aceite del consuelo y el vino de la esperanza» (Prefacio de la Misa «Jesús, Buen 
Samaritano»).

En nuestra diócesis de San Sebastián llevamos en el corazón una fecunda tra-
dición misionera. Muchos hermanos y hermanas de Gipuzkoa han entregado su vida 
en tierras de misión y siguen hoy compartiendo allí y aquí la esperanza de Cristo. 
Sigamos apoyando con nuestra oración, nuestro afecto y nuestra ayuda económica 
a quienes anuncian el Evangelio en los lugares más necesitados del mundo.
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Gutunak

MISIOEN MUNDU IGANDEA

Donostia, 2025eko urria

Anai-arreba maiteok:

2025eko Misioen Mundu Igandea (DOMUND) ospatzera goaz Jubileu urtearen 
baitan Herrien arteko itxaropen misiolariak goiburupean. Maitasunez oroitzen 
dugun Frantzisko Aita Santuak oroitzen zigun moduan itxaropena da Elizak gaur 
munduari eskaini behar dion mezua, «Jainkozko itxaropenaren Misiolari» (ik. 1 Pe 1, 
3-4) den Kristoren urratsak jarraituz.

Hainbeste pertsona agian noraezean, bakardadeak, indarkeriak edo zentzurik ezak 
kolpatuta bizi diren garai honetan, Elizak esperantzaren lekuko eta eraikitzaile iza-
tera gonbidatzen gaitu. Gure misioa ez datza hitzak eramatean bakarrik, baizik eta, 
batez ere, gure garaiko gizon-emakumeen bizitza zehatzean Jainkoaren maitasuna 
agertuko duten erruki, hurbiltasun eta senidetasun keinuak egitean.

Bizitzen ari garen Itxaropenaren Jubileua aukera probidentziala da gure misiolari 
bokazioa berpizteko. Kristok, historiaren muinak, Ebanjelioa iragartzera bidaltzen 
gaitu, bere Piztuera itxaropen-iturri agortezina denaren ziurtasunarekin. «Ongia egi-
nez igaro zen» (Eg 10, 38) eta bere misio bera luzatzera bidaltzen gaitu, behar-
tsuen, gaixoen, zaharren eta baztertutakoen aurrean makurtuz, «errukiaren olioa 
eta itxaropenaren ardoa» eskaintzeko («Jesus, Samariar Ona» Mezako Prefazioa).

Donostiako gure elizbarrutian tradizio misiolari emankorra daramagu bihotzean. 
Gipuzkoako anai- arreba askok misio-lurretan eman dute beren bizitza, eta gaur egun 
ere han eta hemen partekatzen dute Kristoren itxaropena. Jarrai dezagun gure otoitz, 
afektu eta laguntza ekonomikoarekin munduko lekurik behartsuenetan Ebanjelioa 
iragartzen dutenei laguntzen.
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Pero no olvidemos que todos, en cualquier lugar, somos llamados a ser misioneros 
de esperanza: en la familia, en la vida laboral, en nuestras parroquias y comuni-
dades. La misión comienza en el corazón y se hace vida en gestos cotidianos de 
caridad, de perdón, de fraternidad, de anuncio humilde y valiente del Evangelio.

Queridos hermanos y hermanas: vivamos este DOMUND como una ocasión de 
gracia. Que María, Madre de la Esperanza, nos acompañe para ser, en medio de nues-
tro pueblo y hasta los confines de la tierra, testigos fieles y misioneros alegres de la 
esperanza del Evangelio.

In Corde Matris,

X Fernando Prado Ayuso, CMF
Obispo de San Sebastián

EN EL DÍA DE LA IGLESIA DIOCESANA 2025

Queridos hermanos y hermanas:

Este año, el Día de la Iglesia Diocesana adquiere un significado muy especial para 
todos nosotros. Celebramos el 75 aniversario de la creación de nuestra diócesis de San 
Sebastián, en el marco del Año Jubilar 2025 convocado por el difunto Papa Francisco, 
de feliz memoria, bajo el lema «Peregrinos de esperanza». Dos motivos que nos invi-
tan a dar gracias, a mirar con confianza hacia el futuro y a renovar nuestro compromi-
so con la comunidad cristiana.

En este contexto jubilar, volvemos a tomar conciencia de que nuestra Iglesia dioce-
sana de Gipuzkoa es el rostro cercano y concreto de la Iglesia universal. Es aquí, en 
esta tierra, donde el Evangelio ha sido anunciado, celebrado y vivido durante siglos. 
Muchos laicos, sacerdotes, religiosas y religiosos han entregado su vida para que la fe 
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Baina ez dezagun ahaztu denok, edonon, itxaropenezko misiolari izatera deituak 
garela: familian, lan bizitzan, gure parrokia eta komunitateetan. Misioa bihotzean has-
ten da eta bizitza bihurtzen da eguneroko karitate, barkamen, senidetasun keinuetan, 
Ebanjelioaren iragarpen apal eta ausartetan.

Anai-arreba maiteok: bizi dezagun DOMUND hau graziazko aukera bat bezala. 
Mariak, Itxaropenaren Amak, lagun diezagula, gure herriaren erdian eta lurraren 
mugetaraino, Ebanjelioaren itxaropenaren lekuko leial eta misiolari alai izan gaitezen.

In Corde Matris,

X Fernando Prado Ayuso, CMF
Donostiako Gotzaina

2025eko ELIZBARRUTIKO ELIZAREN EGUNEAN

Anai-arreba maiteak:

Aurten, Elizbarrutiaren Egunak oso esanahi berezia izango du gu guztiontzat. Do-
nostiako gure elizbarrutiaren sorreraren 75. urteurrena ospatzen dugu, Frantzisko Aita 
Santua zenak, oroimen zoriontsukoak, deitutako 2025eko Jubileu Urtearen baitan, 
eta «Itxaropenean erromes» lelopean. Eskerrak emateko, etorkizunari konfiantzaz 
begiratzeko, eta kristau elkartearekin dugun konpromisoa berritzera gonbidatzen gai-
tuzten bi arrazoi.

Jubileuaren testuinguru honetan, Gipuzkoako elizbarrutia mundu mailako Elizaren 
aurpegi hurbil eta zehatza dela jabetzen gara. Hemen, lurralde honetan, Ebanjelioa, 
iragarri, ospatu eta bizi izan da mendeetan zehar. Laiko, apaiz, eta erlijioso asko eta 
askok beren bizitza eman dute, fedea, guztiengana heldu dadin. Gaur, guri dagokigu 
Eliza bizia eta itxaropentsua izatea, bere misioaren eta sostenguaren erantzun-kidea.
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llegue a todos. Hoy nos toca a nosotros ser Iglesia viva y esperanzada, corresponsables 
de su misión y de su sostenimiento.

Este día es una oportunidad privilegiada para expresar nuestra gratitud por tantos 
bienes recibidos a través de la Iglesia: la Palabra, los sacramentos, el acompañamiento, 
la educación en la fe, la caridad compartida… Y también es el momento para renovar 
nuestra colaboración activa y comprometida. Todos podemos aportar: tiempo, ora-
ción, presencia, creatividad, recursos económicos... Todo cuenta y todo es necesario 
para seguir anunciando el Evangelio en nuestra tierra.

Gracias a la generosidad de muchas personas, la Iglesia en Gipuzkoa sigue adelante 
con su labor pastoral, social, educativa y misionera. Las comunidades más frágiles 
o con menos recursos se ven sostenidas gracias a esta red de solidaridad diocesana 
que tejemos entre todos. Es un decidido empeño mío propio y de toda la curia dio-
cesana rendir cuentas con transparencia de las aportaciones que se transforman en 
obras concretas de servicio a las personas y a las comunidades. En este camino de 
transparencia hemos sido reconocidos especialmente incluso por una institución que 
ayuda a la Iglesia en esta labor de transparencia. El empeño merece la pena y vamos 
avanzando en el mismo.

En este año jubilar, os animo a vivir con renovado entusiasmo la alegría de pertenecer 
a la Iglesia, a seguir fortaleciendo nuestra identidad como pueblo de Dios en camino, y a 
sentir como propia la vida de nuestra comunidad diocesana. Sigamos construyendo jun-
tos esta Iglesia de Gipuzkoa que quiere acoger, servir, anunciar la fe y caminar con todos.

Gracias de corazón por vuestra entrega y dedicación en tantos empeños parroquiales 
y eclesiales, por vuestra oración, por vuestros donativos y por vuestro compromiso. Que 
el Señor nos siga bendiciendo con la fuerza de su Espíritu, para que, como verdaderos 
«peregrinos de la esperanza», caminemos unidos en la fe, la caridad y la misión.

Con mi afecto y bendición,

X Fernando Prado Ayuso, CMF
Obispo de San Sebastián
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Egun hau aukera aparta da gure esker ona adierazteko Elizaren bidez jasotako on 
guztiengatik: Hitza, sakramentuak, akonpainamendua, fedean heztea, karitate par-
tekatua... Eta gure lankidetza aktiboa eta konprometitua berritzeko unea ere bada. 
Denok egin dezakegu ekarpenen bat: denbora, otoitza, bertan egotea, sormena, ba-
liabide ekonomikoak... Dena da garrantzitsua, eta dena da beharrezkoa Ebanjelioa 
gure lurraldean iragartzen jarraitzeko.

Pertsona askoren eskuzabaltasunari esker, Gipuzkoako Elizak aurrera darrai bere 
pastoral, gizarte, hezkuntza eta misio lanarekin. Komunitate ahulenak, edo baliabi-
de gutxien dutenak, denon artean ehuntzen dugun elizbarrutiko elkartasun-sare ho-
ni esker sostengatzen dira. Nire eta elizbarrutiko kuria osoaren ahalegin irmoa da, 
pertsonei eta komunitateei, zerbitzua emateko lan zehatz bihurtzen diren ekarpenen 
kontu-emate gardena. Gardentasun-bide horretan, Elizari gardentasun-lan horretan 
laguntzen dion erakunde batek ere aintzatetsi gaitu. Ahaleginak, merezi du, eta ho-
rretan aurrera goaz.

Jubileu urte honetan, Elizaren kide izatearen poz berrituaz gozatzera animatzen 
zaituztet, bidean dagoen Jaungoikoaren herri bezala nortasuna sendotzen jarraitzera, 
eta gure elizbarrutiko elkartearen bizitza norberarena bezala sentitzera. Jarrai deza-
gun, fedea, jaso, baliatu, bere berri eman, eta denekin bidegile izan nahi duen Gipuz-
koako Eliza hau elkarrekin eraikitzen.

Eskerrik asko, bihotzez, hainbeste parrokia, eta eliza-ahalegin egiteagatik, zuen 
otoitzengatik, dohaintzengatik, eta konpromisoagatik. Jaunak bedeinka gaitzala bere 
Espirituaren indarrez, benetako «itxaropeneko erromes» garen aldetik, fedean, karita-
tean eta misioan bat eginik bizi gaitezen.

Nire maitasun eta bedeinkapena,

X Fernando Prado Ayuso, CMF
Donostiako Gotzaina
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Homilías	 Homiliak

ERRENTERIAKO AGUSTINDARREN AGURRA

DESPEDIDA DE LAS AGUSTINAS DE ERRENTERIA

Errenteria, 2025 azaroa / noviembre 9

Queridas Hermanas Agustinas… ¡Que el Señor esté con vosotras!

Habéis gastado generosamente vuestras vidas en este monasterio. Benetan eman 
duzue bizitza osoa komentu honetan. Beste batzuk egon ziren zuen aurretik. Muchas 
hermanas os precedieron a lo largo de los años. Urte asko izan dira…. Han sido muchos 
años… muchos años de testimonio, de oración, de intercesión y de trabajo también por 
el pueblo de Rentería. Generaciones de niños y jóvenes se han educado al amparo de 
vuestra comunidad y habéis sido para este pueblo, sin duda, un activo social y espiritual 
muy significativo e importante. Lana eta nekeak ez dira falta izan. No ha faltado el tra-
bajo, la dedicación, la humildad, la convivencia en comunidad, el ejemplar cuidado unas 
de otras. Zuen testigantza eredugarria da guztiontzat, benetan.

Hoy, uno de los focos espirituales importantes de Errenteria y de Gipuzkoa marcha 
a otro lugar, aunque queda el gran fruto que habéis sembrado para siempre aquí. 
Gaur ez da, beraz, negar egiteko egun bat. Agur eta adio esateko bai, baina, ororen 
gainetik, eskerrak emateko eguna da gaurkoa. Al decir adiós a la comunidad, sobre 
todo os decimos ‘gracias’ a vosotras. Eskerrik asko!

Zuekin, Errenteriko hiritar guztiekin eta Donostiako Elizbarrutiarekin, eskerrak ematen 
dizkiot Jaunari. Damos gracias hoy, sobre todo, por vuestro testimonio constante de fide-
lidad. Es día para decir adiós, no sin pena, pero, sobre todo, como he dicho, con un cora-
zón agradecido. Damos gracias por todo lo que vuestras vidas han iluminado en medio de 
una sociedad tan rápida, tan ajetreada y a veces tan convulsa, que no encuentra tiempo 
para contemplar en lo profundo esa realidad de fe y de amor que late en el corazón de 
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todos y cada uno. Hauxe da zuek erein duzuena eta erakutsi diguzuena. Nos habéis ense-
ñado que, en el fondo del corazón de cada uno, habita Aquel que da sentido a todas las 
cosas. ¡Ay si las mujeres y hombres de hoy encontraran eso que Agustín, vuestro Santo 
Patrono y fundador encontró dentro de sí como la gran inquietud de su vida, la fuente 
que sacia toda sed y que le llevaba a decir: «Nos hiciste, Señor, para ti, y nuestro corazón 
está inquieto hasta que descanse en ti» (Confesiones I, 1)!

Agustín, después de su particular búsqueda interior dijo así: «Tarde te amé, her-
mosura tan antigua y tan nueva. Tú estabas dentro de mí, yo fuera (…) Llamaste y 
clamaste y rompiste mi sordera (…) Gusté de ti, y ahora siento hambre y sed de ti» 
(Confesiones X, 27). La Palabra de Dios le llevó a encontrarse con Él y, tal y como 
nos dice en sus propias palabras, sintió «como si se hubiera infiltrado en mi corazón 
una luz de seguridad que disipó todas las tinieblas de mis dudas». Mila esker arreba 
maiteak. Mila esker, bihotzez. Gracias por haber sembrado en los corazones de tantos 
en Rentería y en nuestra diócesis esa ‘inquietud’, ese maravilloso deseo por buscar y 
encontrar. En medio de un mundo que escucha tantas palabras, con San Agustín nos 
habéis enseñado que las mejores palabras nos vendrán siempre de dentro, de ese Dios 
que nos habita y que mora en el corazón de cada uno. «Intimior intimo meo», decía 
San Agustín, «Dios es más íntimo a mí que yo mismo» (Confesiones III, 6.11). Esta 
siembra que habéis hecho será siempre para todos nosotros una deuda de gratitud 
impagable e inmensa para con vosotras. Gracias por enseñarnos a buscar y a encon-
trar, por ayudarnos a «creer para comprender y a comprender para creer mejor», que 
nos decía el Santo de Hipona (Sermón 43, 7).

Es lo que nos habéis enseñado: que Dios, que mora en el interior de cada uno, nos 
lleva a comprender que a cada uno nos hace diferente, a cada uno hace especial, a 
cada uno nos ha hecho hijo o hija y nos ha dado una dignidad infinita. Sí, eso es lo que 
enseñasteis a aquellos niños y niñas hoy adultos, que acogisteis en vuestra escuela, 
queriendo ayudar a las madres y a las familias del barrio entonces.

Gratitud infinita, hermanas. Horixe da gaur gure zuenganako sentimendua. Ese es 
hoy nuestro sentimiento para con vosotras. Vuestra entrega ha sido una entrega de 
amor en la que habéis hecho vida aquello que San Agustín dejó como sentencia para 
todos y que nos recuerda tanto a nuestro Salvador Jesucristo: «La medida del amor es 
amar sin medida». Y ahora, con vuestra partida, habéis hecho un último acto inmen-
so de amor que no sé si sabemos comprender en la medida en que vosotras lo estáis 
viviendo. Vuestra decisión de cerrar la casa y trasladaros a otra comunidad no ha sido 
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nada fácil. Habéis pasado por la oración, el discernimiento, el despojo… Habéis vivido 
en propia carne con inmensa generosidad eso que Agustín llamaba «el éxodo interior 
del alma», ese dejar algo tan amado por amor a Dios.

Maitasunak bultzatzen zaituzte beste leku batera joaterakoan. No es una pérdida, es 
una ofrenda. Bai, eskaintza bat da. Una ofrenda que es, a su vez un testimonio para 
todos nosotros. Es, sin duda, un paso de fe y confianza. El mismo Dios que os trajo aquí 
os llama ahora a un nuevo horizonte, donde seguir caminando con la misma alegría.

Hay una palabra que San Agustín repetía a sus hermanos. Así decía él: «Cantemos 
y caminemos: la vida cristiana es un aleluya en camino» (Sermón 256). Cantad y ca-
minad, pues hermanas. Abestu eta zoazte aurrera! Cantad con gratitud por todo lo 
que Dios ha hecho aquí. Y caminad con esperanza hacia lo que Él os prepara. Os des-
pedimos hoy con emoción, pero también y sobre todo con la certeza de la fe. Seguís 
siendo parte de nosotros, de esta diócesis que os quiere, de este pueblo de Rentería 
que tanto os debe, que os reconoce y que os acompaña. Allá donde vais, vuestra 
oración seguirá sosteniendo la Iglesia a la que tanto habéis amado y nosotros también 
seguiremos orando por vosotras.

Os estamos acompañando en este día, en este acontecimiento que para vosotras 
no es fácil. No lo vivís solas. Lo vivís acompañadas por los amigos del monasterio, por 
la comunidad cristiana de Rentería, por algunas de nuestras autoridades, por este 
pueblo agradecido, por todos nosotros. Bihotzez ematen dizkiogu eskerrak Jainkoari 
zuen testigantzagatik. Vuestra presencia se ha convertido para todos en una luz, en 
un testimonio de otra presencia más grande.

En alguna otra ocasión similar a esta he invitado a todos a que estas despedidas las 
iluminemos con la despedida de Jesús con sus discípulos en el momento de entregar-
se al Padre. Recordad los últimos capítulos del evangelio de San Juan. Jesús siente el 
partir, los discípulos experimentan el vacío… pero contemplan el futuro bajo la provi-
dencia de Dios. En cada momento, en cada situación, la fe, la lucidez, la confianza… 
se mantienen como guía para nosotros, que somos creyentes. Mina sentitzen dugu, 
baina dena ez da mina. El desgarro de la partida es real, pero no menos real es el amor, 
la confianza y la esperanza en Dios que impregna nuestra vida y como una luz nos 
guía. La fe y la confianza en Dios es nuestra luz. Es una luz fuerte, una luz poderosa. 
Jaunaren eskuetan gaude. Berak badaki eta halaxe, konfidantzaz bere eskuetan jar-
tzen dugu gure bizitza. Jarrai dezagun gure fede bizitzarekin, Jaunagan jartzen gure 
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asmoak, gure bizitzak, gure etorkizuna. Estamos en manos del Señor. Él es quien guía 
nuestras vidas, Él nos sigue acompañando en el camino, tal y como nos lo ha prome-
tido: «estoy con vosotros, todos los días hasta el fin del mundo». En esas manos, en 
las mejores manos posibles, está nuestro futuro y nuestra esperanza. Así lo creemos. 
Así de terca es nuestra confianza y nuestra fe.

Que el Señor que comenzó en vosotras esta obra buena, la lleve a plenitud. Que 
María, Madre de todo consuelo, os proteja en vuestro nuevo destino. Y que el espí-
ritu de San Agustín os siga recordando, cada día en lo profundo de vuestro corazón: 
«Ama y haz lo que quieras; y si callas, calla por amor; y si hablas, habla por amor; si 
corriges, corrige por amor y si perdonas, perdona por amor». Porque amar sin medida 
es la medida de nuestro Amor. Con ese amor os despedimos y con ese amor os ben-
decimos. Mila esker, benetan. Behin eta berriro esan behar dizuegu: Eskerrik Asko. 
Otoitz gure alde. Guk ere, zuen alde egingo dugun bezala. Cantemos y caminemos. 
Adelante. Aurrera beti.

URGULLEKO JESUSEN BIHOTZA MONUMENTUAREN  
75. URTEURRENA

75 ANIVERSARIO DEL MONUMENTO  
AL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS, DE URGULL

2025 azaroa / noviembre 23

Anai-arreba maiteak. Queridos hermanos y hermanas:

«Dilexit nos». «Nos amó». «Maitatu egin gintuen» (Rom 8, 37). Halaxe esan zigun 
Frantzisko Aita Santuak, bere azken gutun-entziklikan. La última encíclica, quizá la más 
bella del difunto Papa Francisco —de feliz memoria— nos ilumina para comprender 
mejor lo que significa y lo que entraña lo que hoy celebramos.
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Hoy hemos subido juntos a este monte Urgull como quien vuelve a una casa fa-
miliar: con memoria agradecida, con fe sencilla y con esperanza renovada. Este mo-
numento al Sagrado Corazón, que desde hace 75 años bendice silenciosamente la 
ciudad y la provincia, no es sólo una construcción histórica ni una preciosa figura que 
ciertamente embellece el Skyline o el paisaje de la ciudad más bella del mundo que 
tengo el orgullo y honor hoy de ser su padre y pastor. La estatua es antes que nada 
un fuerte signo espiritual. Bai, zeinu espiritual sendo bat da. Es una confesión de fe en 
piedra. Harrizko fede-aitorpena da. Es una imagen poderosa que recuerda —a creyen-
tes y no creyentes— que la última palabra de la historia no es ni el odio, ni la división, 
ni la indiferencia, sino el amor.

Ez da beharrezkoa fededuna izatea hori ulertzeko. No hace falta ser creyente para 
comprender lo que Jesús y el ideal evangélico que predicó significan para la historia 
de la humanidad. Para algunos, puede ser tan solo eso: un recuerdo de un bonito 
sueño o un romántico y utópico ideal difícil de vivir. Es curioso que muchísimas 
personas que no son creyentes aceptan pacíficamente e incluso con sumo gusto 
la presencia de este signo emblemático en la ciudad. Para los creyentes, sin embargo, 
el monumento es más que eso. Es memoria viva de un amor que ha estado presente en 
nuestras vidas. Algo que ya estamos viviendo y que queremos vivir siempre en mayor 
plenitud. El amor no es una utopía, es una realidad posible, que se ha hecho vida en 
muchos hombres y mujeres de nuestra tierra y que está hoy, como ayer, presente y 
actuante en nuestra humanidad. El monumento nos recuerda a los creyentes el funda-
mento de todo proyecto de vida cristiana. Nos amó, sí. Él nos amó primero. Su amor 
gratuito e incondicional nos primerea, nos precede. Por eso, desde la fe decimos, 
como San Pablo, que gracias a Jesús, «nosotros hemos conocido el amor que Dios nos 
tiene y hemos creído en ese amor (1Jn 4, 16)».

Estamos celebrando esta Eucaristía y este momento histórico en un tiempo es-
pecial: en el marco del Año Jubilar de la Iglesia universal y también del 75º aniversario 
de nuestra diócesis de San Sebastián. Gure Elizbarrutiko Jubileu urtearen azken 
txanpan gaude. Monumentuaren 75. urteurrena eta gure Elizbarrutiarena urte berean 
ospatzen ditugu. Es una coincidencia que en este marco también cumpla 75 años el 
monumento. Es como si la historia quisiera decirnos especialmente a nosotros que nos 
conviene pasar todo esto por el corazón, por el Corazón de Cristo, que es siempre 
fuente de renovación, de reconciliación, de fraternidad y de esperanza.
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Mucho se ha dicho estos meses sobre este monumento. Como las olas del mar, 
los debates en torno al monumento, cada cierto tiempo, vienen y se van.

«De vez en cuando conviene que hablen de uno, ‘aunque sea para bien’», 
decía Dalí. La notoriedad siempre es mejor que el olvido. El debate suscitado en tor-
no al monumento nos ha servido providencialmente para hacerlo más visible, para 
mirarlo con una mirada nueva y renovada; para renovarnos quizá en el amor y en la 
esperanza que es, en definitiva, la razón última a la que apunta esta figura amable 
que constantemente nos bendice. Y aquí estamos hoy, nuevamente, —aquí, a los pies 
del Señor— para sentir nuevamente cómo este monumento ha sido, es y será un 
signo de amor y de paz; un signo importante para miles de donostiarras y para la 
ciudadanía de toda la provincia de Gipuzkoa.

En la encíclica Dilexit Nos, el Santo Padre Francisco afirma con fuerza que «nuestro 
tiempo parece haber perdido el corazón, y que cuando falta el corazón, también 
falta la capacidad de encuentro, de respeto y de convivencia». Sin corazón, la so-
ciedad puede caer en el olvido del prójimo, en la autosuficiencia, en la fragmentación, 
en la polarización que considera al otro no un hermano, no un amigo, sino más bien 
un rival. Y añade el Papa Francisco: «El mundo puede cambiar desde el corazón». 
Esto no es poesía piadosa: forma parte del corazón del Evangelio y, por ello, para 
nosotros, los creyentes, se convierte en una tarea social. Sí, construir una comunidad 
en la que la fraternidad ha de ser el antídoto a la fragmentación y al olvido de los 
demás, esa es nuestra tarea, nuestro consecuente compromiso con ese amor que nos 
ha precedido. Es nuestra propuesta y así la Iglesia se convierte en testimonio y en 
profecía de un mundo nuevo, reconciliado, fraterno, en paz. Bebiendo de ese amor 
que nos indica el Corazón de Cristo, «nos volvemos capaces de tejer lazos fraternos, 
de reconocer la dignidad de cada ser humano y de cuidar juntos nuestra casa común» 
(Dilexit Nos, 217) Jesús, cuyo Corazón contemplamos, no levantó muros, sino 
puentes; no señalaba con el dedo ni condenaba, sino que tendía la mano y ben-
decía; no respondió nunca a la violencia con violencia, sino con perdón, verdad y amor.

Por eso hoy, aquí, pedimos una gracia. Grazia hau eskatzen diogu Jaunari: que 
este monumento sea para todos un recordatorio permanente de que la paz social co-
mienza siempre en el corazón de cada persona.
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Estamos en un lugar desde el que se ve la ciudad entera: sus familias, sus escue-
las, sus barrios, sus heridas, sus sueños. Desde aquí el Corazón de Cristo bendice a todos. 
A las autoridades y al pueblo. A los ricos y a los pobres. A los niños y a los abuelos. 
A los que creen, a los que dudan, a los que ya no creen y a los que nunca creyeron. 
Porque Él no bendice por pertenencia, sino por puro amor gratuito e incondicional. 
Recordemos sus palabras y hagámoslas nuestras: «Si solo amáis a quienes os aman, 
qué mérito tenéis».

Y desde aquí hoy, queremos proclamar tres certezas de nuestra fe. Irudi esan-
guratsu honen oinetan halaxe esan nahi dugu:

1. Cristo ama a esta ciudad. La conoce, la acompaña, la guarda. Nos cono-
ce a todos y a cada uno, con nuestra vida a cuestas. Y nos ama a cada uno 
más allá de toda condición y circunstancia.

2. Cristo llama a esta diócesis y a esta Iglesia de Gipuzkoa a la esperanza. El amor 
es capaz de hacer nuevas todas las cosas, incluso las que todavía no ve-
mos. No solo tenemos un pasado glorioso de fe y obras que contar. Tenemos 
un maravilloso futuro por construir.

3. Cristo nos invita a ser artesanos de la reconciliación y de la fraternidad. No es-
pectadores, sino constructores. Hay renombrados arquitectos que construyen 
grandes proyectos y cosas. Nosotros estamos llamados a construirlas desde 
lo pequeño, desde lo más cercano, en una labor de artesanía. Y cuando 
fallen las fuerzas, miremos a su Corazón. De ahí nos vendrá la gracia y 
renovaremos las fuerzas para retomar nuevamente el camino.

En este Año Jubilar —que significa renovación, misericordia, regreso a lo esen-
cial— pedimos al Señor un corazón nuevo capaz de escuchar, de dialogar, de respetar 
y de amar.

Anai-arreba maiteak. Gu pasako gara, baina monumentuak iraungo du. El mo-
numento permanecerá, aunque nosotros pasemos. Las personas pasan, la historia y 
sus monumentos históricos suelen permanecer más en el tiempo, aunque tampoco 
son eternos. Lo importante no es que quede una estatua en alto, sino que el amor de 
Cristo quede grabado en el corazón de quienes hemos vivido y aún vivimos aquí. Hori da, 
benetan, garrantzitsuena. Que esa imagen bella y más decidora que mil palabras se 
imprima en nuestros corazones y transforme de verdad nuestras vidas, nuestra escala 
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de valores. En definitiva: para quienes hemos sido agraciados con el don de la fe, lo 
importante es que seamos testigos con nuestra vida y nuestras obras de aquello 
en lo que creemos.

Que al bajar hoy de este monte, bajemos todos y todas más fraternos, más hu-
mildes, más pacificados y más esperanzados. Pedimos hoy, nuevamente, que el Co-
razón de Jesús, nuestro Señor resucitado, siga mirando y bendiciendo a Donostia y 
a Gipuzkoa entera, también a nuestras autoridades, con su ternura, acompañando su 
historia, sanando sus heridas y llenando su futuro de paz. Hala bedi. Horixe da gaur 
eskatzen dioguna Jesusen Bihotz bigunari eta maitagarriari. «Sagrado Corazón de 
Jesús, ¡en ti confiamos!». «Jesusen Bihotza, zugan dugu konfidantza».
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Agenda

OCTUBRE

       1:	 Consejo de Gobierno

    2-5:	 Viaje Madrid, funeral obispo auxiliar de Madrid, Mons.  
	        José Antonio Álvarez Sánchez

       7:	 Visitas privadas 
	        Dominicas, Donostia

       8:	 Reunión Salesianos

       9:	 Consejo de Arciprestes

     10:	 Consejo Ejecutivo de Gobierno 

     11:	 Encuentro misionero Zona Norte OMP

     12:	 Lierni, entrada de Iban Munilla en la Parroquia de Mutiloa

     15:	 Reunión Interdiocesana

     16: 	 Comisión Renovación Pastoral

     17:	 Visitas privadas

     19:	 Azkoitia, Virgen de Urrategi

     22:	 Reunión Fundación Vianney y Consejo Ejecutivo de Gobierno 

     24:	 Celebración Askartza Claret 50 aniversario

     25:	 Celebración en Estibalitz, 75 aniversario de la creación de las Diócesis de  
	        San Sebastián y Bilbao

30-31:	 Encuentro sacerdotes en Baiona, Pastoral Vocacional



2025 urria-azaroa · Donostiako Elizbarrutia · Aldizkari Nagusia · 782 zkia.  | 745

Agenda

URRIA

       1:	 Gobernu Kontseilua

    2-5:	 Madrilera bidaia, José Antonio Álvarez Sánchez Mons.,  
	        Madrilgo gotzain laguntzailearen hileta

       7:	 Bisita pribatuak 
	        Domingotarrak, Donostia

       8:	 Salestarrekin bilera

       9:	 Artzipresteen Kontseilua

     10:	 Gobernurako Kontseilu Beterazlea

     11:	 OMPko Ipar Zonaldeko topaketa

     12:	 Lierni, Iban Munillaren sarrera Mutiloako Parrokian

     15:	 Elizbarrutiarteko bilera

     16:	 Eraberritze Pastoral eta Misiolarirako Batzordea

     17:	 Bisita pribatuak

     19:	 Azkoitia, Urrategiko Andre Maria

     22:	 Vianney Fundazioaren bilera eta Gobernurako Kontseilu Beterazlea 

     24:	 Askartza Claret, 50. urteurrenaren ospakizuna

     25:	 Estibalitzen, Donostiako eta Bilboko Elizbarrutien sorreraren  
	        75. urteurrenaren ospakizuna

30-31:	 Apaizen topaketa Baionan, Bokazio Pastoraltzaren inguruan
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NOVIEMBRE

       3:	 Consejo Ejecutivo de Gobierno

       4:	 Consejo de Arciprestes

       5:	 Consejo de Gobierno 
	        Eucaristía Mary Ward en Basílica de Loyola

       6:	 Visitas privadas 
	        Consejo Asuntos Económicos

       7:	 Reunión Provincial Pasionistas

       8:	 Encuentro Iniciación Cristiana en el Seminario  
	        Vísperas Dominicas

       9:	 Despedida Agustinas Rentería

     10:	 Comisión Renovación Pastoral

     11:	 Misa Jubilar en Amasa 
	        Funeral sacerdote Manuel Oyarzabal, Sorabilla (Andoain)

     12:	 Consejo Ejecutivo de Gobierno. Colegio de Consultores

     13:	 Consejo Presbiteral 
	        Funeral sacerdote Jenaro Lecuona, Azkoitia

     14:	 Eucaristía Hijas de San José (150 aniversario de la Congregación)

     15:	 Consejo Pastoral Diocesano 
	        Despedida Franciscanas de Montpellier, Donostia

16-22:	 Asamblea Plenaria CEE, Madrid

     23:	 Eucaristía Sagrado Corazón de Jesús, Urgull (Donostia)

     26:	 Reunión Confer Euskadi

     27:	 Visitas privadas 
	        Consejo Ejecutivo de Gobierno
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AZAROA

       3:	 Gobernurako Kontseilu Beterazlea

       4:	 Artzipresteen Kontseilua

       5:	 Gobernu Kontseilua 
		  Eukaristia Mary Ward, Loiolako Basilikan

       6:	 Bisita pribatuak 
	        Arazo Ekonomikoetarako Kontseilua 

       7:	 Pasiotarren Probintzialarekin bilera	

       8:	 Kristau sarbidearen inguruko topaketa Seminarioan 
	        Bezperak Domingotarrekin

       9:	 Agurra Errenteriako Agustinei

     10:	 Eraberritze Pastoral eta Misiolarirako Batzordea

     11:	 Jubileoaren Meza Amasan 
	        Manuel Oyarzabal apaizaren hileta, Sorabilla (Andoain)

     12:	 Gobernurako Kontseilu Beterazlea. Kontsultarien Elkargoa

     13:	 Kontseilu Presbiterala 
	        Jenaro Lekuona apaizaren hileta, Azkoitia

     14:	 Eukaristia San Joseren Alabak (Kongregazioaren 150. urteurrena)

     15:	 Elizbarrutiko Pastoral Kontseilua 
	        Montpellierko Frantziskotarren agurra, Donostia

16-22:	 Espainiako Gotzainen Batzarraren osoko bilkura, Madrilen

     23:	 Eukaristia Donostiako Urgulleko Jesusen Bihotza

     26:	 Confer Euskadiko bilera

     27:	 Bisita pribatuak 
		  Gobernurako Kontseilu Beterazlea 





IDAZKARITZA OROKORRA

SECRETARÍA GENERAL 
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Decretos

D. FERNANDO PRADO AYUSO, CMF,
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA,

OBISPO DE SAN SEBASTIÁN

DECRETO DE INCARDINACIÓN EN LA DIÓCESIS DE SAN SEBASTIÁN 
DEL PRESBÍTERO IGNACIO MARÍA AZCOAGA LASHERAS

El Rvdo. D. Ignacio María AZCOAGA LASHERAS, sacerdote de la Diócesis de Pam-
plona y Tudela, me ha presentado un escrito en el que manifiesta su deseo de incardi-
narse en la Diócesis de San Sebastián.

Estimando las razones expuestas y dado que el Excmo. y Rvdmo. Sr. D. Florencio 
Roselló Avellanas, arzobispo de Pamplona y obispo de Tudela, ha concedido con fecha 
30 de septiembre de 2025 las letras de excardinación, por el presente y a tenor del 
canon 267 del Código de Derecho Canónico, concedo al referido presbítero la INCAR-
DINACIÓN en la Diócesis de San Sebastián. 

Publíquese este decreto en el Boletín Oficial del Obispado.

Dado en San Sebastián, a 1 de octubre de 2025

X Fernando Prado Ayuso, CMF
Obispo de San Sebastián

Por mandato de S. E. Rvdma.

Luzia Alberro Goikoetxea
Canciller y Secretaria general
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Dekretuak

FERNANDO PRADO AYUSO, CMF, JAUNAK
JAINKOARI ETA APOSTOLU AULKI SANTUARI ESKER,

DONOSTIAKO GOTZAINA NAIZEN HONEK

IGNACIO MARIA AZCOAGA LASHERAS PRESBITEROA 
DONOSTIAKO ELIZBARRUTIAN INKARDINATZEKO DEKRETUA

Iruñea eta Tuterako Elizbarrutiko apaiza den Ignacio Maria AZCOAGA LASHERAS 
jaunak, Donostiako Elizbarrutian inkardinatzeko gogoa adierazten duen idazki bat 
aurkeztu dit. 

Aurkeztutako zergatiak aintzat hartuz, eta Iruñeako artzapezpiku eta Tuterako go-
tzain den Florencio Roselló Avellanas jaun txit agurgarri eta gorenak, 2025eko iraila-
ren 30ean exkardinaketa agiriak eman dituelarik, honen bitartez eta Zuzenbide Kano-
nikoaren Kodeko 267 kanonaren arabera, aipaturiko apaizari Donostiako Elizbarrutian 
INKARDINATZEA ematen diot. 

Argitara bedi dekretu hau Gotzaindegiko Aldizkari Nagusian. 

Donostian emana, 2025eko urriaren 1ean

X Fernando Prado Ayuso, CMF
Donostiako Gotzaina

Gotzain Jaunaren aginduz

Luzia Alberro Goikoetxea
Kantziler eta Idazkari orokorra
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D. FERNANDO PRADO AYUSO, CMF,
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA,

OBISPO DE SAN SEBASTIÁN

DECRETO DE EJECUCIÓN

Habiendo recibido conocimiento del Decreto del Dicasterio para los Institutos de 
Vida Consagrada y Sociedades de Vida Apostólica el mandato de ejecutar su Decreto 
de cuatro de septiembre de dos mil veinticinco, Protocolo 97914/1994, por el que se 
establece la supresión del Monasterio de Santa Clara, de las Monjas Clarisas, en Tolo-
sa, Diócesis de San Sebastián, Guipúzcoa (España).

DECLARO

Que, a partir de la fecha de hoy, queda suprimido el Monasterio de Santa Clara, de 
Tolosa. A tenor de lo establecido en el Decreto del Dicasterio determino que las Mon-
jas pasen definitivamente al Monasterio de la Inmaculada, en Vitoria, España. 

Así mismo, los bienes muebles e inmuebles del Monasterio de Santa Clara, salva la 
voluntad de fundadores y bienhechores, pasan al Monasterio de la Inmaculada, de 
Vitoria, a norma de lo estipulado en el n. 72 de la Instrucción Cor Orans. Si existieren, 
además, otras obligaciones para con terceros, obsérvense las prescripciones del dere-
cho universal y propio, de común acuerdo.
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FERNANDO PRADO AYUSO, CMF, JAUNAK
JAINKOARI ETA APOSTOLU AULKI SANTUARI ESKER,

DONOSTIAKO GOTZAINA NAIZEN HONEK

DEKRETU BETEARAZLEA

Biziera Sagaraturako Institutu eta Biziera Apostolikoko Elkarteentzako Kongregazio-
tik, 2025eko irailaren 4ko 97914/1994 Protokolo zenbakia duen Dekretua betearaz-
teko agindua jaso izanik, honakoa jasotzen delarik bertan: Donostiako Elizbarrutiko, 
Gipuzkoa (Espainia), Tolosako Klaratarren Santa Klara Monasterioa ezabatzea.

ADITZERA EMATEN DUT

Gaurtik aurrera, Tolosako Santa Klara Monasterioa ezabatua gelditzen dela. Kon-
gregaziotik jasotako Dekretuan esaten denaren arabera, lekaimeak definitiboki Gas-
teizko (Espainia) Sortzez Garbiaren Monasteriora pasa daitezela.

Era berean, Santa Klarako Monasterioaren ondasun higigarri eta higiezinak, funda-
tzaileen eta ongileen borondatea salbu, Gasteizko (Espainia) Sortzez Garbiaren Mo-
nasteriora pasatzen direla, Cor Orans Instrukzioko 72. zenbakiak dioenaren arabera. 
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En testimonio de lo cual mando expedir este Decreto de ejecución, firmado por mi 
mano, y sellado y refrendado por la infrascrita canciller y secretaria general de este 
Obispado, y guárdese una copia en el archivo correspondiente.

Publíquese este decreto en el Boletín Oficial del Obispado.

Dado en San Sebastián, a 6 de octubre de 2025

X Fernando Prado Ayuso, CMF
Obispo de San Sebastián

Por mandato de S. E. Rvdma.

Luzia Alberro Goikoetxea
Canciller y Secretaria general



2025 urria-azaroa · Donostiako Elizbarrutia · Aldizkari Nagusia · 782 zkia.  | 755

Bestelako betebeharrik balego hirugarrenekiko, zuzenbide arrunteko eta partikularre-
ko aginduak beteko dira elkar adostuz.

Xedapen honen adierazgarri, neure eskuz sinatu eta zigilatutako, eta azpian sinatzen 
duen Gotzaindegiko kantziler eta idazkari orokorrak berretsitako Dekretu hau bidaltze-
ko agindua ematen dudala. Gorde bedi agiri honen kopia bat dagokion artxibategian.

Argitara bedi dekretu hau Gotzaindegiko Aldizkari Nagusian.

Donostian emana, 2025eko urriaren 6an

X Fernando Prado Ayuso, CMF
Donostiako Gotzaina

Gotzain Jaunaren aginduz

Luzia Alberro Goikoetxea
Kantziler eta Idazkari orokorra
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D. FERNANDO PRADO AYUSO, CMF,
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA,

OBISPO DE SAN SEBASTIÁN

DECRETO DE EJECUCIÓN

Habiendo recibido conocimiento del Decreto del Dicasterio para los Institutos de 
Vida Consagrada y Sociedades de Vida Apostólica del ocho de abril de dos mil veinti-
cinco, Protocolo 2154/2020, por el que establece la supresión del Monasterio Jesús, 
María y José de las Concepcionistas Franciscanas en Cristobaldegui, en la ciudad y 
Diócesis de San Sebastián, Guipúzcoa (España).

DECLARO

Que, a partir de la fecha de hoy, queda suprimido el Monasterio Jesús, María y José 
de las Concepcionistas Franciscanas en Cristobaldegui, de San Sebastián. 

En conformidad con el Decreto del Dicasterio, las hermanas se trasladan a los mo-
nasterios de la misma orden en Estella (Archidiócesis de Pamplona) y Peñaranda de 
Duero (Archidiócesis de Burgos); los fondos documentales y bibliográficos son do-
nados al Archivo Histórico y Biblioteca de la Diócesis de San Sebastián; el mobiliario 
comunitario se destina a instituciones de caridad y los bienes inmuebles y muebles 
pasan a ser propiedad de las Comunidades que acogen a las hermanas de la misma 
Orden y Federación, en los términos previstos por el Derecho propio.

Si existieren, además, otras obligaciones para con terceros, obsérvense las prescrip-
ciones del derecho universal y propio, de común acuerdo.
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FERNANDO PRADO AYUSO, CMF, JAUNAK
JAINKOARI ETA APOSTOLU AULKI SANTUARI ESKER,

DONOSTIAKO GOTZAINA NAIZEN HONEK

DEKRETU BETEARAZLEA

Biziera Sagaraturako Institutu eta Biziera Apostolikoko Elkarteentzako Kongrega-
ziotik, 2025eko apirilaren 2ko 2154/2020 Protokolo zenbakia duen Dekretuaren berri 
izanik, honakoa jasotzen delarik bertan: Donostiako Elizbarrutiko, Gipuzkoa (Espai-
nia), Donostia hiriko Jesus, Maria eta Jose Kristobaldegiko Kontzepzionista Frantzisko-
tarren (Sorkundetarren) Monasterioa ezabatzea.

ADITZERA EMATEN DUT

Gaurtik aurrera, Donostiako Jesus, Maria eta Jose Kristobaldegiko Kontzepzionista 
Frantziskotarren (Sorkundetarren) Monasterioa ezabatua gelditzen dela.

Kongregaziotik jasotako Dekretuan esaten denaren arabera, lekaimeak orden 
bereko Lizarrako (Iruñeako Artzapezpikutza) eta Peñaranda de Dueroko (Burgosko 
Artzapezpikutza) Monasteriotara pasa daitezela; dokumentu eta bibliografia fun-
tsak Donostiako Elizbarrutiko Artxibo Historikoari eta Liburutegiari dohaintzan ema-
ten zaizkie; elkartearen altzariak karitate erakundeei emango zaizkie; eta ondasun 
higiezin eta higigarriak lekaimeak hartuko dituzten Elkarteen jabetzakoak izatera 
pasatzen dira, Elkarte hauek Orden eta Federazio berekoak direlarik, zuzenbide par-
tikularraren arabera. 
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En testimonio de lo cual mando expedir este Decreto de ejecución, firmado por mi 
mano, y sellado y refrendado por la infrascrita canciller y secretaria general de este 
Obispado, y guárdese una copia en el archivo correspondiente.

Publíquese este decreto en el Boletín Oficial del Obispado.

Dado en San Sebastián, a 13 de octubre de 2025

X Fernando Prado Ayuso, CMF
Obispo de San Sebastián

Por mandato de S. E. Rvdma.

Luzia Alberro Goikoetxea
Canciller y Secretaria general
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Bestelako betebeharrik balego hirugarrenekiko, zuzenbide arrunteko eta partikula-
rreko aginduak beteko dira elkarrekin adostuz.

Xedapen honen adierazgarri, neure eskuz sinatu eta zigilatutako, eta azpian sinatzen 
duen Gotzaindegiko kantziler eta idazkari orokorrak berretsitako Dekretu hau bidaltze-
ko agindua ematen dudala. Gorde bedi agiri honen kopia bat dagokion artxibategian.

Argitara bedi dekretu hau Gotzaindegiko Aldizkari Nagusian.

Donostian emana, 2025eko urriaren 13an

X Fernando Prado Ayuso, CMF
Donostiako Gotzaina

Gotzain Jaunaren aginduz

Luzia Alberro Goikoetxea
Kantziler eta Idazkari orokorra
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D. FERNANDO PRADO AYUSO, CMF,
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA,

OBISPO DE SAN SEBASTIÁN

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL TERCER DOMINGO DE 
NOVIEMBRE COMO DÍA DE ORACIÓN ESPECIAL  

POR LOS DIFUNTOS DE LA DIÓCESIS

EXPONE

El mes de noviembre suele ser en la Iglesia un mes dedicado a orar por los difuntos. 
La celebración de la Solemnidad del día 1, dedicada a Todos los Santos, y la conme-
moración de Todos los fieles difuntos del día 2, nos disponen a ello. Muchas Órdenes, 
Institutos y Congregaciones religiosas, al igual que en muchas Diócesis de nuestra Igle-
sia a lo largo y ancho del mundo, oran especialmente por sus difuntos en diferentes 
días concretos de este mes. 

Orar por nuestros difuntos, además de ser una tradicional obra de misericordia, nos 
ayudará también a nosotros, sin duda, a fomentar el espíritu de familia, recordando en 
la oración a aquellos hermanos y hermanas que nos precedieron en nuestra Diócesis; 
sobre todo a quienes nos transmitieron la fe. Así, en uso de mi responsabilidad como 
Pastor de la Diócesis, por medio del presente 

DECRETO

que, en adelante, el tercer Domingo del mes de noviembre, ya desde las primeras 
Vísperas, se ore de forma especial en toda la Diócesis (Parroquias, iglesias y centros de 
culto, comunidades religiosas…) por los difuntos de nuestra iglesia Local, incluyendo 
de forma imperada, entre las oraciones de los fieles de la Liturgia de las Horas y de la 
Eucaristía, la siguiente:
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FERNANDO PRADO AYUSO, CMF, JAUNAK
JAINKOARI ETA APOSTOLU AULKI SANTUARI ESKER,

DONOSTIAKO GOTZAINA NAIZEN HONEK

AZAROKO HIRUGARREN IGANDEA ELIZBARRUTIKO HILDAKOEN 
ALDEKO OTOITZ EGUN BEREZI GISA  

EZARTZEN DUEN DEKRETUA

AZALTZEN DUT

Azaroa hildakoen alde otoitz egiteko hilabetea izaten da Elizan. Hilaren 1eko Fes-
taburuak, Santu Guztiei eskainiak, eta hilaren 2ko Hildako fededunen Oroipenak ho-
rretarako prestatzen gaituzte. Ordena, Institutu eta Kongregazio erlijioso askok, gure 
Elizako mundu osoko Elizbarruti askok bezala, beren hildakoen alde bereziki otoitz 
egiten dute hilabete honetako egun jakin batzuetan.

Gure hildakoen alde otoitz egiteak, ohiko erruki-ekintza izateaz gain, senide el-
kartasuna sustatzen lagunduko digu, dudarik gabe, gure aurretik elizbarrutian izan 
genituen anai-arrebak otoitzean gogoratuz, batez ere fedea transmititu zigutenak 
gogoan izanez. Beraz, elizbarrutiko Artzain gisa dudan erantzukizunari dagokionez, 
idatzi honen bitartez

DEKRETUA EMATEN DUT

aurrerantzean, azaroko hirugarren igandean, lehenengo Bezperetatik aurrera, eliz-
barruti osoan (parrokietan, eliza eta kultu-zentroetan, erlijioso/en elkarteetan…) gure 
elizbarrutiko hildakoen alde otoitz berezia egitea agintzen dut, Orduetako Liturgian 
eta Eukaristian Jainkoaren Herriaren otoitzean, honako hau txertatuz:
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«POR TODOS LOS DIFUNTOS DE NUESTRA DIÓCESIS, EN ESPECIAL POR QUIENES DE 
GENERACIÓN EN GENERACIÓN NOS TRANSMITIERON LA FE; PARA QUE 
COMPARTAN CON LOS SANTOS LAS ALEGRÍAS DEL CIELO». OREMOS

Publíquese este decreto en el Boletín Oficial del Obispado.

Dado en San Sebastián, a 22 de octubre de 2025 
Memoria de San Juan Pablo II

X Fernando Prado Ayuso, CMF
Obispo de San Sebastián

Por mandato de S. E. Rvdma.

Luzia Alberro Goikoetxea
Canciller y Secretaria general
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«GURE ELIZBARRUTIKO HILDAKO GUZTIEN ALDE, BATEZ ERE BELAUNALDIZ 
BELAUNALDI FEDEA TRANSMITITU ZIGUTENEN ALDE; SANTUEKIN BATEAN ZERUKO 

POZA GOZA DEZATEN». ESKA DIEZAIOGUN JAUNARI

Argitara bedi dekretu hau Gotzaindegiko Aldizkari Nagusian.

Donostian emana, 2025eko urriaren 22an 
San Joan Paulo II.aren oroimen egunean

X Fernando Prado Ayuso, CMF
Donostiako Gotzaina

Gotzain Jaunaren aginduz

Luzia Alberro Goikoetxea
Kantziler eta Idazkari orokorra
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D. FERNANDO PRADO AYUSO, CMF,
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA,

OBISPO DE SAN SEBASTIÁN

Visto el expediente instruido en nuestra Curia diocesana en orden a la supresión de 
la parroquia de SAN JUAN BAUTISTA del Arciprestazgo de San Sebastián, situada en la 
calle Intxaurrondo 1, de esta ciudad de San Sebastián.

Habiendo consultado al Consejo Presbiteral en la reunión de 13 de noviembre de 
2025, al Sr. arcipreste y al Sr. cura párroco, en conformidad con el canon 515 § 2 del 
Código de Derecho Canónico, por el presente

DECRETO la SUPRESIÓN DE LA PARROQUIA DE 
SAN JUAN BAUTISTA DE SAN SEBASTIÁN

La demarcación territorial de esta parroquia se incorporará a la parroquia de San 
Ignacio de Loyola, de San Sebastián.

Los bienes y libros sacramentales serán depositados en la parroquia de San Ignacio 
de Loyola. 

Publíquese este Decreto en el Boletín Oficial del Obispado y guárdese una copia en 
el Archivo de Secretaría General. 

Dado en San Sebastián, a 14 de noviembre de 2025

X Fernando Prado Ayuso, CMF
Obispo de San Sebastián

Por mandato de S. E. Rvdma.

Luzia Alberro Goikoetxea
Canciller y Secretaria general
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FERNANDO PRADO AYUSO, CMF, JAUNAK
JAINKOARI ETA APOSTOLU AULKI SANTUARI ESKER,

DONOSTIAKO GOTZAINA NAIZEN HONEK

Donostiako artziprestaldean, Intxaurrondo kaleko 1. zenbakian dagoen SAN JOAN 
BATAIATZAILEA parrokia ezabatzearen inguruan Elizbarrutiko Kurian eratutako espe-
dientea ikusita.

Kontseilu Presbiteralari 2025eko azaroaren 13an, artzipreste jaunari eta parroko 
jaunari, Zuzenbide Kanonikoaren Kodeak 515 § 2 kanonean dioenaren arabera behar 
den kontsulta eginik, 

DONOSTIAKO SAN JOAN BATAIATZAILEA PARROKIA 
EZABATZEKO DEKRETUA EMATEN DUT

Parrokia honi dagokion lurralde muga Donostiako Loiolako San Ignazio parrokiari 
erantsiko zaio.

Parrokia honi dagozkion ondasunak eta liburu sakramentalak Loiolako San Ignazio 
parrokian jasoak geratuko dira. 

Argitara bedi Dekretu hau Elizbarrutiko Aldizkari Nagusian eta gorde bedi kopia bat 
Idazkaritza Orokorraren artxiboan.

Donostian emana, 2025eko azaroaren 14an

X Fernando Prado Ayuso, CMF
Donostiako Gotzaina

Gotzain Jaunaren aginduz

Luzia Alberro Goikoetxea
Kantziler eta Idazkari orokorra
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D. FERNANDO PRADO AYUSO, CMF,
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA,

OBISPO DE SAN SEBASTIÁN

DECRETO DE REDUCCIÓN A USOS PROFANOS DE LA 
IGLESIA DE SAN JUAN BAUTISTA, DE SAN SEBASTIÁN

Visto el expediente instruido en nuestra Curia diocesana de supresión de la parro-
quia de SAN JUAN BAUTISTA y en orden a la desacralización de la iglesia, situada en 
la calle Intxaurrondo 1, de esta ciudad de San Sebastián.

Considerando que la señalada iglesia no se va a destinar en adelante a ningún acto 
de culto ni a actividades propias de los lugares sagrados.

Por el presente, en uso de mi jurisdicción ordinaria y siguiendo lo establecido en 
los cánones 1222-1225 del Código de Derecho Canónico, DECRETO la reducción a 
USOS PROFANOS de la iglesia de SAN JUAN BAUTISTA, de San Sebastián. Retírense los 
objetos sagrados y religiosos de dicha iglesia. 

Publíquese este Decreto en el Boletín Oficial del Obispado y guárdese una copia en 
el Archivo de la Secretaría General.

Dado en San Sebastián, a 15 de noviembre de 2025

X Fernando Prado Ayuso, CMF
Obispo de San Sebastián

Por mandato de S. E. Rvdma.

Luzia Alberro Goikoetxea
Canciller y Secretaria general
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DONOSTIAKO SAN JOAN BATAIATZAILEA ELIZAREN 
ERABILERA PROFANOETARA ERAISTEA

Donostiako Intxaurrondo kaleko 1. zenbakian dagoen Donostiako SAN JOAN BA-
TAIATZAILEA parrokiaren erabilera profanoetara eraisteko Elizbarrutiko Kurian bidera-
tutako espedientea ikusita.

Eliz hori aurrerantzean kulturako nahiz edonolako jarduera sakraturako erabiliko ez 
dela ikusita.

Nire ohiko eskumenen arabera eta Zuzenbide Kanonikoaren kodeko 1222-1225 
kanonak kontuan izanik, DEKRETUA EMATEN DUT, Donostiako SAN JOAN BATAIA-
TZAILEA eliza ERABILERA PROFANOETARA eraitsia gera dadin. Jaso bitez bertan diren 
objektu sakratu eta erlijiosoak. 

Argitara bedi Dekretu hau Elizbarrutiko Aldizkari Nagusian eta gorde bedi kopia bat 
Idazkaritza Orokorraren artxiboan.

Donostian emana, 2025eko azaroaren 15ean

X Fernando Prado Ayuso, CMF
Donostiako Gotzaina

Gotzain Jaunaren aginduz

Luzia Alberro Goikoetxea
Kantziler eta Idazkari orokorra
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Consejos diocesanos	 Elizbarrutiko kontseiluak 
Consejo de gobierno	 Gobernu kontseilua

KONTSEILUAREN KIDEAK

MIEMBROS DEL CONSEJO

Gobernu kontseiluko kideak / Miembros del Consejo de gobierno:

−	 D. Mikel Aranguren Zubialqui, pbro. Bikario nagusia / Vicario general

−	 D. Gustavo Querejeta Arias, pbro. Bikario judiziala / Vicario judicial

−	 D. Mikel Iraundegui Achabal, diácono permanente. Ebanjelizatze Arloaren 
arduraduna / Responsable del Área de Evangelización

−	 D. Patxi Aizpitarte Mendia, pbro. Soziokaritate eta Misioen Arloaren 
arduraduna / Responsable del Área Sociocaritativa y Misiones

−	 D. Jon Molina Bengoa, pbro. Kleroaren ordezkaria / Delegado del Clero

−	 P. Ignacio Echarte Oñate, S.J., Biziera Sagaraturako ordezkaria / Delegado de 
Vida Consagrada

−	 D.ª Luzia Alberro Goikoetxea, laica. Kantziler eta idazkari orokorra / Canciller 
y secretaria general

−	 D. Ander Alcorta Urquiola, laico. Elizbarrutiko ekonomoa / Ecónomo 
diocesano

−	 D. Jon Mirena Arruti Irastorza, laico. Irakaskuntzarako gotzain ordezkaria  
Delegado episcopal para la Educación 

−	 D.ª Marta Elizalde Arriaga, laica. Haurtzaroko eta Nerabezaroko Katekesiaren 
Gotzain ordezkaritzako eta Elizbarrutiko Pastoral Kontseiluko kidea / Miembro 
del consejo de la Delegación de Catequesis de Infancia y Adolescencia y del 
Consejo Pastoral Diocesano

−	 D. José Emilio Lafuente Valverde, laico. Caritaseko idazkari orokorra 
Secretario general de Caritas
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−	 Hna. Arantza Odriozola Zubia, Mariaren Lagundiaren erlijiosa / Religiosa de la 
Compañía de María

 		 Idazkaria / Secretario: D. Gustavo Querejeta Arias, pbro.

2025 ekaina / junio 4

2025eko ekainaren 4an goizeko 10:00etan bildu zen Gobernu kontseilua batza-
rrean, Urdaneta kaleko Gotzainaren bulegoan, On Fernando Prado Ayuso, CMF, Go-
tzain jauna buru zela:

1.	 Otoitza. Oración

2.	 Aurreko bilerako akta onartzea. Aprobación del acta anterior

3.	 Gobernurako Kontseilu Beterazlearen gaiak. Temas tratados en el Consejo 
Ejecutivo de Gobierno

4.	 Elizbarrutiko ekonomoak 2024ko kontuen itxiera bateratua eta 2025erako 
aukerak azalduko ditu. Presentación cierre consolidado del 2024 y 
perspectivas para el 2025 por parte del ecónomo diocesano

5.	 Gobernu Kontseiluan tratatutako gaien errepasoa eta jarraipena. Gaiak 
zertan diren: aurreko bileran bukatu gabekoekin jarraitzea. Repaso y 
seguimiento de los temas tratados en las Reuniones del Consejo de gobierno: 
continuación

6.	 Gobernu Kontseiluko partehartzearen ebaluazioa, eta datorren pastoral 
urterako aztergai posibleak. Evaluación de la participación en el Consejo de 
gobierno, temas posibles para el próximo curso

7.	 Gotzainak. Sr. Obispo

8.	 Galderak. Preguntas
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2025 urria / octubre 1

2025eko urriaren 1ean goizeko 10:00etan bildu zen Gobernu kontseilua batza-
rrean, Urdaneta kaleko Gotzainaren bulegoan, On Fernando Prado Ayuso, CMF, Go-
tzain jauna buru zela:

1.	 Otoitza. Oración

2.	 Aurreko bilerako akta onartzea. Aprobación del acta anterior

3.	 Gobernurako Kontseilu Beterazlearen gaiak, beste Kontseilutan tratatutako 
gaiak, baleude. Temas tratados en el Consejo Ejecutivo de Gobierno; temas 
tratados, si los hubiere, en otros Consejos Diocesanos

4.	 Eraberrikuntza Pastoral eta Misiolaria. Renovación Pastoral y Misionera

5.	 Gobernu Kontseiluko kideek orain arteko esperientzia baloratzea Kontseilu 
honetan; aurrerantzean Kontseilu honetan landu daitezkeen gaien 
proposamena. Puntu hau norberak landuta ekartzea komeni da. Valoración 
de la experiencia como miembros del Consejo de Gobierno; propuesta de 
temas para trabajar en el Consejo en un futuro. Este punto, conviene que 
cada uno de los consejeros lo trabaje previamente a la reunión.

6.	 Gotzainak. Sr. Obispo

7.	 Galderak. Preguntas
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Consejo presbiteral	 Kontseilu presbiterala

2025 maiatza / mayo 22

2025eko maiatzaren 22an goizeko 10:30ean, bildu zen Kontseilu Presbiteralaren 
osokoa, ohiko batzaldian, Gotzaindegiko Loiolako San Ignazio batzargelan, On Fer-
nando Prado Ayuso, CMF, Gotzain jauna buru zela:

1.	 Otoitza. Oración

2.	 Kontseilu Presbiteraleko kideen altak. Altas de miembros del Consejo 
Presbiteral

3.	 2024ko urriaren 3ko osokoaren akta, hala badagokio, onartzea. Aprobación, 
si procede, del acta del pleno del 3 de octubre de 2024

4.	 Elizbarrutiko presbiterioaren egoera, datuetan aurkeztua. Presentación de un 
informe cuantitativo sobre la situación presbiterio diocesano 

5.	 Eraberritze prozesua: Eukaristiak eta hiletak. Proceso de renovación pastoral: 
Eucaristía y funerales

6.	 Tolosako Corpus Christi eliza erabilpen profano ez likitsetara eraistea. 
Reducción de la iglesia Corpus Christi de Tolosa a usos profanos no sórdidos

7.	 Hainbat informazio. Informaciones varias:

− 2025eko apaizen soldaten argibidea. Sobre el sueldo de los sacerdotes 
para el 2025

− Kontseilu Presbiteraleko estatutuen eraberritzea. Renovación de los 
estatutos del Consejo Presbiteral

8.	 Erreguak eta galderak. Ruegos y preguntas
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Consejo de arciprestes		 Artzipresteen kontseilua

2025 ekaina / junio 10

2025eko ekainaren 10ean goizeko 10:30ean bildu zen Artzipresteen kontseilua ba-
tzarrean, Gotzaindegian (Seminarioan) Loiolako San Ignazio batzargelan, On Fernan-
do Prado Ayuso, CMF, Gotzain jauna buru zela:

1.	 Otoitza. Oración

2.	 2025eko martxoko 18a bilera-agiria zuzentzea eta, hala badagokio, 
onartzea. Corrección y aprobación, si procede, del acta de la reunión del 18 
de marzo de 2025

3.	 Liturgia arloa. Área de liturgia:

− Liturgia arloko formazioa elizbarrutian eta zonaldetan. Formación litúrgica 
en la diócesis y en las zonas

− Gure Jauna emateko ohiz kanpoko laguntzaileak. Ministros extraordinarios 
de la comunión

4.	 Estipendioen inguruko dekretu berria. Nuevo decreto en torno a los 
estipendios

5.	 Izandako hainbat ekintzen balorazioa. Valoración de distintas iniciativas:

− Sendotza ospakizunen balorazioa. Valoración de las celebraciones de la 
confirmación

− Adineko apaizen elizbarrutiko etxearen aldeko kanpainaren balorazioa. 
Valoración de la campaña a favor del Hogar diocesano para sacerdotes 
mayores
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6.	 Hainbat informazio. Algunas informaciones:

− Jubileu urteko ekintzak. Próximas iniciativas del año jubilar

− Laikoen gogo-jardunak. Ejercicios espirituales para laicos

− Elizbarrutiko eraberrikuntza prozesua. Proceso de renovación diocesana

7.	 Galderak eta erreguak. Ruegos y preguntas

2025 urria / octubre 9

2025eko urriaren 9an goizeko 10:30ean bildu zen Artzipresteen kontseilua batza-
rrean, Gotzaindegian (Seminarioan) Loiolako San Ignazio batzargelan, On Fernando 
Prado Ayuso, CMF, Gotzain jauna buru zela:

1.	 Otoitza. Oración

2.	 2025ko ekainaren 10eko bilera-agiria zuzentzea eta, hala badagokio, 
onartzea. Corrección y aprobación, si procede, del acta de la reunión del 10 
de junio de 2025

3.	 Eraberrikuntza pastorala eta misiolaria. Renovación pastoral y misionera

4.	 Jainkoaren hitzaren topaketak. Encuentros con la Palabra

5.	 Kristau Sarbidearen inguruko elizbarrutiko topaketa (azaroak 8). Encuentro 
diocesano sobre la Iniciación Cristiana (8 de noviembre)

6.	 Informazio gisa / Algunas informaciones:

− 75 urte elkarrekin: Gasteiz, Bilbo eta Donostiako elizbarrutien arteko 
elkarbizitza (Urriak 25). 75 años caminando juntos: convivencia 
interdiocesana de las diócesis de Vitoria, Bilbao y San Sebastián

− Jubileu urteko azken txanpa. Sprint final del año jubilar 

− Elizbarrutiko ikastetxeen egungo egoera. Situación actual de los colegios 
diocesanos

7.	 Galderak eta erreguak. Ruegos y preguntas
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Consejo pastoral diocesano	 Elizbarrutiko pastoral Kontseilua

KIDE BERRIA

NUEVO MIEMBRO

− ARREGUI ECHEVARRÍA, Juan Miguel -SJ-
Loiolako Santutegiko arduraduna / Responsable del Santuario de Loiola
(en lugar de José Javier Pardo Izal, SJ-ren ordez)

2025 maiatza / mayo 17

2025eko maiatzaren 17an, Elizbarrutiko pastoral kontseiluaren batzarrari hasiera 
eman zitzaion goizeko 9:30ean, Seminarioan, On Fernando Prado Ayuso, CMF, Go-
tzain jauna buru zela eta elkarrekin otoitz eginez.

1.	 Kontseilukideei harrera eta materialak banatzea. Recepción de los miembros 
del Consejo y entrega de materiales

2.	 Otoitza. Oración

3.	 Aurreko bilerako akta onartzea. Aprobación del acta de la reunión anterior

4.	 Gotzain jaunaren azalpena sinodalitatearen inguruan. Exposición del Sr. 
Obispo en torno a la sinodalidad

5.	 Talde-lana: sinodalitatea gure kristau-elkarteetan eta Elizbarrutian. Trabajo 
grupal: la sinodalidad en nuestras comunidades cristianas y en la Diócesis

6.	 Taldeetan egindako lanaren bateratze-lana. Puesta en común del trabajo 
realizado en los grupos

7.	 Azken otoitza. Oración final
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Nombramientos	 Izendapenak

EGUSKITZA IRURETAGOIENA, José Ignacio

Azpeitiako San Isidro (Aratz-Erreka), Hirutasun Guztiz Santua (Nuarbe) eta Jaunaren 
Gizakundea (Urrestilla), eta Beasaingo Igokundeko San Martin (Aratz-Matxinbenta) 
parrokietako parroko, Jose Ramon Zubizarreta Mugicaren ordez.

Párroco de las parroquias de San Isidro (Aratz-Erreka), Santísima Trinidad (Nuarbe) y 
Nuestra Señora de la Anunciación (Urrestilla), de Azpeitia, y San Martín de la Ascen-
sión, de Beasain (Aratz-Matxinbenta), en lugar de José Ramón Zubizarreta Múgica.

GALLARDO GIL, María Elena

Mendaroko Zerbitzu Erlijioso Katolikorako ekipoko kide.

Miembro del equipo del Servicio de Asistencia Religiosa Católica en el Hospital de 
Mendaro.

MICHELENA VIDAOR, Iñigo de Loyola

Donostia Ospitaleko kapilau eta Zerbitzu Erlijioso Katolikorako ekipoko kidea.

Capellán y miembro del equipo del Servicio de Asistencia Religiosa Católica en el  
Hospital Donostia.



776 |  Boletín Oficial · Diócesis de San Sebastián · octubre-noviembre 2025 · núm. 782   

Jubilaciones	 Jubilazioak

–  ZUBIZARRETA MÚGICA, José Ramón
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Fallecimientos	 Heriotzak

OYARZABAL AGUINAGALDE, Manuel José

Les (Lleida), 21/03/1941 – Donostia, 9/11/2025

Hileta-elizkizuna, azaroaren 11an, Sorabillako (Andoain) San Martin parrokian izan zen.

Les izeneko herrian, Val d´Aran-en, Lleidako probintzian, jaio zen 1941. urteko mar-
txoaren 21ean. Donostian hil zaigu, 84 urte beteak zituela, 2025eko azaroaren 9an.

Urte haietan ohikoa zenez, mutikoa zelarik hasi zituen apaizetarako eliz ikasketak 
Donostiako Seminarioan. Ikasketak buruturik, Vatikanoko II. Kontzilioa bukatu zen 
urte berean, 1965. urtean ordenatua izan zen Donostiako Loiola auzoko parrokian.

Apaiztu ondorengo lehen zerbitzuak Beasaingo Matxinbentan bete zituen. Harako 
enkargua jaso zuen 1965. urteko abuztuaren 31ean. Urte bete beranduago Astigarre-
tako ardura ere eman zioten.

Kontzilio ondorengo giro zirraragarri eta bizi-bizian, Manuelek bere ikasketak sakon-
tzeko beharra sentitu zuen. Eta 1967. urtean Nafarroako Unibertsitatean Zuzenbide 
Kanonikoa eta Filosofia eta Letrak ikasteko baimena eman zioten. Iruñeako ikasketak 
bukatuta, Lovainara salto egin zuen 1974. urtean. 

Filosofian doktoradutza lortuta itzuli zen Gipuzkoara eta Andoaingo San Martin parro-
kiako apaiz laguntzaile izendatu zuten, Geroztik Andoain-Sorabilla bitartean bizi izan 
da gaurdaino, bertako parrokietan apaiz zerbitzu leiala eskainiz.

Parrokiako pastoral lanaz aparte, apaizen formakuntzan eta irakaskuntzan lan handia 
egin du Manuelek. Filosofia, Logika eta Metafisikako irakasle izan da bai Donostiako 
Seminarioan, Iruñean eta baita Gasteizko Teologia Fakultatean ere. Dozenaka apaiz-
gaik izan dute Manuel filosofian aurreneko pausoak ematen lagundu dien maisutzat.

Filosofiarako eta abstrakziorako zaletasunak ez du Manuel gizarteko arazoetatik al-
dendu. Sorabillako apaiz-etxetik pasa izan diren gazte askok izan dute bere aholkua 
eta laguntza jasotzeko aukera. Neurri handi batean azkeneraino partekatu du bere 
bizitza harrera etxeko mutilekin. 
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2024. urteko urrian jubilatu zen gure anaia Manuel. Geroztik, bere osasun arazoak 
nabarmentzen joan ziren, nahiko ustekabean, joan den igandez hil zaigun arte. Gizon 
librea, apaiz ikasia, musikazale handia… lan denak eginda eta Elizakoak hartuta hil 
zaigu. Goian bego Manuel Oyarzabal Aguinagalde, Jesu Kristoren apaiza.

LECUONA RUIZ DE GAUNA, Jenaro

Bergara, 02/04/1940 – Donostia, 12/11/2025

Hileta-elizkizuna, azaroaren 13an, Azkoitiko Andre Mariaren Zeruratzea parrokian izan 
zen.

Bergaran jaio zen 1940. urteko apirilaren 2an. Donostian hil zaigu, 85 urte beteak zitue-
la, 2025eko azaroaren 13an.

Gazterik entzun zuen Jaunaren deia eta Artzain On dugun Jesusen mintzoari jarraituz, 
Donostiako Seminarioan hasi zituen eliz ikasketak.

25 urte besterik ez zituela ordenatua izan zen 1963.urtean. Espirituaren krisma ugari-
tan, ordenatu berri-berria zelarik, Aquisgrango Elizbarrutira joateko baimena eman zio-
ten, Alemaniara joandako langile espainiarrei pastoral zerbitzua eskaintzera.

Alemaniako egonaldia erabakigarria gertatu zitzaion Jenarori. Bai giza mailan, baita bere 
apaiz ministeritzan ere. Han bizi izan zituen Vatikanoko II. Kontzilioa eta ondorengo urte 
zirraragarriak; han egin zituen bizitza osorako lagunak. Esan genezake, han egin zela 
apaiz.

1970. hamarkadaren erdialdera itzuli zen Donostiako Elizbarrutira, eta denboralditxo 
bat euskara ikasten egon ondoren 1978.urtean Azkoitiako Andre Mariaren Zeruratzea-
ren parrokia honetako apaiz ekonomo izendatu zuten. Zalantzarik gabe, hemen aurki-
tu zuen bere kuttuna. Hemen, eliz elkarte honen zerbitzuan eman zituen bere urterik 
onenak eta zoriontsuenak; parrokia honen alde erabat eskainia bizi izan zen. Azkoitiako 
kristau herriak ondotxo ulertu zuen bere artzainaren maitasuna eta maitasun berberare-
kin erantzun zenioten azkoitiarrok.

Apaiz zintzoa izaki, minez baina ilusioz, Arrasateko San Joan Bataiatzailearen parrokiako 
parroko izendapena jaso zuen 2002. urtean. Han ere bere onenak eman zituen. 2007. 
urtean bere bihotz nekatuak abisua pasa zion eta jubilatu beharra gertatu zitzaion. Ge-
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roztik Bergaran, bere jaioterrian, eskaini izan du bere zerbitzu isil eta leiala. Eskatzen 
zitzaion denetarako beti prest. 

Azkoitiarrok eskaini zioten bertso batekin bukatzen dugu haren senblantza:

«Alemanian alemaniar,
Euskal Herrian euskaldun,
Arroa Goian harro ez, baina
zalduntxoenetan zaldun.
Lan ekimenez hain adoretsu
eta bihotzez hain bigun.
Gazteen maisu, zaharren babes
eta behartsuen lagun.»

Goian bego, Jenaro Lecuona, apaiza.

OLASAGASTI MÚGICA, Manuel

Donostia, 14/10/1930 – Donostia, 18/11/2025

Hileta-elizkizuna, azaroaren 20an, Seminarioko Kristoren Piztuera elizan izan zen.

Manuel Olasagasti Múgica Pasai Antxon jaio zen 1930eko urriak 14an. Bere ikasketak 
Gasteizko Seminarioan hasi zituen eta Donostiako Seminarioan amaitu. Loiolan apaiz-
tu zen 1956. urtean. Manuel Olasagasti Múgica nació en Pasai Antxo el 14 de octubre 
de 1930. Comenzó sus estudios en el Seminario de Gasteiz y terminó Teología en el 
Seminario de San Sebastián. Se ordenó sacerdote en Loyola en el año 1956.

Bere aurrenengo destinoa Pasai Antxo izan zen, 1956. urtean San Fermin parrokiako 
apaiz laguntzaile izendatuaz. 1961. urtean Parisera joan zen ikasketak egitera. Ins-
titutu Katolikoan burutu zituen bere ikasketak. Eliz barrutira itzuli eta 1966. urtean 
Seminarioko erretoreorde eta Teologia Pastoraleko irakasle izendatua izan zen. Urte 
batzuen ondoren Parisera itzuliko da berriro psikologian eta psikoanalisian bere eza-
gutza sakontzera. Epealdi honek bere bizitzari norabide berri bat emango dio eta 
Elizbarrutira itzultzen denean psikologiaren munduan barneratuko da. 1984. urtean 
Errenterian hasiko da lanean Foru Aldundiaren eskutik drogamendekotasuna duten 
pertsonei lagunduaz. En ese mismo año fue nombrado coadjutor de la parroquia San 
Fermín de Pasai Antxo. En 1961 se trasladó a París para realizar sus estudios en el Insti-
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tuto Católico. Al regresar a la Diócesis, en 1966 fue nombrado vicerrector del Seminario 
y profesor de Teología Pastoral. Después de unos años volvió a París para profundizar su 
conocimiento en psicología y psicoanálisis. Este periodo contribuirá al inicio de un nue-
vo camino en la vida de Manolo y cuando vuelva de nuevo a la Diócesis, se dedicará al 
campo de la psicología. En 1984, en colaboración con la diputación Foral de Gipuzkoa, 
comenzará a trabajar en Errenteria ayudando a las personas drogodependientes. 

Manolo Olasagasti apaiza eta psikologoa izan da. Bi bokazioak uztartzen jakin izan 
duen gizona, pertsonaren ezagutza sakonetik abiatuz Jesusen berri ona eskainiaz eta 
biziaz. Manolo Olasagasti ha sido sacerdote y psicólogo o mejor dicho un sacerdote 
psicólogo. Un hombre que ha sabido unir ambas vocaciones, partiendo del conoci-
miento profundo de la persona, para ofrecer y vivir el evangelio de Jesús.

2015eko irailean jubilatu zen bere pastoral eginkizunetatik eta 2016ko abenduan eto-
rri zen Seminarioko egoitzara. Hemen eman ditu bere azken urteak. Atzo gaixoen 
oliadura hartu zuen eta iluntzean eman zuen bere azken arnasa. En septiembre de 
2015 se jubiló de sus tareas pastorales y vino al Hogar Diocesano de Sacerdotes en di-
ciembre de 2016. Aquí ha pasado sus últimos años junto a sus hermanos sacerdotes. 
Ayer recibió la unción de enfermos y al anochecer dio su último aliento. 

Goian bego. Descanse en paz.

[Homilia: Mikel Aranguren Zubialqui, bikario nagusia]

Senide eta lagun maiteok:

Gaurko hileta ospakizun honetan, Manolo Olasagastiri gure azken agurra egiten diogu, 
Jainkoari eskerrak emanaz bere bizitza eta bokazioagatik eta bere arimaren alde eska-
tuaz. Manolo, bere apaiz eta psikologo izatetik fedea eta gizakiaren ulermen sakona 
uztartzen saiatu izan da bere bizitzako bidean: pazientziaz eta jakinduriaz entzun, la-
gundu eta sendatzeko bidean jarri izan du gizakia. Bere bizitza espiritualtasunaren eta 
adimenaren zientziaren arteko zubia izan da, biek elkar argi dezaketela erakutsiz.

Hoy nos reunimos con el corazón entrelazado por dos sentimientos: el dolor natural 
de la despedida y la gratitud por la vida de Manolo Olasagasti, sacerdote, hermano, 
psicólogo, y —sobre todo— discípulo apasionado de Jesucristo. En este momento de 
tristeza y esperanza, la Palabra de Dios nos ofrece una luz concreta a través del relato 
de Bartimeo, el ciego.
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Bartimeo grita desde la orilla del camino: Jesús, Hijo de David, ¡ten compasión de mí! 
No ve, pero distingue la presencia de Aquel que puede devolverle la luz. Y ante esta 
petición Jesús se detiene. Ese detenerse de Jesús es el corazón del ministerio sacerdo-
tal y terapéutico que tanto marcó la vida de Manolo. Él también sabía detenerse: de-
tenerse ante una historia rota, detenerse ante un sufrimiento callado, detenerse ante 
la sombra interior que tantos le confiaron. Como sacerdote, mostraba la misericordia 
de Cristo; como psicólogo, ayudaba a descubrir las heridas que necesitan ser tocadas 
para sanar. Ambos lenguajes —el de la fe y el de la ciencia— los vivía como caminos 
que conducen a la dignidad de la persona.

Ante esta petición, Jesús no va directamente a Bartimeo; invita a la comunidad a 
hacerlo. «Ánimo, levántate, que te llama», le dicen. En esta frase resuena la vida de 
Manolo. Cuántas veces él fue esa voz que animó a levantarse, a creer que era posible 
empezar de nuevo, a escuchar el llamado profundo que Dios hace a cada corazón. Su 
consulta, su despacho, sus conversaciones discretas… se convirtieron en ese espacio 
donde muchas personas sintieron —quizás por primera vez— que eran llamadas por 
su nombre.

Cuando Bartimeo se presenta delante de Jesús, éste responde con una pregunta:

«¿Qué quieres que haga por ti?» Jesús no impone, pregunta. Esta pregunta —tan 
sencilla y tan respetuosa— fue también nos recuerda la actitud de nuestro hermano 
Manolo, como psicólogo y como pastor. Sabía acompañar sin invadir, preguntar sin 
herir, orientar sin dominar. Tenía la sabiduría de quien confía en el proceso interior del 
otro, y la fe de quien sabe que la verdadera sanación siempre viene de Dios.

Bartimeo no sólo recupera la vista: empieza un camino nuevo. El encuentro con Cristo 
lo transforma en discípulo. Hoy despedimos a un sacerdote que dedicó su vida a guiar 
a otros hacia ese encuentro. Y ahora, él mismo comienza el camino hacia el encuentro 
definitivo: ese Manolo dedicó tantos años a acompañar a otros en sus oscuridades… 
y hoy celebramos que él ya ha iniciado el camino hacia la claridad eterna, donde ya no 
hay heridas ni cansancio, donde todo es verdad, plenitud y paz. Pedimos al Señor que, 
como Bartimeo, también nosotros podamos levantarnos del dolor y seguir caminan-
do. Y pedimos que el legado de Manolo—su capacidad de escuchar, su compasión, su 
fe profunda— siga iluminando a quienes le hemos conocido. 
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Otros

DÍAS FESTIVOS DEL CALENDARIO LABORAL 
DE LA CURIA DIOCESANA PARA 2026

        1 de enero		  Año nuevo. Santa María Madre de Dios

         6 de enero		  Epifanía del Señor

       20 de enero		  San Sebastián, mártir

      19 de marzo	 	 San José

      20 de marzo	 	 Puente

           2 de abril	 	 Jueves santo

           3 de abril	 	 Viernes santo

           6 de abril	 	 Lunes de Pascua

         1 de mayo	 	 San José Obrero (Fiesta del Trabajo) 

       25 de mayo		  Lunes de Pentecostés: Día de la Curia

         25 de julio	 	 Santiago Apóstol

         31 de julio	 	 San Ignacio de Loyola

     15 de agosto		  Asunción de la Bienaventurada Virgen Maria

8 de septiembre		  Bienaventurada Virgen María del Coro

    12 de octubre		  Bienaventurada Virgen María del Pilar

	 7 de diciembre		  Puente

	 8 de diciembre		  Inmaculada Concepción de la Virgen María

24 de diciembre		  Nochebuena	

25 de diciembre		  Natividad del Señor

31 de diciembre		  Nochevieja
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Gainerakoak

2026ko ELIZBARRUTIKO KURIAREN  
LAN-EGUTEGIKO JAIEGUNAK

   Urtarrilak 1	 	 Santa Maria Jaungoikoaren Ama. Urteberri eguna

   Urtarrilak 6	 	 Jaunaren Agerkundea

 Urtarrilak 20	 	 San Sebastian, martiria

 Martxoak 19		  San Jose

 Martxoak 20	 	 Zubia

      Apirilak 2		  Ostegun Santua

      Apirilak 3		  Ostiral Santua

      Apirilak 6		  Pazko Astelehena

   Maiatzak 1		  San Jose Langilea (Langileen eguna)

 Maiatzak 25		  Pentekoste astelehena: Kuriaren eguna

   Uztailak 25		  Santiago Apostolua

   Uztailak 31		  Loiolako San Ignazio

Abuztuak 15		  Maria Birjina Dohatsuaren Zeruratzea

        Irailak 8		  Koruko Maria Birjina Dohatsua

       Urriak 12		  Pilareko Maria Birjina Dohatsua

  Abenduak 7		  Zubia

  Abenduak 8	 	 Maria Birjina Dohatsuaren Sortze Garbia

Abenduak 24		  Gabon gaua

Abenduak 25		  Jaunaren Jaiotza

Abenduak 31	 	 Urte zahar





JARDUNALDIAK ETA AGINDUTAKO DIRU-BILKETAK 
DONOSTIAKO ELIZBARRUTIAN

2026

JORNADAS Y COLECTAS IMPERADAS EN LA 
DIÓCESIS DE SAN SEBASTIÁN
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	 Urtarrilak 18 de enero	 HAUR MISIOLARIEN JARDUNALDIA
	 Aita Santuaren Misio Ekintzak	 JORNADA DE LA INFANCIA MISIONERA
	 Obras Misionales Pontificias (OMP)	

	 Heriz pasealekua, 82 s 20008 Donostia	
	 ' 943 285 000 / 943 427 754

	 Martxoak 22 de marzo	 SOZIOKARITATEZKO JARDUNALDIA
	 Caritas	 JORNADA DE LA P. SOCIOCARITATIVA

	Salamanca pasealekua, 2 s 20003 Donostia	
	 ' 943 440 744

JARDUNALDIAK 
JORNADAS 
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	 Otsailak 8 de febrero	 GOSEAREN AURKAKO KANPAINA
	 Manos Unidas	 CAMPAÑA CONTRA EL HAMBRE

	 Loiola, 15-3 s 20005 Donostia	 Kutxabank 2095 5001 01 1060009510
	 ' 943 424 510	 Laboral K. 3035 0060 49 0600004176

	 Martxoak 15 de marzo	 GURE ELIZBARRUTIETAKO MISIOAK
	Elizbarrutietako Misioak / Misiones Diocesanas	 MISIONES DIOCESANAS

	 Heriz pasealekua, 82 s 20008 Donostia	 Kutxabank 2095 5001 05 1060685889
	 ' 943 285 000 / 943 427 754	 Laboral K. 3035 0060 41 0600704166
	
	 Apirilak 19 de abril	 ADINEKO APAIZEN ELIZBARRUTIKO ETXEA
	Fundación Juan Maria Vianney Fundazioa	 HOGAR DIOCESANO DE SACERDOTES MAYORES

	 Heriz pasealekua, 82 s 20008 Donostia	 Kutxabank 2095 5001 00 9115826514 
	 ' 943 285 000	 Banco Santander 0075 0019 15 0601831415

	 Ekainak 7 de junio	 CORPUSEKO CARITASEN KANPAINA
	 Caritas	 OBJETIVOS ESPECIALES DE CARITAS

	Salamanca pasealekua, 2 s 20003 Donostia	 Oso-osorik, parrokiako Caritasen sartu
	 ' 943 440 744	 Ingresar el total en Caritas parroquial 

	 Ekainak 28 de junio	 MUNDUKO ELIZAREN BEHARRAK
	 Gotzaindegia / Obispado	 NECESIDADES DE LA IGLESIA UNIVERSAL

	 Heriz pasealekua, 82 s 20008 Donostia	 Kutxabank 2095 5381 16 1060000568
	 ' 943 285 000	 Laboral K. 3035 0038 92 0380701751

	 Urriak 18 de octubre	 DOMUND
	 Aita Santuaren Misio Ekintzak	 Herrien Ebanjelizazioa / Evangelización de los Pueblos
	 Obras Misionales Pontificias (OMP)	

	 Heriz pasealekua, 82 s 20008 Donostia	 Kutxabank 2095 5001 07 1060000659
	 ' 943 285 000 / 943 427 754	 Laboral K. 3035 0060 46 0600000411	
	
	 Azaroak 8 de noviembre	 ELIZBARRUTIAREN EGUNA
	 Gotzaindegia / Obispado	 DÍA DE LA IGLESIA DIOCESANA

	 Heriz pasealekua, 82 s 20008 Donostia	 Kutxabank 2095 5381 16 1060000568
	 ' 943 285 000	 Laboral K. 3035 0038 92 0380701751
	
	 Abenduak 8 de diciembre	 SEMINARIOAREN EGUNA

Elizbarrutiko Apaizgaitegia / Seminario Diocesano		 DÍA DEL SEMINARIO

	 Heriz pasealekua, 82 s 20008 Donostia	 Kutxabank 2095 5381 19 1060001129
	 ' 943 285 000 	 Laboral K. 3035 0050 78 0500006111

	 Abenduak 20 de diciembre	 GABONETAKO CARITASEN KANPAINA
	 Caritas	 CAMPAÑA DE CARITAS DE NAVIDAD

	Salamanca pasealekua, 2 s 20003 Donostia	 Oso-osorik, bailarako Caritasen sartu
	 ' 943 440 744	 Ingresar el total en Caritas zonal 

AGINDUTAKO DIRU-BILKETAK 
COLECTAS IMPERADAS





BIKARITZA NAGUSIA
VICARÍA GENERAL
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Delegación episcopal para la 	 Biziera sagaraturako 
vida consagrada 	 Gotzain ordezkaritza

ITXI DIREN ERLIJIOSOEN KOMUNITATEAK

CIERRE DE COMUNIDADES RELIGIOSAS

– Espiritu Santuaren Frantziskotarrak –Montpellier– (Donostia) 
 Franciscanas del Espíritu Santo –Montpellier– (San Sebastián)

– Jesusen Zerbitzariak / Siervas de Jesús (Irun) 
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Delegación episcopal	 Kleroarentzat 
para el clero	  	 Gotzain ordezkaritza

BERE JATORRIZKO ELIZBARRUTIRA ITZULTZEN DIRA

VUELVEN A SU DIÓCESIS DE ORIGEN

– AMANI MASUMBUKO TATA KUSUBA, Ildefonse (Kasongo, D.R. Congo)

– TIENOU, Hervé (San, Mali)

DONOSTIAKO ELIZBARRUTIRA ETORRI DIRA

SE INCORPORAN A LA DIÓCESIS DE SAN SEBASTIÁN

Donostiako Elizbarrutian atzerriko apaizak hartzeko Protokolo orokorraren arabera 
(Aldizkari Nagusia, 777 zk. 2024 urria-abendua), Elizbarrutira etorri dira.

Se incorporan a la Diócesis de San Sebastián, según Protocolo general para la aco-
gida de sacerdotes extranjeros en la Diócesis (Boletín Oficial, núm. 777, octubre-di-
ciembre 2024).

– HAGENIMANA, Jean de Dieu (Kabgayi, Rwanda)

– NSHOKANO ZIHALIRWA, Janvier (Bukavu, R.D. Congo)



792 |  Boletín Oficial · Diócesis de San Sebastián · octubre-noviembre 2025 · núm. 782   

  
Servicio diocesano de economía y administración 

DÍA DE LA IGLESIA DIOCESANA

Resumen de lo recaudado en 2024

Arciprestazgo                                                                                                   euros

BETERRI ………………….......…………......…………......………….............  5.138,08

DONOSTIA ………………….......…………......…………......…………....... 16.924,74

EKIALDE ………………….......…………......…………......…………............. 6.281,39

GOIERRI ………………….......…………......…………......…………............. 3.426,49

MENDEBALDE ………………….......…………......…………......…………..... 4.994,18

UROLA-KOSTA ………………….......…………......…………......………….... 6.727,47

Total: 43.492,35
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Artziprestaldea                                                                                                  euro

BETERRI ………………….......…………......…………......………….............  5.138,08

DONOSTIA ………………….......…………......…………......…………....... 16.924,74

EKIALDE ………………….......…………......…………......…………............. 6.281,39

GOIERRI ………………….......…………......…………......…………............. 3.426,49

MENDEBALDE ………………….......…………......…………......…………..... 4.994,18

UROLA-KOSTA ………………….......…………......…………......………….... 6.727,47

Guztira: 43.492,35

 
Ekonomia eta administraziorako elizbarrutiko zerbitzua

ELIZBARRUTIAREN EGUNA

2024ko diru-bilketaren laburpena
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ELIZBARRUTIKO informazio ekonomikoa

información económica de la diócesis
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CUENTAS DE RESULTADOS CONSOLIDADA DEL OBISPADO 
INGRESOS Y GASTOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS

Año 2024

1. INGRESOS
	 1.1.- Ventas Idatz...............................................................................	 172.212,22 
	 1.2.- Ingreso FCI.................................................................................	 4.233.588,77 
	 1.3.- Otros ingresos...........................................................................	 2.479.080,95
		  Parroquias C. Compensación.....................................724.043,13 
 		  Ingresos varios........................................................1.712.101,28
   	 .....................................................................Aportación de fieles	 42.936,54 
TOTAL INGRESOS.................................................................................	 6.884.881,94
	
2. GASTOS
	 2.1.- Gastos personal........................................................................	 -3.230.439,11
	 2.2.- Gastos generales.......................................................................	 -1.321.986,76
	 2.3.- Otros gastos..............................................................................	 -799.666,23 
		  Parroquias C. Compensación................................... -682.332,85 
		  Parroquias deficitarias................................................ -91.020,86
		  Ayudas delegaciones y otros...................................... -26.312,52
TOTAL GASTOS....................................................................................	 -5.352.092,10
	
3. MARGEN ORDINARIO (1) + (2)........................................................	 1.532.789,84
	
	 4. Donaciones y extraordinarios......................................................	 547.818,03
		  Donaciones y extraordinarios.................................... 547.818,03 
		  COVID 19....................................................................................
	 5. Subvenciones por obra.................................................................	 473.623,04
	 6. Gastos por obras...........................................................................	 -1.804.423,32
	 7. Provisión Elikel..............................................................................	 -1.291.511,10
	
8. MARGEN (3) + (4) + (5) + (6) + (7) ..................................................	 -541.703,51
	
9. RESULTADO FINANCIERO................................................................	 338.631,87
	 9.1.- Ingresos financieros..................................................................	 135.659,95
	 9.2.- Gastos financieros....................................................................	 -444.145,39
	 9.3.- Plusvalía cartera financiero......................................................	 647.117,31

	
10. RESULTADO CONTABLE (8) + (9).....................................................	 -203.071,64
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CUENTAS DE RESULTADOS CONSOLIDADA DE LA  
FUNDACIÓN JUAN MARÍA VIANNEY  

INGRESOS Y GASTOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS

Año 2024

	 1.3.- Otros ingresos...........................................................................	 582.006,74 
		  Aportación de fieles...................................................582.006,74
TOTAL INGRESOS..................................................................................	 582.006,74
	
2. GASTOS
	 2.1.- Gastos personal........................................................................	 -977.204,11
	 2.2.- Gastos generales.......................................................................	 -318.603,23
TOTAL GASTOS......................................................................................	 -1.295.807,34 
	
3. MARGEN ORDINARIO (1) + (2).........................................................	 -713.800,60
	
	 4. Donaciones y extraordinarios......................................................	 280.070,00
	 5. Subvenciones por obra.................................................................	 24.000,00
	 	
7. MARGEN (3) + (4) + (5) + (6).............................................................	 -409.730,60
	
8. RESULTADO FINANCIERO..................................................................	 666,29
	 8.1.- Ingresos financieros..................................................................	 1.923,79
	 8.2.- Gastos financieros....................................................................	 -1.257,50
	
9. RESULTADO CONTABLE (7) + (8)....................................................... 	 -409.064,31
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CUENTAS DE RESULTADOS CONSOLIDADA DEL OBISPADO Y 
FUNDACIÓN JUAN MARÍA VIANNEY

Año 2024

1. INGRESOS
	 1.1.- Ventas Idatz...............................................................................	 172.212,22
	 1.2.- Ingreso FCI.................................................................................	 4.233.588,77
	 1.3.- Otros ingresos...........................................................................	 3.061.087,69
		  Parroquias C. Compensación.....................................724.043,13
		  Ingresos varios........................................................1.712.101,28
		  Aportación de fieles...................................................624.943,28
TOTAL INGRESOS.................................................................................	 7.466.888,68
	
2. GASTOS
	 2.1.- Gastos personal........................................................................	 -4.207.643,22
	 2.2.- Gastos generales.......................................................................	 -1.640.589,99
	 2.3.- Otros gastos..............................................................................	 -799.666,23
	 	 Parroquias C. Compensación................................... -682.332,85
		  Parroquias deficitarias................................................ -91.020,86
		  Ayudas delegaciones y otros...................................... -26.312,52
TOTAL GASTOS....................................................................................	 -6.647.899,44
	
3. MARGEN ORDINARIO (1) + (2)........................................................	 818.989,24
	
	 4. Donaciones y extraordinarios......................................................	 827.888,03
	 	 Donaciones y extraordinarios.....................................827.888,03
		  COVID 19....................................................................................
	 5. Subvenciones por obra.................................................................	 497.623,04
	 6. Gastos por obras...........................................................................	 -1.312.423,32
	 7. Provisión Elikel..............................................................................	 -1.291.511,10
	
8. MARGEN (3) + (4) + (5) + (6) + (7)...................................................	 -459.434,11
	
9. RESULTADO FINANCIERO................................................................	 339.298,16
	 9.1.- Ingresos financieros..................................................................	 137.583,74
	 9.2.- Gastos financieros....................................................................	 -445.402,89
	 9.3.- Plusvalía cartera financiero......................................................	 647.117,31

	
10. RESULTADO CONTABLE (8) + (9).....................................................	 -120.135,95
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RESUMEN DE PRESUPUESTOS Y 
CUENTAS DE RESULTADOS DE LAS PARROQUIAS

Ejercicio ordinario - Año 2024

Realidad Presupuesto Desviación

INGRESOS

Ventas y servicios diversos.................... 345.373 89.866 255.507

Rentas de Patrimonio........................... 1.515.843 1.407.619 108.224
Ingresos financieros.............................. 80.416 46.303 34.113
Aportaciones de Entidades no de Iglesia	 801.613 303.118 498.495

Aportaciones comunitarias................... 1.625.268 1.375.242 250.026

Aportaciones de los fieles..................... 5.087.441 4.384.920 702.521

TOTAL...................................... 9.455.954 7.607.068 1.848.886

GASTOS

Compras.............................................. 591.492 487.581 103.911

Gastos de personal.............................. 1.705.531 1.787.583 -82.052

Gastos financieros................................ 455.729 461.074 -5.345

Tributos................................................ 64.457 54.841 9.616

Gastos generales.................................. 2.943.503 2.706.466 237.037

Pastoral................................................ 393.839 315.817 78.022

Aportaciones comunitarias................... 2.330.398 1.937.882 392.516

Gastos por obras.................................. 980.872 343.962 636.910

TOTAL....................................... 9.465.821 8.095.206 1.370.615

RESUMEN

INGRESOS.......................................... 9.455.954

GASTOS.............................................. 9.465.821
BENEFICIO DEL EJERCICIO................. -9.867
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RESUMEN CONJUNTO DE CUENTA DE RESULTADOS

(Consolidado Obispado+Fundación Juan María Vianney+Parroquias) 

Ejercicio ordinario - Año 2024

1. INGRESOS
	 1.1.- Ventas Idatz...............................................................................	 2.033.427,57
	 1.2.- Ingreso FCI.................................................................................	 4.233.588,77
	 1.3.- Otros ingresos...........................................................................	 10.323.877,36
		  Parroquias C. Compensación..................................2.349.311,57
		  Ingresos varios........................................................2.331.137,95
		  Aportación de fieles................................................5.643.427,84
TOTAL INGRESOS.................................................................................	 16.590.893,70
	
2. GASTOS
	 2.1.- Gastos personal........................................................................	 -5.913.173,90
	 2.2.- Gastos generales.......................................................................	 -5.240.043,13
	 2.3.- Otros gastos..............................................................................	 -3.523.903,87
		  Parroquias C. Compensación................................ -3.012.731,07
		  Parroquias deficitarias................................................ -91.020,86
		  Ayudas delegaciones y otros.................................... -420.151,94
TOTAL GASTOS....................................................................................	 -14.677.120,90
	
3. MARGEN ORDINARIO (1) + (2)........................................................	 1.913.772,80
	
	 4. Donaciones y extraordinarios......................................................	 896.844,34
	 	 Donaciones y extraordinarios.....................................896.844,34
		  COVID 19....................................................................................
	 5. Subvenciones por obra.................................................................	 680.199,82
	 6. Gastos por obras...........................................................................	 -2.293.295,37
	 7. Provisión Elikel..............................................................................	 -1.291.511,10
	
8. MARGEN (3) + (4) + (5) + (6) + (7)...................................................	 -93.989,51
	
9. RESULTADO FINANCIERO................................................................	 -36.015,71
	 9.1.- Ingresos financieros..................................................................	 217.999,32
	 9.2.- Gastos financieros....................................................................	 -901.132,34
	 9.3.- Plusvalía cartera financiero......................................................	 647.117,31

	
10. RESULTADO CONTABLE (8) + (9).....................................................	 -130.005,22
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CUENTA DE RESULTADOS 

DEL SEMINARIO DIOCESANO

Año 2024

	 1.3.- Otros ingresos...........................................................................	 192.341,62  
		  Capellanías y resto................................................................0,00 
		  Aportación de fieles...................................................192.341,62 
TOTAL INGRESOS..................................................................................	 192.341,62  
	
	 2.1.- Gastos personal........................................................................	 -202.017,44 
	 2.2.- Gastos generales.......................................................................	 -13.658,18 
TOTAL GASTOS......................................................................................	 -215.675,62  

3. MARGEN ORDINARIO (1) + (2).........................................................	 -23.334,00  

	 4. Donaciones y extraordinarios......................................................	 150,00  
	 6. Gastos por obras...........................................................................	 -9.053,20 

7. MARGEN (3) + (4) + (5) + (6).............................................................	 -32.237,20 

8. RESULTADO FINANCIERO..................................................................	 99.743,14  	
	 8.1.- Ingresos financieros..................................................................	 93.555,47 
	 8.2.- Gastos financieros....................................................................	 -1.597,37  
	 8.3.- Plusvalía cartera financiero......................................................	 7.785,04  

9. RESULTADO CONTABLE (7) + (8).......................................................	 67.505,94  
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CUENTA DE RESULTADOS DE OBRAS
Ejercicio extraordinario - Año 2024

INGRESOS
Tesorería................................................................................................	 788.229
Ingresos sin futura devolución............................................................	 1.205.824
	 Fondo Parroquial.....................................................................108.983
	 Servicios diversos......................................................................14.636
	 Rentas financieras.....................................................................21.928
	 Subvenciones Entidades..........................................................224.007
	 Aportación de los fieles ..........................................................319.504
	 Colectas parroquias..................................................................57.288
	 De la Caja de Compensación......................................................5.774
	 Otros......................................................................................463.020
Ingresos para futura devolución..........................................................	 1.949.371	
Aportación de los fieles .........................................................................0
	 Préstamos a corto plazo.....................................................................0
	 Préstamos a largo plazo.......................................................1.949.371
Realización de inmovilizado.................................................................. 	 184.330
. –––––––––––––
	                              TOTAL..................................................................... 	 4.127.754
GASTOS
Pagos por devoluciones de préstamos................................................. 	 20.210
	 Préstamos de los fieles.................................................................. 1.680
	 Préstamos a corto plazo............................................................... 5.000
	 Préstamos a largo plazo.............................................................. 13.530
Pagos por obras durante el año............................................................ 	 1.582.976
	 Obras de gremios diferentes.................................................. 1.491.266
	 Calefacción................................................................................ 75.709
	 Elementos para el culto................................................................ 8.041
	 Mobiliario..................................................................................... 7.960
Acreedores ............................................................................................. 	 24.653
Gastos financieros.................................................................................. 	 74.544
	 Gastos financieros...................................................................... 73.145
	 Tributos e Impuestos.................................................................... 1.399
Importe pendiente de Aplicación......................................................... 	 0
. –––––––––––––
	                              TOTAL..................................................................... 	 1.702.383
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CUENTA DE RESULTADOS GLOBAL - Año 2024

Ingresos Gastos Desviación

Ejercicio Ordinario

Obispado, Vianney y Parroquias 19.033.054 19.163.060     -130.006

Seminario Diocesano      293.832 226.326      67.506

TOTAL 19.326.886 19.389.386       -62.500

Ejercicio extraordinario

Obras en el conjunto
de las Instituciones 4.127.754 1.702.383   2.425.371

TOTAL 23.454.640 21.091.769   2.362.871

COEFICIENTE DE AUTOFINANCIACIÓN GLOBAL

Año 2024

Coeficiente de	 Ingresos totales - Fondo Común Interdiocesano  
autofinanciación = 	 –––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––– x 100
global	    Gastos totales

	 23.454.640 – 4.233.589
	 –––––––––––––––––––––	   x  100  = 91,13 %
	 21.091.769
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PRESUPUESTO CUENTA RESULTADOS CONSOLIDADA OBISPADO

Año 2025

1. INGRESOS
	 1.1.- Ventas Idatz...............................................................................	 172.212,22
	 1.2.- Ingreso FCI.................................................................................	 3.927.495,00
	 1.3.- Otros ingresos...........................................................................	 3.208.858,16 
		  Parroquias C. Compensación.....................................749.263,19 
		  Ingresos varios........................................................2.418.594,97 
		  Aportación de fieles.....................................................41.000,00 
TOTAL INGRESOS..................................................................................	 7.308.565,38 
	
2. GASTOS
	 2.1.- Gastos personal........................................................................	 -4.399.184,64
	 2.2.- Gastos generales.......................................................................	 -1.750.334,48
	 2.3.- Otros gastos..............................................................................	 -1.005.959,56
		  Parroquias C. Compensación................................... -604.451,28
		  Parroquias deficitarias.............................................. -369.520,28
		  Ayudas delegaciones y otros...................................... -31.988,00
TOTAL GASTOS......................................................................................	 -7.155.478,68
	
3. MARGEN ORDINARIO (1) + (2).........................................................	 153.086,70
	
	 4. Donaciones y extraordinarios......................................................	 378.232,47  
	 5. Subvenciones por obra.................................................................	 473.623,04 
	 6. Gastos por obras...........................................................................	 -1.364.481,13
	
7. MARGEN (3) + (4) + (5) + (6).............................................................	 -359.538,92
	
8. RESULTADO FINANCIERO..................................................................	 335.678,99
	 8.1.- Ingresos financieros..................................................................	 137.583,74  
	 8.2.- Gastos financieros....................................................................	 -449.022,06
	 8.3.- Plusvalía cartera financiero......................................................	 647.117,31
	
9. RESULTADO CONTABLE (7) + (8).......................................................	 -23.859,93



2025 urria-azaroa · Donostiako Elizbarrutia · Aldizkari Nagusia · 782 zkia.  | 807

 PRESUPUESTO CUENTA RESULTADOS CONSOLIDADA  
FUNDACIÓN JUAN MARÍA VIANNEY

Año 2025

1. INGRESOS
	 1.3.- Otros ingresos...........................................................................	 602.000,00
		  Aportación de fieles...................................................602.000,00
TOTAL INGRESOS..................................................................................	 602.000,00
	
2. GASTOS
	 2.1.- Gastos personal........................................................................	 -1.000.000,00
	 2.2.- Gastos generales.......................................................................	 -360.000,00
TOTAL GASTOS......................................................................................	 -1.360.000,00

3. MARGEN ORDINARIO (1) + (2).........................................................	 -758.000,00
	
7. MARGEN (3) + (4) + (5) + (6).............................................................	 -758.000,00

8. RESULTADO FINANCIERO..................................................................	 -1.500,00
	 8.1.- Ingresos financieros..................................................................	 -1.500,00 

9. RESULTADO CONTABLE (7) + (8).......................................................	 -759.500,00



808 |  Boletín Oficial · Diócesis de San Sebastián · octubre-noviembre 2025 · núm. 782   

PR
ES

U
PU

ES
TO

S 
O

R
D

IN
A

R
IO

S 
D

E 
LA

S 
PA

R
R

O
Q

U
IA

S 
PA

R
A

 E
L 

A
Ñ

O
 2

02
5

In
gr

es
os

G
as

to
s

Re
su

lt
ad

o
Co

nv
en

io
A

yu
da

A
rc

ip
re

st
az

g
o

 B
et

er
ri

95
0.

40
5,

15
-9

32
.1

17
,4

2
18

.2
87

,7
3

99
.4

54
,4

4
88

.6
84

,8
2

A
rc

ip
re

st
az

g
o

 D
o

n
o

st
ia

2.
54

4.
70

9,
51

-2
.6

47
.7

64
,9

4
-1

03
.0

55
,4

3
25

2.
20

0,
13

15
4.

46
5,

59

A
rc

ip
re

st
az

g
o

 E
ki

al
d

e
1.

41
4.

76
8,

39
-1

.5
21

.7
93

,2
4

-1
07

.0
24

,8
5

13
1.

39
8,

06
96

.2
42

,0
8

A
rc

ip
re

st
az

g
o

 G
o

ie
rr

i
64

9.
95

9,
88

-7
57

.6
34

,8
0

-1
07

.6
74

,9
2

79
.2

51
,5

1
56

.5
71

,1
3

A
rc

ip
re

st
az

g
o

 M
en

d
eb

al
d

e
1.

25
1.

95
8,

86
-1

.3
51

.8
02

,4
6

-9
9.

84
3,

60
11

7.
41

7,
79

15
7.

72
4,

72

A
rc

ip
re

st
az

g
o

 U
ro

la
-K

o
st

a
61

3.
57

0,
49

-6
36

.8
65

,1
7

-2
3.

29
4,

68
69

.5
41

,2
6

62
.1

44
,6

1

 
7.

42
5.

37
2,

28
-7

.8
47

.9
78

,0
3

-4
22

.6
05

,7
5

74
9.

26
3,

19
61

5.
83

2,
95



2025 urria-azaroa · Donostiako Elizbarrutia · Aldizkari Nagusia · 782 zkia.  | 809

PRESUPUESTO CUENTA RESULTADOS CONSOLIDADA OBISPADO, 
FUNDACIÓN JUAN MARÍA VIANNEY Y PARROQUIAS 

Año 2025



810 |  Boletín Oficial · Diócesis de San Sebastián · octubre-noviembre 2025 · núm. 782   

RESUMEN CONJUNTO DE CUENTA DE RESULTADOS 
(Consolidado Obispado + Vianney + Parroquias)

Ejercicio ordinario - Año 2024

1. INGRESOS
	 1.1.- Ventas Idatz...............................................................................	 1.735.367,94 
	 1.2.- Ingreso FCI.................................................................................	 3.927.495,00
	 1.3.- Otros ingresos...........................................................................	 9.516.694,52
		  Parroquias C. Compensación..................................1.981.556,80
		  Ingresos varios........................................................2.590.996,87
		  Aportación de fieles................................................4.944.140,85
TOTAL INGRESOS..................................................................................	 15.179.557,46
	
2. GASTOS
	 2.1.- Gastos personal........................................................................	 -7.066.613,56
	 2.2.- Gastos generales.......................................................................	 -5.658.915,29
	 2.3.- Otros gastos..............................................................................	 -3.283.184,81
		  Parroquias C. Compensación................................ -2.537.486,53
		  Parroquias deficitarias.............................................. -369.520,28
		  Ayudas delegaciones y otros.................................... -376.178,00
TOTAL GASTOS......................................................................................	 -16.008.713,66
	
3. MARGEN ORDINARIO (1) + (2).........................................................	 -829.156,20
	
	 4. Donaciones y extraordinarios......................................................	 483.232,47
	 5. Subvenciones por obra.................................................................	 473.983,64
	 6. Gastos por obras...........................................................................	 -1.459.496,13
	
7. MARGEN (3) + (4) + (5) + (6).............................................................	 -1.331.436,22
	
8. RESULTADO FINANCIERO..................................................................	 125.470,54
	 8.1.- Ingresos financieros..................................................................	 187.103,34
	 8.2.- Gastos financieros....................................................................	 -708.750,11
	 8.3.- Plusvalía cartera financiero......................................................	 647.117,31
	
9. RESULTADO CONTABLE (7) + (8).......................................................	 -1.205.965,68
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 PRESUPUESTO CUENTA RESULTADOS CONSOLIDADA   
SEMINARIO DIOCESANO

Año 2025

	 1.3.- Otros ingresos...........................................................................	 190.000,00 
		  Aportación de fieles...................................................190.000,00 
TOTAL INGRESOS..................................................................................	 190.000,00 
	
	 2.1.- Gastos personal........................................................................	 -211.630,50
	 2.2.- Gastos generales.......................................................................	 -17.000,00
TOTAL GASTOS......................................................................................	 -228.630,50 

3. MARGEN ORDINARIO (1) + (2).........................................................	 -38.630,50 
	
	 4. Donaciones y extraordinarios......................................................	 1.250,00 
	 6. Gastos por obras...........................................................................	 -9.053,20 

7. MARGEN (3) + (4) + (5) + (6).............................................................	 -46.433,70 

8. RESULTADO FINANCIERO..................................................................	 101.427,88 
	 8.1.- Ingresos financieros..................................................................	 103.000,00 
	 8.2.- Gastos financieros....................................................................	 -1.572,12	

9. RESULTADO CONTABLE (7) + (8).......................................................	 54.994,18 
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ÁREA DE EVANGELIZACIÓN

JORNADA DIOCESANA DE EVANGELIZACIÓN

Con la asistencia de 170 personas, el Seminario acogió el 8 de noviembre la primera 
Jornada Diocesana de Evangelización, una cita de comunión eclesial concebida como 
espacio de encuentro y discernimiento para escuchar juntos al Espíritu y fortalecer la 
tarea evangelizadora de nuestra Iglesia en un mundo que cambia con rapidez y en una 
sociedad cada vez más secularizada.

La Jornada subrayó la llamada de la Iglesia a renovar su ardor misionero, redescu-
briendo la iniciación cristiana en clave misionera: volver a las fuentes, avivar el espíritu 
de las y los primeros cristianos y reconocer que toda auténtica acción pastoral nace del 
encuentro vivo con el Señor.

El programa se abrió a las 09:30 con una oración de bienvenida. Con música de 
fondo se proclamó el Evangelio de San Marcos 6, 7-13, recordando el envío de los 
Doce. A continuación, Mons. Fernando Prado, obispo de San Sebastián, presentó la 
Jornada con una reflexión sobre San Agustín y la necesaria espiritualidad en la evan-
gelización, la importancia de la comunidad cristiana y la posible ‘vuelta’ de los jóvenes 
al catolicismo.

El punto central fue la intervención del profesor D. Juan Carlos Carvajal Blanco, ca-
tedrático de Teología de la Evangelización y la Catequesis, quien ofreció dos ponen-
cias:

– «La iniciación cristiana, núcleo esencial de la misión evangelizadora»

– «El RICA, marco de referencia de la iniciación cristiana en la Iglesia»

Hubo también tiempos de diálogo, tanto con el ponente como entre los asistentes 
—equipos parroquiales, catequistas, agentes de pastoral y miembros de comunida-
des cristianas—, en un clima de  escucha de la Palabra  y  reflexión compartida que 
nos impulsa a  reavivar el fuego de la misión. La Jornada concluyó a las 14:00 con 
un lunch fraterno.
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EBANJELIZATZE ARLOA

ELIZBARRUTIKO EBANJELIZAIO JARDUNALDIA

170 pertsonak parte hartu zuten azaroaren 8an Donostiako Seminarioan ospatu 
zen Elizbarrutiko lehen Ebanjelizazio Jardunaldian. Azkar aldatzen ari den mun-
du batean eta gero eta sekularizatuagoa den gizarte batean gure Elizaren zeregin 
ebanjelizatzailea indartzea izan da Jardunaldi honen helburu nagusia. 

Jardunaldiak gure misiolari sutsua berritzera gonbidatu gintuen, kristau sarbidea 
misio klabean berraurkituz: iturrietara itzuli, lehenengo kristauen espiritua bizi eta 
benetako pastoral ekintza oro Jaunarekin bizitako topaketatik sortzen dela onartu.

Jardunaldia 09:30ean ireki zan ongi etorria emateko otoitzarekin. San Marko-
sen Ebanjelioa irakurri zen, Hamabien bidalketa gogoratuz. Jarraian, On Fernando 
Prado, Donostiako gotzainak, Jardunaldia aurkeztu zuen, San Agustini eta eban-
jelizazioan beharrezkoa den espiritualtasunari, kristau-elkartearen garrantziari eta 
gazteak katolizismora ‘itzultzeari’ buruz hausnartuz.

Gai nagusia Juan Carlos Carvajal Blanco Ebanjelizazioaren eta Katekesiaren Teo-
logiako katedradunaren bi hitzaldiak izan ziren:

– «Kristau sarbidea, misio ebanjelizatzailearen funtsezko gunea»

– «RICA, Elizako kristau sarbidearen erreferentzia-esparrua»

Halaber, hizlariarekin eta bertaratutakoekin —parrokia-taldeak, katekistak, pas-
toraltza-eragileak eta kristau-elkarteetako kideak— hitz egiteko eta gogoeta parte-
katua egiteko giroa sortu zen, guztion misioaren sua berpizteko asmoarekin. Jardu-
naldia 14:00etan amaitu zen, elkartasun luntx batekin.
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DISCÍPULOS MISIONEROS – ENCUENTROS CON LA PALABRA

RETIRO EN LOIOLA

29 de noviembre de 2025

El pasado sábado, día 29, en la Casa de Espiritualidad de Loiola nos reunimos 26 
personas en un retiro de oración de mañana y tarde.

El retiro se desarrolla dentro del itinerario espiritual «Encuentros con la Palabra» 
propuesto por la Diócesis. El año pasado comenzó este itinerario bajo el tema, La Es-
peranza no defrauda, este año tiene como título Discípulos misioneros. Son ocho los 
grupos que se han constituido este año a lo largo y ancho de Gipuzkoa.

El itinerario Discípulos Misioneros consta de nueve sesiones, dos de ellas en Loiola, 
la primera de ellas es la que se ha realizado este sábado.

El retiro lo animó Estrella Moreno, vizcaína y directora del Instituto Diocesano de 
Teología y Pastoral de la Diócesis de Bilbao. Durante la mañana desarrolló el tema de 
la Comunión de los Cristianos. Entre otras cosas, destacó varias actitudes: el sentido 
de fraternidad que tiene que reinar entre nosotros, darse generosamente a los demás, 
con una actitud de servicio, y aceptando al diferente. 

Por la tarde se refirió a la Sinodalidad; hacer que todos nos sintamos parte de la Igle-
sia, en escucha con el espíritu, en discernimiento, siendo transparentes y trabajando 
en corresponsabilidad son, en sus palabras, el camino de sinodalidad que Jesús nos 
propone hoy.

Se desarrollaron dos sesiones de oración individual, por la mañana y por la tarde. 
Celebramos la eucaristía con el sacerdote Borja Prieto, y después degustamos una rica 
comida. Por la tarde, después de un rato de oración personal, pudimos compartir en 
grupo los ecos del retiro. Terminamos pasadas las 17 horas en un buen ambiente y 
dando gracias a Dios. 
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IKASLE MISIOLARIAK – HITZAREKIN TOPATUZ

ERRETIROA LOIOLAN

2025eko azaroaren 29an

Aurreko larunbatean, azaroak 29an, Loiolako Gogartetxean 26 lagun bildu ginen 
otoitz giro gozoan, goizean hasi eta arratsaldeko bostak arte. 

Erretiroa Elizbarrutiak proposatutako «Hitzarekin Topatuz» ibilbide espiritualaren 
barruan kokatzen dugu. Hau da, iaz Itxaropenaren lemapean burutu zena, aurten 
Ikasle Misiolariak du otoitz gai. Zortzi dira aurten Gipuzkoan zehar eratu diren taldeak. 

Ikasle Misiolari ibilbideak bederatzi saio ditu, tartean bi saio Loiolan egitekoak dira, 
hain zuzen larunbatean egindakoa izan da lehendabizikoa. 

Estrella Moreno bizkaitarraren eskutik ekin genion saioari. Estrella Bilboko Elizba-
rrutiko Teologia eta pastoraltzako Institutuko zuzendaria da. Gioz partean Kristauen 
Batasunaren gaia jorratu zuen. Besteak beste ,gure arteko benetako senidetasuna, 
interes pertsonalarik gabeko doakotasuna, besteekiko zerbitzua eta desberdin pen-
tsatzen duenaren onarpena bezalako jarrerak azpimarratu zituen. 

Arratsaldean berriz Sinodaltasunari buruz aritu zen; guztiok elizaren parte sentitzea, 
espirituari entzunez eta elkarrizketan, gardentasunez, eta parekotasunean lan eginez 
dira, bere hitzetan, Jesusek gaur proposatzen digun sinodaltasun bidea.

Bakarkako otoitza egiteko bi saio majo izan genituen, goizez eta arratsaldez. Borja 
Prieto apaiza mahaiburu izanik ospatu genuen eukaristia, ondoren bazkari goxo bat 
dastatu genuen. Arratsaldean, otoitz pertsonala ta gero elkar jartzeko momentua ere 
izan genuen. Bostak pasata, Jainkoari eskerrak emanez eta giro onean eman genion 
amaiera erretiroari.
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Delegación episcopal para la iniciación cristiana de adultos 

RITO DE ENTRADA EN EL CATECUMENADO

Un grupo de una treintena de personas adultas han comenzado la preparación 
para recibir la iniciación cristiana completa o recibir el sacramento de la confirmación 
en la parroquia de El Buen Pastor, de San Sebastián y la parroquia de San Miguel 
Arcángel, de Urnieta.

Un momento importante en el itinerario catecumenal que van recorriendo estos 
adultos es el Rito de Entrada, celebración litúrgica que marca el inicio formal del 
proceso de iniciación cristiana para los no bautizados y es expresión del deseo de 
responder a la llamada de Dios de todos los candidatos a la iniciación cristiana. Con 
esta celebración también se significa la acogida de la comunidad cristiana y su com-
promiso en acompañarlos en su camino de fe. 

En la parroquia de El Buen Pastor este Rito de Entrada tuvo lugar el sábado 29 de 
noviembre, víspera del Primer domingo de Adviento. El Rito se realizó en una Cele-
bración de la Palabra presidida por el párroco D. Jon Molina y asistida por el Vicario 
parroquial D. Unai Manterola. Los candidatos fueron 11 personas, acompañados de 
sus madrinas y/o padrinos. 

En la parroquia de San Miguel Arcángel el Rito se celebró en la Eucaristía dominical 
del Primer domingo de Adviento, día 30 de noviembre, celebrada por su párroco 
D. Mikel Ormazabal. Los candidatos fueron un grupo de 15 personas de la zona de 
Urnieta, Astigarraga y Villabona.

En ambas celebraciones se hizo entrega de los libros de los evangelios a los cate-
cúmenos y catequizandos ya bautizados, como medio privilegiado que la Iglesia les 
ofrece para conocer a Cristo y seguirle. 
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Helduen kristau sarbiderako Gotzain ordezkaritza

KATEKUMENOTZARAKO SARRERA OHIKUNEA

Hogeita hamar bat pertsona helduk ekin diote kristau sarbiderako edo Donostiako 
Artzain Onaren parrokian eta Urnietako San Mikel Goiaingeruaren parrokian sendo-
tza egiteko prestakuntzari.

Helduek katekumenotzarako ibilbidean duten une garrantzitsuetako bat Sarrera 
Ohikunea da, bataiatu gabekoentzako kristau sarbideko prozesuaren hasiera formala 
markatzen duen liturgia ospakizuna, kristau sarbiderako hautagai guztien Jainkoaren 
deiari erantzuteko nahiaren adierazpena. Ospakizun horrekin, kristau elkartearen ha-
rrera eta euren fede-bidean laguntzeko konpromisoa adierazten da.

Artzain Onaren parrokian, azaroaren 29an izan zen sarrera ohikunea, larunbatean, 
Abendualdiko lehen igandearen bezperan. Erritoa Hitzaren Ospakizunean egin zen, 
Jon Molina parrokoa buru zela eta Unai Manterola bikario parrokialak lagunduta. 
Hautagaiak 11 izan ziren, amandre eta/edo aitajaunekin batera.

San Mikel Goiaingeruaren parrokian, Abendualdiko lehen igandeko eukaristian 
egin zen erritua, azaroaren 30ean, Mikel Ormazabal parrokoak gidatuta. Hamabost 
izan ziren hautagaiak, Urnieta, Astigarraga eta Villabona inguruko taldekoak.

Bi ospakizunetan ebanjelioaren liburua eman zitzaien bataiatutako kristaugaiei eta 
sendotzarako prestatzen ari direnei, Elizak Kristo ezagutzeko eta hari jarraitzeko es-
kaintzen duen bitarteko pribilegiatu gisa.
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Delegación episcopal  
de atención pastoral a personas migradas

JUBILEO DE LOS MIGRANTES

del 2 al 6 de octubre

Junto con los responsables de la Conferencia Episcopal, hemos participado en el 
Jubileo 3 personas en representación de la Diócesis de San Sebastián: Olinda Martel, 
Guadalupe Altuna y Leire Atxega, junto con las delegaciones de Ibiza, Málaga, Tarra-
sa, Tuy-Vigo, Burgos, Ávila, Alcalá de Henares y Madrid.

En un clima de fraternidad, alegría y compromiso con las personas migrantes, he-
mos celebrado este jubileo en Roma participando en todos los actos organizados a 
este fin. Sin duda la celebración de la Eucaristía con el Papa León XIV ha sido el centro 
de todos ellos.

El Papa nos ha recordado que ser misioneros no consiste sólo en salir sino también 
en acoger a los que llegan hasta nosotros. A los migrantes les ha recordado que en 
la Iglesia todos son bienvenidos.

Este grupo de peregrinos, representando a diferentes delegaciones de migraciones 
y personas migrantes, ha estado encabezado por D. Fernando García Cadiñanos, pre-
sidente de la Subcomisión de Migraciones y Movilidad Humana de la CEE, acompaña-
do por María Francisca Sánchez, directora del Secretariado de la comisión y Fernando 
Redondo, director del Departamento de migraciones.

Agradecemos a Dios por estos bonitos días de celebración y convivencia.
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Pertsona migratuen arreta pastoralerako 
Gotzain ordezkaritza

MIGRATZAILEEN JUBILEUA

urriak 2-6

Gotzainen Batzarraren arduradunekin batera, 3 pertsonak hartu dugu parte Ju-
bileuan, Donostiako Elizbarrutiaren ordezkari gisa: Olinda Martelek, Guadalupe Al-
tunak eta Leire Atxegak, Eivissa, Malaga, Tarrasa, Tuy-Vigo, Burgos, Avila, Alcala de 
Henares eta Madrileko ordezkaritzekin batera. 

Migratzaileekiko anaitasun, alaitasun eta konpromiso giroan, Erroman ospatu du-
gu Jubileua, horretarako antolatutako ekitaldi guztietan parte hartuz. Zalantzarik 
gabe, Eukaristia Leon XIV.a aita santuarekin ospatzea izan da ekitaldi guztien muina.

Aita santuak gogorarazi digunez, misiolari izatea ez datza bakarrik irtetean, baita 
guregana iristen direnak hartzean ere. Elizan denak ongi etorriak direla gogorarazi 
die migratzaileei.

Migrazioen ordezkaritza desberdinak eta migratzaileak ordezkatuz, Fernando 
García Cadiñanos jauna izan da erromes taldearen buru, Espainiako Gotzainen Ba-
tzarreko Migrazioen eta Giza Mugikortasunaren Azpibatzordeko presidentea, María 
Francisca Sánchez Batzordeko Idazkaritzako zuzendariarekin eta Fernando Redondo 
Migrazio Saileko zuzendariarekin batera.

Eskerrak ematen dizkiogu Jainkoari, ospakizun eta bizikidetza egun polit ho-
riengatik. 
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ÁREA DE LITURGIA
Servicio diocesano de peregrinaciones 

PEREGRINACIÓN DIOCESANA A FÁTIMA

Peregrinos de esperanza, así reza el lema de este Año Santo Jubilar, en el que nues-
tra Diócesis también celebra su 75 aniversario. Con esta alegría jubilar hemos llevado 
a cabo la «Peregrinación diocesana bianual a Fátima» del 27 al 30 de octubre de este 
año, momento de gracia y misericordia para los 140 peregrinos que encabezamos este 
camino hacia la casa de la Madre. 

Llegados desde varios sitios de nuestra Diócesis (San Sebastián, Zarautz, Zumaia, 
Zumárraga, Beasain, Tolosa, Bergara y Eibar) y acompañados por tres sacerdotes, un 
diácono y algunas religiosas, dimos comienzo el lunes temprano. De camino celebra-
mos la primera Eucaristía en la Catedral de Burgos, llenos de esperanza encomendan-
do la peregrinación y los frutos espirituales de la misma. Continuamos nuestro viaje y 
en Ciudad Rodrigo hicimos una parada para comer y confraternizar. Con las pañoletas 
blancas, grabadas con el logo de la Diócesis, continuamos este peregrinar con cantos 
y oraciones hasta llegar a Fátima de noche. 

El martes comenzó temprano con la oración de Laudes, ese día se visitaron los luga-
res santos de las apariciones del Ángel y de la Virgen en Ajustrel, también las basílicas 
donde veneramos los restos de los tres pastorcitos, y la querida Capelinha, lugar que 
escogió la Virgen para dejarnos sus mensajes en aquellas apariciones que datan del 
año 1917 y que es lugar de encuentro y expresión de fe de toda la cristiandad, que 
venera a María bajo la advocación de Fátima. Después de comer, vivimos un momento 
de gracia ante Jesús Sacramentado expuesto y nos acercamos al sacramento de la 
Reconciliación y así preparar nuestro corazón para ganar el Jubileo, terminando el día 
con la Santa Misa en la Capelinha de las Apariciones donde se venera la imagen de 
Nuestra Señora. 

El miércoles acompañamos a Jesús, meditando las estaciones del Via Crucis por la 
mañana, seguido de una visita muy especial donde pudimos recibir el testimonio de 
algunos jóvenes en proceso de rehabilitación de distintas adicciones mediante la ora-
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LITURGIA ARLOA
Erromesaldietarako elizbarrutiko zerbitzua

ELIZBARRUTIKO ERROMESALDIA FATIMARA

Itxaropenean erromes da Jubileu Urte honetako leloa, gure Elizbarrutiaren 75. ur-
teurrenean. jubileu poztasun horrekin egin dugu, urriaren 27tik 30era, Elizbarrutiak 
urtean bitan egiten duen Fatimarako erromesaldia, graziazko eta errukizko unea, 
Amaren etxerako bide horri ekin genion 140 erromesentzat.

Gure Elizbarrutiko hainbat lekutatik iritsita (Donostia, Zarautz, Zumaia, Zumarraga, 
Beasain, Tolosa, Bergara eta Eibar) eta hiru apaizek, diakono batek eta zenbait erlijio-
sok lagunduta hasi genuen astelehen goiza. Bidean, itxaropenez beterik, erromesal-
dia eta haren fruitu espiritualak gomendatuz, ospatu genuen lehenengo Eukaristia, 
Burgosko Katedralean. Bidaiarekin jarraituz, geldialdia egin genuen Ciudad Rodrigon, 
bazkaltzeko eta adiskidetzeko. Elizbarrutiaren logoarekin grabatutako zapi zuriekin, 
erromesaldiarekin jarraitu genuen, kantu eta otoitzekin, gauez Fatimara iritsi arte.

Asteartea goiz hasi zen Gorespen otoitzarekin; egun horretan Aingeruaren eta Ama 
Birjinaren agerpenen leku santuak eta basilikak bisitatu genituen, Aljustrelen, eta hi-
ru artzaintxoen hondakinak eta kapera maitea gurtu genituen, 1917ko agerpenetan 
Ama Birjinak bere mezuak uzteko aukeratu zuena eta kristautasun osoaren topaleku 
eta fede-adierazpen dena, eta Maria Fatimaren izenpean gurtzen duena. Bazkalos-
tean, graziazko une bat bizi izan genuen Jesus Sakramentatuaren aurrean, eta Adis-
kidetzearen sakramentura hurbildu ginen, gure bihotza Jubileua irabazteko prestatze-
ko. Eguna Meza Santuarekin amaitu genuen, Agerpenen kaperan (Capelinha), Andre 
Mariaren irudia gurtuz.

Asteazkenean, Jesusen ondoan izan ginen, goizean gurutze-bideko geltokietan 
hausnartuz, eta, ondoren, oso bisita berezia egin genuen. Izan ere, Cenaculo proiek-
tuak otoitzaren, lanaren eta adiskidetasunaren bidez proposatzen duen adikzioetatik 
ateratzeko prozesuan dauden gazte batzuen testigantza jaso ahal izan genuen. Arra-
tsaldean, Bathalako monasterioa bisitatu genuen, arkitektura gotiko portugaldarraren 
harribitxia.
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ción, el trabajo y la amistad que propone el proyecto Cenáculo y por la tarde visitamos 
el monasterio de Bathala, una joya de la arquitectura gótica portuguesa. 

Cada día a la noche, acompañamos a nuestra Amatxo de Fátima con el rezo del 
Santo Rosario (internacional) desde la Capelinha; en diferentes lenguas escuchábamos 
y meditábamos los Misterios, unidos en una sola fe y en un solo bautismo. 

Llegó el jueves y con el corazón desbordante de alegría nos despedimos de la Vir-
gen. Retomamos el camino a casa guardando en el corazón, como lo hizo María, todo 
lo vivido durante estos días.
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Gauero, Errosario Santuarekin lagundu genion Fatimako gure Amatxori, kaperan; 
hainbat hizkuntzatan entzun eta hausnartu genituen Gertakariak, fede eta bataio ba-
kar batean elkartuta. 

Ostegunarekin, bihotza pozez gainezka genuela, agur esan genion Ama Birjinari. 
Etxerako bideari ekin genion berriro, egun horietan bizitako guztia bihotzean gordeta, 
Mariak egin zuen bezala.
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ÁREA SOCIOCARITATIVA Y MISIONES
Delegación episcopal de Caritas

JORNADA MUNDIAL DE LOS POBRES

El grito por la Esperanza frente a la exclusión residencial

En el contexto de la Jornada del Jubileo de los Pobres, Caritas Gipuzkoa quiere 
colocar en el centro la realidad de tantas personas para quienes la precariedad habita-
cional marca profundamente su vida. Este tiempo Jubilar nos recuerda que la dignidad 
no puede ser un privilegio y que los más vulnerables deben ocupar el primer lugar en 
nuestra mirada, en nuestras decisiones y en nuestras prioridades como comunidad.

Los datos que presentamos a continuación no son meras estadísticas: reflejan el 
sufrimiento silencioso de familias que viven sin estabilidad, de jóvenes que encadenan 
habitaciones subarrendadas y de personas que sobreviven sin un techo. La vivienda, 
que debería ser un derecho básico, se ha convertido para muchos en una frontera que 
determina su salud, su seguridad y sus posibilidades de inclusión.

Desde esta convicción, compartimos la radiografía de la situación habitacional y de 
las personas sin hogar que acompañamos en Caritas Gipuzkoa, con el deseo de que 
el Jubileo sea no solo una celebración, sino también un impulso para construir una 
sociedad donde nadie quede fuera.

1. La vivienda: principal preocupación y causa de exclusión en Gipuzkoa

El acceso y mantenimiento de la vivienda, se ha convertido en una de las causas 
fundamentales que incide en las situaciones de exclusión social en Gipuzkoa. De una 
muestra de 5.320 hogares atendidos por Caritas Gipuzkoa en 2024, el 58,1% se en-
contraban en situación de riesgo o exclusión residencial. La dificultad de acceso, y el 
alto coste del mantenimiento de la vivienda, están provocando y cronificando muchas 
de las situaciones de pobreza que se atienden.
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SOZIOKARITATE ETA MISIOEN ARLOA
Caritasko Gotzain ordezkaritza

POBREEN MUNDUKO JARDUNALDIA 

Itxaropenaren oihua etxebizitza-bazterketaren aurrean

Pobreei eskainitako Jubileuaren testuinguruan, Caritas Gipuzkoak etxebizitza-pre-
karietateak bizitza sakonki markatzen dien pertsona guztien errealitatea jarri nahi du 
erdigunean. Garai Jubilar honek gogorarazten digu duintasuna ezin dela pribilegio bat 
izan, eta zaurgarrienek gure begiradetan, gure erabakietan eta gure komunitatearen 
lehentasunetan lehen tokia hartu behar dutela.

Ondoren aurkezten ditugun datuak ez dira estatistika hutsak: egonkortasunik gabe 
bizi diren familien sufrikario isila adierazten dute, gela azpierrentatuak bata bestearen 
atzetik alokatu behar dituzten gazteena, eta teilaturik gabe bizirauten duten pertso-
nena. Etxebizitza, oinarrizko eskubidea izan beharko litzatekeena, askorentzat bihurtu 
da osasuna, segurtasuna eta gizarteratzeko aukerak baldintzatzen dituen muga.

Konbikzio horretatik abiatuta, Caritas Gipuzkoan etxebizitzaren eta etxerik gabeko 
pertsonen egoeraren erradiografia partekatzen dugu, Jubileua ospakizun hutsa izan 
ez dadin, baizik eta inor bazter ez duen gizartea eraikitzeko bultzada ere izan dadin.

1. Etxebizitza: Gipuzkoako kezka nagusia eta bazterketaren eragile handienetako bat

Etxebizitzara heltzea eta etxebizitza mantentzea bazterketa sozialeko egoeretan 
eragiten ari diren faktore nagusietako bihurtu dira Gipuzkoan. Caritas Gipuzkoak 
2024an artatutako 5.320 etxeren laginean, %58,1 arriskuan edo etxebizitza-bazter-
ketan zeuden.
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Solo 4 de cada 10 unidades convivenciales (41,9%) residía en una vivienda adecua-
da. Para el resto, la precariedad es la norma:

− El 23,5% de los hogares vive en habitaciones subarrendadas, un problema de 
«vivienda insegura» que a menudo implica hacinamiento o compartir espacios 
mínimos con desconocidos.

− Un 21% de los hogares atendidos (1.128 familias) carece de contrato de alqui-
ler, limitando su seguridad jurídica y facilitando los «desahucios silenciosos».

− El extremo más grave lo representa el 14,8% de los hogares que se encontra-
ban sin acceso a ningún tipo de alojamiento, mostrando el último límite de una 
sociedad donde tener techo «se ha convertido en un privilegio».

El coste de la vivienda es una carga que condiciona la salud y las oportunidades de 
inclusión. En 2024, Caritas Gipuzkoa dedicó más de 1 millón de euros (1.022.731 €) a 
ayudas económicas directas destinadas a gastos relacionados con la vivienda (alquiler, 
suministros, etc.).

2. La doble exclusión de las personas sin hogar

La situación de las personas sin hogar revela un patrón de exclusión agravada:

− En los primeros nueve meses de 2025, Cáritas Gipuzkoa prestó atención a 
1.216 personas sin hogar.

− La mayoría son hombres jóvenes de origen migrante.

− El 78,8% (958 de 1.216) de estas personas, no disponía de ningún tipo de 
alojamiento en el momento de ser atendidas.

El principal obstáculo administrativo que agrava estas situaciones es la falta de pa-
drón:

− 7 de cada 10 personas sin hogar (70,9%), no están empadronadas.

− Acceder al padrón es el primer escalón para abrir la puerta de los derechos 
sociales (sanidad, educación, prestaciones) y evitar la cronificación de las situa-
ciones de exclusión.
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4tik 1 soilik (%41,9) bizi zen etxebizitza egoki batean; gainerakoetan, prekarietatea 
zen egunerokoa:

− Etxeen %23,5ek gela azpierrentatuetan bizi behar dute, askotan leku txikiak 
ezezagunekin partekatuta, «etxebizitza ez-seguruen» adibide garbiak izanik.

− Etxeen %21ek ez dute alokairu-kontraturik (1.128 familia), eta horrek segur-
tasun juridikoa murrizten du eta «kanporatze isilak» areagotzen ditu.

− Egoerarik larriena %14,8k jasaten du: inolako ostaturik gabe bizi direnak, 
gizarte batek bere azken mugan uzten dituen pertsonak, teilatua «pribilegio» 
bihurtu den honetan.

Etxebizitzaren kostuak, gainera, osasunean eta gizarteratzeko aukeretan eragin zu-
zena du. 2024an, Caritas Gipuzkoak 1.022.731 euro bideratu zituen etxebizitzarekin 
lotutako gastuetarako laguntza ekonomikora (alokairua, hornidurak…).

2. Etxerik gabeko pertsonen bikoitz bazterketa

Etxerik gabeko pertsonen egoerak bazterketa are handiagoa erakusten du:

− 2025eko lehen bederatzi hilabeteetan, Caritas Gipuzkoak 1.216 etxerik gabe-
ko pertsona artatu zituen.

− Gehienak gazte migratzaileak dira, gizonezkoak nagusiki.

− Arreta unean, %78,8k ez zuen inolako ostaturik, ez aterperik, ez egoitza duinik.

Egoera hauek areagotzen dituen oztopo handiena erroldarik ez izatea da:

− Etxerik gabeko pertsonen %70,9 erroldatu gabe dago.

− Erroldan inskribatzea da oinarrizko eskubideetara heltzeko lehen atea (osasu-
na, hezkuntza, prestazioak…), eta kronifikazioa saihesteko bidea.
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3. Un llamamiento contra la resignación

La Jornada Mundial de los Pobres, instituida por el Papa Francisco para concienciar 
sobre la pobreza y promover la solidaridad con los más necesitados, nos convoca a 
detenernos y mirar la realidad. Todos corremos el riesgo de acostumbrarnos y de re-
signarnos ante la pobreza que viven tantas personas que forman parte de la familia 
humana. La Jornada de este año es la novena y lleva por título: Tú, Señor, eres mi 
esperanza, inspirado en el Salmo 71.

El Papa León XIV, nos ha recordado que la pobreza tiene causas estructurales que 
deben ser afrontadas y eliminadas. Mientras esto sucede, estamos llamados a crear 
«signos de esperanza» que sean testimonio de la caridad cristiana. Entre estos signos 
se encuentran, la acogida y el acompañamiento que se ofrece desde Caritas a per-
sonas y familias en situación de vulnerabilidad, los programas de formación para el 
empleo digno, las ayudas económicas para acceder y mantener la vivienda, el apoyo a 
las personas sin hogar, los centros residenciales y comedores sociales, etc.

El Papa nos recuerda que los pobres no son una afición, preocupación o distrac-
ción de algunos cristianos, sino hermanos y hermanas que, con su existencia, con sus 
palabras y la sabiduría que poseen, nos permiten tocar con las manos la verdad del 
Evangelio. La Jornada Mundial de los Pobres quiere recordar que los pobres están en 
el centro de toda la acción pastoral.

En Gipuzkoa, este día se convierte en una urgente llamada a la acción. Los datos de 
las atenciones realizadas en Caritas, reflejan que la falta de un hogar digno es la prin-
cipal barrera para el ejercicio pleno de los derechos, exigiendo de toda la comunidad 
una respuesta de solidaridad y esperanza.
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3. Ez etsitzeko dei bat

Pobreei eskainitako Mundu Eguna, Aita Santuak pobrezia ikusarazteko eta behar-
tsuenekin elkartasuna sustatzeko sortua, geldialdi egitera eta errealitatea begiratzera 
gonbidatzen gaitu. Arriskua dugu pobrezia normalizatzeko eta gizateriaren parte di-
ren pertsona askoren sufrimenduaren aurrean etsitzeko.

Aurtengo eguna bederatzigarrena da, eta izenburu hau du: Zuk, Jauna, zara nire 
itxaropena, 71. Salmoan inspiratua.

Aita Santuak gogorarazi digu pobrezia egitura-kausetatik datorrela, eta horiek de-
seraiki eta ezabatu egin behar direla. Bien bitartean, kristau-karitatearen lekukotasun 
diren «itxaropen seinaleak» sortzera deituak gaude: Caritasetik egiten dugun harrera 
eta laguntza; enplegu duinerako prestakuntza-programak; etxebizitza eskuratzeko 
eta mantentzeko laguntza ekonomikoak; etxerik gabeko pertsonei ematen diegun 
babesa; egoitza eta jantoki sozialak…

Aita Santuak gogorarazten digu pobreek ez dutela osatzen «gutxi batzuen kezka», 
baizik eta anai-arrebak direla; beren bizitzarekin, hitzekin eta jakinduriarekin Eban-
jelioaren egia ukitzeko aukera ematen digutenak. Munduko Pobreen Eguna horixe 
gogoraraztera dator: pobreek gure jardun pastoralaren erdigunea betetzen dutela.

Gipuzkoan, eguna ekintzarako dei premiazko bihurtzen da. Caritasek egiten dituen 
arreten datuek argi erakusten dute etxebizitza duinik ez izatea dela gaur egungo ozto-
porik handiena eskubideak osotasunean gauzatzeko. Eta horrek komunitate osoaren 
erantzun irmoa eta esperantzazkoa eskatzen du.
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ACTIVIDADES

Durante todo este curso, Caritas Gipuzkoa está inmersa en un proceso de actua-
lización del Modelo de Acción Social, un trabajo profundo que atraviesa de manera 
transversal todas las iniciativas, encuentros y espacios de reflexión que impulsamos. 
Este proceso, que busca fortalecer nuestra manera de acompañar y responder a las 
realidades sociales actuales, ha marcado también el tono y el sentido de las actividades 
desarrolladas en los meses de octubre y noviembre.

El 23 de octubre celebramos la cena solidaria Elkartasun sareak ehuntzen, un en-
cuentro intergeneracional que reunió a personas voluntarias, acompañadas, profe-
sionales y amistades de Caritas. A lo largo de la noche pudimos escuchar valiosos 
testimonios de jóvenes, tanto de personas trabajadoras de Caritas como de personas 
acompañadas, que compartieron con sinceridad sus experiencias, desafíos y esperan-
zas. El ambiente se llenó de alegría gracias al humor de Mikel Bermejo, y disfrutamos 
de la música de Buen Castigo, que aportó ritmo y calidez al encuentro. El alumnado 
del Basque Culinary Center nos ofreció una cena deliciosa y preparada con mucho 
cariño. La iniciativa fue posible gracias a la colaboración de la sidrería Oianume y de la 
Fundación Adsis, que contribuyeron a crear un ambiente de comunidad, apoyo mutuo 
y celebración.

Tres días después, el 26 de octubre, con motivo del Día de las Personas Sin Hogar, 
presentamos los datos actualizados de las atenciones realizadas hasta septiembre, jun-
to con el informe de vivienda correspondiente a 2024. De este análisis se desprenden 
realidades muy significativas: el 58,1% de los hogares acompañados se encuentran 
en riesgo o exclusión residencial; además, un 21% paga por un alquiler sin contrato. 
En cuanto a las personas sin hogar, los datos mostraron que Caritas Gipuzkoa atendió 
a 1.216 personas en los primeros nueve meses de 2025, de las cuales el 78,8% no 
disponía de ningún tipo de alojamiento en el momento de la atención. Además, un 
70,9% de las personas no disponían de empadronamiento, lo que dificulta su acceso 
a derechos sociales. Estos datos nos interpelan y evidencian cómo el derecho a un 
hogar se ha convertido en una de las principales barreras para la inclusión social.

Ese mismo mes celebramos Ibilian, un encuentro centrado en el voluntariado en el 
que profundizamos en esta actualización del Modelo de Acción Social. A través de 
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JARDUERAK

Ikasturte osoan zehar, Caritas Gipuzkoa Gizarte Ekintzako Ereduaren eguneratze 
prozesu sakon batean murgilduta ari da, eta prozesu horrek zeharka ukitzen ditu 
bultzatzen ditugun ekimen, topaketa eta gogoeta-espazio guztiak. Egungo errealitate 
sozialei erantzuteko eta pertsonak laguntzeko gure modua sendotzea bilatzen duen 
bide honek urrian eta azaroan egin ditugun jardueren tonua eta zentzua markatu ditu.

Urriaren 23an Elkartasun sareak ehuntzen afari solidarioa ospatu genuen, eta Cari-
taseko boluntarioak, lagundutako pertsonak, profesionalak eta lagunak bildu zituen 
topaketa intergenerazionala. Gau osoan zehar, gazteek —bai Caritaseko langileek, 
bai lagundutako pertsonek— euren testigantza baliotsuak partekatu zituzten, espe-
rientziak, erronkak eta itxaropenak zintzotasunez azalduz. Giroa poz eta gertutasunez 
bete zen Mikel Bermejoren umoreari esker, eta Buen Castigo taldearen musikak errit-
moa eta berotasuna eman zizkion topaketari. Basque Culinary Center-eko ikasleek 
maitasunez prestaturiko afari goxoa eskaini ziguten. Ekimen hau posible izan zen Oia-
nume sagardotegiaren eta Adsis Fundazioaren lankidetzari esker; komunitate-giroa, 
elkarren sostengua eta ospakizuna indartu zituzten.

Hiru egun geroago, urriaren 26an, Etxerik Gabeko Pertsonen Eguna zela eta, irai-
letik aurrerako arreta-datu eguneratuak eta 2024ko etxebizitza-txostena aurkeztu 
genituen. Analisi horrek errealitate oso adierazgarriak utzi zituen agerian: Caritasek 
lagundutako etxeen %58,1 arriskuan edo bazterketa egoeran daude; eta %21ek 
kontraturik gabeko alokairu bat ordaintzen dute. Etxerik gabeko pertsonei dagokie-
nez, datuek erakusten dute Caritas Gipuzkoak 1.216 pertsona artatu zituela urteko 
lehen bederatzi hilabeteetan, eta horietatik %78,8k ez zutela inolako ostaturik arreta 
jasotzean. Gainera, pertsonen %70,9k ez zuen erroldarik, eta horrek nabarmen zail-
tzen du oinarrizko gizarte-eskubideetara iristea. Datu horiek guztiek argi uzten dute 
etxebizitza duinaren eskubidea gizarteratzearen oztopo nagusietako bat bihurtu dela.

Hilabete berean, Ibilian ospatu genuen, boluntariotzan oinarritutako topaketa, eta 
bertan sakondu genuen Gizarte Ekintzako Ereduaren eguneratze honetan. Dinamika 
parte-hartzaileen eta gogoeta bateratuaren bidez, eredu erlazionalago, komunitarioa-
go eta laguntzen ditugun pertsonen benetako beharretara egokituago baterantz egin 
genuen aurrera.
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dinámicas participativas y de reflexión conjunta, avanzamos hacia un modelo más 
relacional, más comunitario y más acorde con las necesidades reales de las personas 
que acompañamos.

Asimismo, octubre acogió la Jornada de Empresas, dedicada este año a la trans-
ferencia de los permisos de trabajo para personas extranjeras y a los retos que esta 
nueva competencia plantea en Euskadi. La sesión contó con la ponencia de Víctor 
Monreal de la Iglesia, delegado territorial de Trabajo y Seguridad Social de Gipuzkoa, 
quien presentó las claves del nuevo escenario normativo. A continuación, se celebró 
una mesa redonda con la participación de Victoria Portugal Llorente, directora de 
Trabajo y Seguridad Social del Gobierno Vasco; representantes de Campezo Obras 
y Servicios y de la Fundación Zorroaga; y personal técnico de Caritas Gipuzkoa. El 
encuentro, moderado por la Cámara de Gipuzkoa, permitió un diálogo enriquecedor 
entre administración pública, empresas y tercer sector.

Ya en noviembre, con motivo del 25N, celebramos una jornada formativa para pro-
fundizar en cómo el Modelo de Acción Social nos ofrece herramientas para compren-
der, detectar y enfrentar la violencia machista. La jornada giró en torno a una mesa 
redonda en la que intervinieron Elisabet Arrieta (EHU), aportando una mirada sobre 
la realidad; Izaskun Ormaetxea (IOK), centrada en la persona; Mabel Cenizo (Cari-
tas Gipuzkoa), que abordó la dimensión del cuidado y el acompañamiento; y Leticia 
Escutia (Caritas Española), que profundizó en la importancia de la comunidad. Sus 
intervenciones, complementarias y profundas, nos ayudaron a tomar conciencia de la 
complejidad del fenómeno y de la necesidad de respuestas integrales.

El mes culminó el 29 de noviembre con un encuentro muy especial en el que di-
mos la voz al voluntariado. Las personas voluntarias compartieron en primera persona 
en qué consisten sus proyectos, cómo aportan un valor añadido a cada proceso de 
acompañamiento y cuáles son las dificultades y retos que afrontan cada día. Fue una 
gran ocasión para hacer comunidad, reconocernos mutuamente y conocer mejor el 
trabajo que se realiza en las distintas comarcas de Gipuzkoa. Este espacio permitió 
ver, de manera concreta y cercana, cómo el MAS cobra vida gracias al compromiso y 
la dedicación del voluntariado.
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Era berean, urriak Enpresen Jardunaldia hartu zuen, atzerritarren lan-baimenen es-
kumen-transferentziari eta horrek Euskadin planteatzen dituen erronkei buruz. Saioak 
Víctor Monreal de la Iglesia izan zuen hizlari, Gipuzkoako Lan eta Gizarte Seguran-
tzako ordezkaria, eta hark azaldu zituen egoera normatibo berriaren gako nagusiak. 
Ondoren, mahai-ingurua egin zen, eta bertan parte hartu zuten Victoria Portugal Llo-
rente (Eusko Jaurlaritza), Campezo Obras y Servicios-eko ordezkariak, Zorroaga Fun-
dazioa eta Caritas Gipuzkoako talde teknikoa. Topaketa, Gipuzkoako Ganberak mo-
deratua, oso aberasgarria izan zen administrazio publikoaren, enpresen eta hirugarren 
sektorearen artean, eta elkarrizketa irekia eta eraikitzailea ahalbidetu zuen.

Azaroan, azaroaren 25a zela eta, indarkeria matxistari aurre egiteko prestakuntza-
jardunaldia egin genuen, Gizarte Ekintzako Ereduak eskaintzen dizkigun tresnetan 
sakontzeko. Jardunaldiaren ardatza mahai-inguru bat izan zen: Elisabet Arrietak (EHU) 
errealitateari buruzko ikuspegia eskaini zuen; Izaskun Ormaetxeak (IOK) pertsonaren 
dimentsioan jarri zuen arreta; Mabel Cenizok (Caritas Gipuzkoa) zaintzaren eta lagun-
tzaren perspektiba landu zuen; eta Leticia Escutiak (Caritas Española) komunitatearen 
garrantzia azpimarratu zuen. Haien ekarpenek sakontasun handiz lagundu ziguten 
fenomenoaren konplexutasuna ulertzen eta erantzun integralak beharrezkoak direla 
kontzientziatzen.

Azaroaren 29an, boluntariotzari hitza eman genion topaketa berezia ospatu ge-
nuen. Boluntarioek lehen pertsonan azaldu zuten zer egiten duten, zergatik egiten 
duten, zer balio erantsia ematen dioten laguntza-prozesu bakoitzari eta zein erronkei 
egiten dieten aurre egunerokoan. Komunitatea sendotzeko aukera bikaina izan zen, 
elkar hobeto ezagutzeko eta Gipuzkoako eskualdeetan egiten den lana gertutik ikus-
teko. Espazio honek modu oso hurbilean erakutsi zuen MASa eguneroko praktikan 
nola gauzatzen den boluntariotzaren konpromisoari eta dedikazioari esker.

Bi hilabete hauek gogorarazi digute gizarte ekintza komunitatetik, entzuketatik eta 
elkarlanetik eraikitzen dela. Gizarte Ekintzako Ereduaren eguneratzeak marko berri-
tu bat eskaintzen digu elkarrekin eta itxaropenez aurrera egiteko, pertsona guztiek 
duintasunez bizitzeko aukera izango duten eta inor atzean geratuko ez den gizarte 
baterantz.
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Delegación episcopal de misiones

Arciprestazgo Parroquias Religiosos euros

BETERRI  …………………........…................. 9.393 680 10.073

DONOSTIA …………………........…............. 41.589 3.638 45.227

EKIALDE …………………........…................. 16.251 500 16.751

GOIERRI  …………………........…................ 7.868 121 7.989

MENDEBALDE …………………........…........ 12.605 1.200 13.805

UROLA-KOSTA …………………........…....... 13.113 250 13.363

Ingresos de parroquias sin identificar ……… 2.085 — 2.085

Particulares …………………………………... 31.045 — 31.045

Colegios ……………………………………… 1.100 — 1.100

Total: 135.049 6.389 141.438

Jornada de Evangelización de los pueblos (Domund)

Resumen de lo recaudado en 2024
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Misioen Gotzain ordezkaritza

Artziprestaldea Parrokiak Erlijiosoak euro

BETERRI  …………………........…................. 9.393 680 10.073

DONOSTIA …………………........…............. 41.589 3.638 45.227

EKIALDE …………………........…................. 16.251 500 16.751

GOIERRI  …………………........…................ 7.868 121 7.989

MENDEBALDE …………………........…........ 12.605 1.200 13.805

UROLA-KOSTA …………………........…....... 13.113 250 13.363

Identifikatu gabeko parrokien sarrerak ……. 2.085 — 2.085

Partikularrak ………………………………… 31.045 — 31.045

Ikastetxeak …………………………………… 1.100 — 1.100

Guztira: 135.049 6.389 141.438

Herrien ebanjelizatzearen jardunaldia (Domund)

2024ko diru-bilketaren laburpena
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ENCUENTRO MISIONERO DE LAS DIÓCESIS 
DE LA ZONA NORTE

El pasado sábado, 11 de octubre, se celebró en el Seminario de San Sebastián el En-
cuentro Misionero de la Zona Norte, en el marco de la Jornada del Domund, que se 
celebró el domingo 19 de octubre, bajo el lema «Misioneros de esperanza entre los 
pueblos».

En la cita participaron representantes de las Diócesis de Calahorra y La Calzada-
Logroño, Vitoria, Bilbao, Pamplona y Tudela, junto a la de San Sebastián. Estuvo pre-
sente también el director nacional de las Obras Misionales Pontificias, D. José María 
Calderón.

El misionero navarro Txarli Azcona compartió su testimonio de vida en la selva ama-
zónica, mostrando cómo la esperanza cristiana transforma vidas incluso en los lugares 
más remotos.

El encuentro sirvió para preparar y animar la celebración del Domund, una jornada 
en la que la Iglesia universal reza y colabora con la misión en los lugares más necesi-
tados del mundo.

En el mensaje para el Domund 2025, escrito en su día por el Papa Francisco, se in-
vita a todas las personas bautizadas a ser «misioneros de esperanza», recordando que 
la misión no es tarea de unos pocos, sino una llamada universal.

La Diócesis de San Sebastián se une así al deseo del santo padre de construir una 
Iglesia en salida, cercana y comprometida con los pueblos, anunciando con alegría que 
todos somos personas misioneras llamadas a llevar la esperanza de Cristo al mundo.
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IPAR ZONALDEKO  
ELIZBARRUTIEN ARTEKO MISIOLARI TOPAKETA

Joan den larunbatean, urriak 11, Donostiako Seminarioan, Domund Jardunaldiaren 
barruan, Iparraldeko Misiolarien Topaketa ospatu zen; urriak 19, igandean, ospatu zen 
«Herrien arteko itxaropen misiolariak» goiburupean Domund Eguna.

Bileran, Calahorra eta La Calzada-Logroñoko, Gasteizko, Bilboko, Iruñeko eta Tu-
terako Elizbarrutietako, ordezkariek parte hartu zuten Donostiakoarekin batera; Jose 
Maria Calderon jauna, Aita Santuaren Misio Ekintzen zuzendaria ere bertan izan zen.

Txarli Azcona misiolari nafarrak bere bizitza-testigantza partekatu zuen, hau da, 
Amazoniako oihanean, kristau itxaropenak, leku arrunt urrunenetan, bizitzak nola 
eraldatzen dituen erakutsiz.

Domund ospakizuna prestatzeko eta bultzatzeko balio izan zuen topaketak. Egun 
horretan, munduko lekurik behartsuenetan dauden pertsonen alde, mundu zabaleko 
Elizak otoitz egin eta misioei laguntzen die.

Bere garaian Frantzisko aita santuak 2025eko Domunderako idatzitako mezuan, 
bataiatutako pertsona guztiak «itxaropenaren erromesak» izatera gonbidatzen ditu, 
misioa gutxi batzuen zeregina ez dela gogoraraziz, lan unibertsal bat baizik.

Horrela, Donostiako Elizbarrutiak bat egiten du aita santuak bidean barrena dabi-
len, gertu eta herriekin konprometituta dagoen Eliza bat eraikitzeko duen nahiarekin, 
pozez iragarriz, denok garela Kristoren itxaropena munduan zabaltzeko misiolariak.





EUSKAL HERRIKO  
PASTORALTZA LURRALDEA

ZONA PASTORAL  
DE EUSKAL HERRIA



840 |  Boletín Oficial · Diócesis de San Sebastián · octubre-noviembre 2025 · núm. 782   

75 ANIVERSARIO DEL NACIMIENTO  
DE LAS DIÓCESIS DE BILBAO Y SAN SEBASTIÁN

ENCUENTRO INTERDIOCESANO EN ESTIBALITZ

25 de octubre de 2025

Los representantes de las diócesis de Bilbao, San Sebastián y Vitoria, pastoreados 
por sus tres obispos se reunieron en Estibalitz. Fueron recibidos por las Peregrinas de 
la Eucaristía, religiosas que cuidan del santuario. 

A continuación, participaron en la conferencia sobre la creación de las diócesis de 
Bilbao y San Sebastián, impartida por D. Santiago de Pablo, catedrático de Historia 
Contemporánea de la Universidad del País Vasco. Seguidamente pudieron disfrutar de 
una visita guiada al santuario de Estibalitz. 

Hacia las 13:15, fue la hora de la celebración de la Eucaristía. Imágenes de la Virgen 
de Begoña y de Arantzazu se trasladaron para la ocasión a la vera de la Virgen de 
Estibalitz. Presidieron la Eucaristía D. Juan Carlos Elizalde, obispo de Vitoria, D. Joseba 
Segura, obispo de Bilbao, y D. Fernando Prado, obispo de San Sebastián. La homilía 
fue predicada por los tres, en torno al Jubileo, la evangelización y María. 

Finalizada la Eucaristía, compartieron mesa los allí presentes. En la sobremesa se 
ofreció una pequeña actuación de danza y de música. Fue una ocasión especial para 
profundizar en las relaciones humanas y de profunda fe entre las tres diócesis. 
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BILBOKO ETA DONOSTIAKO ELIZBARRUTIEN  
JAIOTZAREN 75. URTEURRENA

ELIZBARRUTIARTEKO TOPAKETA ESTIBALITZEN

2025eko urriaren 25ean

Donostia, Bilbo eta Gasteizko elizbarrutietako ordezkariak bildu ziren Estibalitzen, 
hiru gotzainak buru zituztela. Bertan bizi diren erlijiosek, Peregrinas de la Eucaristía 
deritzotenek, egin zieten ongietorria. 

Ondoren, Santiago de Pablo Euskal Herriko Unibertsitateko Historia Garaikideko ka-
tedradunak hitzaldia eman zuen Bilboko eta Donostiako Elizbarrutien sorrerari buruz. 
Bertaratuek Estibalizko elizaren bisita gidatuan parte hartu ahal izan zuten. 

13:15 aldera, Eukaristia izan zen. Okasiorako Begoñako Ama eta Arantzazuko 
Amaren irudiak eraman zituzten eta bat egin zuten bertan zen Estibalizko Amarekin. 
On Juan Carlos Elizalde, Gasteizko gotzainak, on Joseba Segura, Bilboko gotzainak, 
eta  on Fernando Prado, Donostiako gotzainak presiditu zuten Eukaristia. Homilia ere 
hiruen artean egin zuten: Jubileua, ebanjelizazioa eta Maria gaitzat hartuz. 

Eukaristia amaitutakoan, elkarrekin bazkaldu zuten bertaratuek. Bazkalostean dan-
tza eta musika emanaldia izan zituzten. Hiru elizbarrutietako kideen arteko harrema-
netan sakontzeko aukera ederra izan zen, elkarbanatzen duten fede sakona berrituz.



842 |  Boletín Oficial · Diócesis de San Sebastián · octubre-noviembre 2025 · núm. 782   

TRES DIÓCESIS CAMINANDO JUNTAS

LA REESTRUCTURACIÓN DEL MAPA ECLESIÁSTICO VASCO,  
75 AÑOS DESPUÉS

Santiago de Pablo, catedrático de Historia Contemporánea de la  
Universidad del País Vasco 

Estibalitz, 25 de noviembre de 2025

El 12 de mayo de 2025 se cumplieron setenta y cinco años de la publicación de la 
bula Quo Commodius, por la que el papa Pío XII creaba las nuevas Diócesis de Bilbao 
y San Sebastián, segregándolas de la sede de Vitoria. Fue un acontecimiento de gran 
trascendencia histórica, que merece la pena recordar, al cumplirse un aniversario re-
dondo. En este texto se analiza el proceso que llevó a la creación de las dos nuevas 
sedes en 1950, así como las circunstancias que rodearon ese hecho, para concluir 
mencionando algunos aspectos en los que las tres Diócesis han colaborado desde 
1950 hasta la actualidad1.

La creación de la «Diócesis vascongada» en 1862

Para entender lo sucedido en 1950 años hay que echar la vista un poco más atrás, 
en concreto a la creación de la Diócesis de Vitoria en 1862. Aunque es casi un siglo 
más veterana que las Bilbao y San Sebastián, la alavesa es una sede episcopal relativa-
mente moderna, si la comparamos con otras Diócesis españolas, de origen medieval. 
Es cierto que en Álava había existido un obispado en la Edad Media, pues existe do-
cumentación en la que se habla del obispo de Armentia o de Álava entre el siglo IX y 
el sigo XI. Sin embargo, este obispado desapareció muy pronto y, desde entonces, el 

1	 Este texto recoge básicamente la conferencia pronunciada en el Santuario de Estibaliz el 25 de octubre 
de 2025, en el marco de la conmemoración de los 75 años de la creación de las Diócesis de Bilbao y 
San Sebastián. Se basa, a su vez, en el capítulo 4.3 del libro La Diócesis de Vitoria: 150 años de Historia 
(1862-2012), que publiqué en 2013, junto con Virginia López de Maturana y Joseba Goñi Galarraga. El 
trabajo de investigación se enmarca en el Proyecto PID2022-138385NB-I00, financiado por MCIN/AEI/ 
10.13039/501100011033.
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territorio de las tres provincias vascas pasó a depender de cuatro sedes episcopales dis-
tintas: la Diócesis de Pamplona incluía gran parte de Guipúzcoa; Calahorra era sede de 
la totalidad de Álava, de un enclave guipuzcoano y de la casi totalidad del Señorío de 
Vizcaya, excluida una cuña occidental, perteneciente primero a Burgos y, desde 1754, 
en parte a Santander; por último, hasta mediados del XVI la jurisdicción de Bayona 
penetraba en territorio guipuzcoano-navarro, más acá de la frontera política franco-
española. Además, en 1783-1784 se creó la Diócesis de Tudela, en el sur de Navarra2.

Se trataba, por tanto, de un mapa eclesiástico muy complejo y fragmentado. So-
bre todo, no tenía nada que ver con las fronteras políticas de las cuatro provincias 
vasco-navarras. Unas provincias que, a lo largo del siglo XIX, forjaron una identidad 
diferencia, basada sobre todo en el mantenimiento de los Fueros, abolidos en el caso 
vasco por la Monarquía española a raíz de la ley de 21 de julio de 18763. Además, el 
territorio vasco-navarro tenía fama en aquella época de ser el de mayor práctica reli-
giosa de España y contaba con un numerosísimo clero secular y regular4. 

Parecía, por tanto, un contrasentido que el País Vasco no tuviera ninguna sede 
episcopal propia y que, además, estuviera dividido entre cuatro Diócesis. Por ello, des-
de muy pronto comenzaron las peticiones por parte de las Diputaciones y las Juntas 
Generales de las tres provincias para que se creara una «Diócesis vascongada». Para 
ello hacía falta, como es lógico, una decisión favorable de la Santa Sede, pero también 
de la Monarquía española, dada la estrecha relación existente entonces entre trono 
y altar, por usar una expresión típica de aquella época. Una relación que, en la época 
de las revoluciones liberales del primer tercio del siglo XIX, no fue siempre cordial5.

2	 Joseba Goñi Galarraga, «Panorama histórico-geográfico de las diócesis de Euskal Herria», en VV. AA., 
Euskal Herriko Erlijiosoen Historia/Historia de los religiosos en el País Vasco y Navarra, Actas del Primer 
Congreso de Historia de las Familias de Institutos Religiosos en el País Vasco y Navarra, Oñati, Arantzazu 
Edizio Frantziskotarrak, 2004, I, pp. 43-128; VV. AA., Obispados en Álava, Guipúzcoa y Vizcaya hasta la 
erección de la Diócesis de Vitoria: (28 de abril de 1862), Vitoria, ESET, 1964.

3	 Coro Rubio Pobes, La identidad vasca en el siglo XIX. Discurso y agentes sociales, Madrid, Biblioteca Nueva, 
2003.

4	 José Ignacio Tellechea Idígoras, «Para la historia de la Diócesis de Vitoria. Tres Relaciones de las ‘Visitas ad 
limina’ del siglo XIX (1879-1900)», Scriptorium Victoriense, 42, 1995, pp. 413-458.

5	 José Manuel Cuenca Toribio, «La desarticulación de la Iglesia española del Antiguo Régimen (1833-1840)», 
Hispania Sacra, 20, 1967, pp. 33- 97.
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La ocasión para dar respuesta al anhelo de contar con una Diócesis propia vino gra-
cias al Concordato firmado entre España y el Vaticano en 1851. Al negociar este pacto 
diplomático, la Iglesia pidió la creación de varios obispados nuevos, mientras que el 
Gobierno quería suprimir algunos de los ya existentes. Una de las opciones era hacer 
coincidir la demarcación de las Diócesis con las provincias civiles, pero esto significaba 
un cambio tan drástico en el mapa eclesiástico que no se vio como una posibilidad 
real. Además, ello supondría un gran coste económico, que, tras las desamortizacio-
nes eclesiásticas anteriores, los poderes públicos se habían comprometido a sufragar. 
Al final, tras una serie de negociaciones, se llegó a un acuerdo de compromiso: el 
artículo 5º del Concordato de 1851 preveía crear tres nuevas Diócesis en toda España: 
Ciudad Real, Madrid y Vitoria. Esta última debía comprender los territorios de Álava, 
Guipúzcoa y Vizcaya6.

Ante esta decisión, surgen dos preguntas. Primero: ¿Por qué una sola Diócesis para 
todo el País Vasco y no una por provincia? La respuesta es doble: por un lado, ya he 
adelantado que para toda España se pretendía racionalizar y economizar el mapa ecle-
siástico, por lo que no era factible multiplicar las sedes episcopales para un territorio 
pequeño en extensión y en aquella época no excesivamente habitado. Además, desde 
las Diputaciones se anhelaba contar con una Diócesis vascongada, que reforzara la 
identidad conjunta del País Vasco, por encima de las diferencias provinciales7. 

Así, en un informe previo sobre la creación de la nueva Diócesis vasca se decía que 
«las tres provincias vascongadas solo deben su división actual a circunstancias especia-
lísimas, de orden político y a consideraciones que en lo eclesiástico no son ciertamente 
atendibles. Tan acertada y conveniente como es la erección de una Silla para aquel 
país, tan inconveniente e injustificable sería la erección de tres Diócesis en un territorio 
de 266 leguas cuadradas, que, aunque montañoso, tiene fáciles y muchos medios de 
comunicación, contando solamente 287.530 almas»8.

6	 Vicente Cárcel Ortí, «El liberalismo en el poder (1833-68)», en VV. AA., Historia de la Iglesia en España, vol. 
V. La España contemporánea, Madrid, BAC, 1979, pp. 718-730.

7	 Coro Rubio Pobes, «Construir país: las razones políticas de la fundación del Obispado de Vitoria», Trienio, 
38, 2001, pp. 87-110.

8	 Citado en Juan Pérez Alhama, «Estudio histórico jurídico sobre la erección de la Diócesis de Vitoria», en 
VV. AA., Obispados en Álava, Guipúzcoa y Vizcaya hasta la erección de la Diócesis de Vitoria, Vitoria, ESET, 
1964, p. 348.
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Pero, una vez decidido que se crearía solo una Diócesis para todo el territorio vasco, 
cabe una segunda pregunta: ¿Por qué Vitoria? ¿No hubo problemas entre las tres ca-
pitales de provincia para alcanzar el rango de cabecera episcopal? Esta cuestión es aún 
más pertinente si tenemos en cuenta que, a la hora de proponer la creación de otras 
instituciones para el País Vasco en el siglo XIX, como una universidad o la audiencia 
territorial, sí había habido discusiones entre ellas. Sin embargo, en el caso de la Dióce-
sis no sucedió así, y todo el mundo estuvo de acuerdo en que la sede debía ser Vitoria. 
Ello fue debido a varias causas: en primer lugar, la población de las tres capitales era en 
aquella época bastante similar, pues Bilbao no había comenzado su gran crecimiento, 
que se inició con la industrialización vizcaína en el último tercio del siglo XIX, y lo mis-
mo pasaba con la expansión de San Sebastián, debida –entre otras causas– al auge del 
turismo en el tránsito del siglo XIX al XX. Por otro lado, Vitoria ocupaba una situación 
geográfica más céntrica y estaba relativamente bien comunicada con las otras dos, 
teniendo en cuenta el contexto de la época. Y sobre todo, Álava, Guipúzcoa y Vizcaya 
estaban de acuerdo en que la sede de la Diócesis vascongada debía ser Vitoria, por la 
legitimidad que le proporcionaba la existencia histórica del Obispado de Armentia o 
de Álava en la Edad Media, algo de lo que carecían Guipúzcoa y Vizcaya. De hecho, 
las demandas de creación de la Diócesis se hicieron siempre en nombre de la región 
vascongada, cuyo centro geográfico era Vitoria.

De este modo, en 1862 echó a andar la nueva Diócesis de Vitoria, con su primer 
obispo (monseñor Diego Mariano Alguacil Rodríguez), con su catedral (la antigua 
colegiata, que hoy conocemos con el nombre de catedral vieja o catedral de Santa 
María) y, más adelante, con su seminario conciliar. Su territorio, como ya he indicado, 
correspondía exactamente con los límites de las provincias de Álava, Guipúzcoa y 
Vizcaya, lo que significaba, por ejemplo, que Treviño, que hoy forma parte de Vitoria, 
no integrara entonces la Diócesis vascongada.

Durante bastante tiempo, la vida de la Diócesis vitoriana transcurrió sin que hu-
biera ninguna petición de crear un Obispado por provincia. Sin embargo, el rápido 
desarrollo demográfico y económico de Vizcaya –y en menor medida de Guipúzcoa–, 
mientras Álava continuaba estancada, hicieron que se rompiera ese equilibrio anterior. 
A ello se añadió una razón de carácter político: el nacimiento del Partido Nacionalista 
Vasco (PNV) a finales del siglo XIX y su posterior expansión hicieron creer a los sectores 
antinacionalistas que el contar con una sola Diócesis para todo el territorio vasco favo-
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recía los intereses políticos del nacionalismo vasco. En concreto, algunos consideraban 
que el Seminario de Vitoria se había convertido en un foco nacionalista vasco, cuya 
influencia había que frenar a toda costa.

Preparando la nueva demarcación

Todo se precipitó después de la Guerra Civil (1936-1939), siendo obispo de Vitoria 
Mons. Carmelo Ballester, durante la primera fase de la dictadura del general Francisco 
Franco en España. Esta coincidencia ha llevado a algunos de los autores que han estu-
diado este tema a señalar que la división de la Diócesis fue debida a razones políticas 
y en concreto a la intención del Gobierno franquista de debilitar a una Diócesis, como 
la de Vitoria, que muchos identificaban entonces con la promoción del nacionalismo 
vasco. Incluso en el momento en que se tomó esta decisión, muchos vieron en ella el 
peso de razones políticas, opinión compartida posteriormente por estudiosos como 
Fernando García de Cortázar, Anabella Barroso, Ignacio Villota, Manuel de Unciti o Se-
veriano Rojo. Es cierto, tal y como indica Barroso, que el Gobierno pensaba «que con 
la fragmentación de la poderosa diócesis vitoriana se acabaría la pesadilla del ‘nido de 
separatismo’ del Seminario vitoriano»9.

No obstante, todos ellos reconocen que también «la desmembración de la diócesis 
respondía a razones pastorales», entre las que destacan el crecimiento demográfico, 
la heterogeneidad social del territorio diocesano, o la necesidad de hacer coincidir los 
límites eclesiales y políticos en toda España. Incluso Serafín Esnaola y Emilio Iturrarán, 
desde una perspectiva militante, admitían que «existían razones pastorales para la 
constitución de las nuevas Diócesis, pero teníamos la convicción de que se debía a 
razones no pastorales». Frente a la opinión predominante, William J. Callahan sos-
tiene una idea contraria, al indicar que «el gobierno tampoco era muy proclive al 

9	 Anabella Barroso, Sacerdotes bajo la atenta mirada del régimen franquista. Los conflictos sociopolíticos de 
la Iglesia en el País Vasco desde 1960 a 1975, Bilbao, Instituto Diocesano de Teología y Pastoral-Desclée de 
Brouwer, 1995, p. 48. Véase también Fernando García de Cortázar, «Iglesia vasca, religión y nacionalismo 
en el siglo XX», en Fernando García de Cortázar y Juan Pablo Fusi, Política, nacionalidad e Iglesia en el País 
Vasco, San Sebastián, Txertoa, 1988, pp. 98-99; Ignacio Villota, Iglesia y sociedad: España-País Vasco, Bil-
bao, Instituto Diocesano de Teología y Pastoral-Desclée de Brouwer, 2000, p. 433; Severiano Rojo, Église et 
société. Le clergé paroissial de Bilbao de la République au franquisme (1931-années 50), París, L’Harmattan, 
2000, p. 169.
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proyecto de crear nuevas diócesis en la región, a pesar de que se trataba de una reor-
ganización que, desde el punto de vista pastoral, llevaba tiempo pendiente. En 1950, 
finalmente el Gobierno cedió a la presión del Vaticano y creó las diócesis de Bilbao y 
San Sebastián»10.

En este sentido, es cierto que la ya mencionada irrupción a finales del siglo XIX de 
un nacionalismo vasco católico, que rompía la identificación entre la Iglesia y la patria 
española, sostenida por la mayoría de los vascos de modo unánime hasta ese mo-
mento, había sido el gran quebradero de cabeza de los obispos de Vitoria anteriores a 
la Guerra Civil. Monseñor Mateo Múgica, por ejemplo, que tuvo el raro privilegio de 
ser expulsado de España primero por la Segunda República y luego por los militares 
sublevados en 1936, llego a escribir que «uno de los mayores pecados de la diócesis 
ha sido derrotar la religión en nombre de la política, dividir y perseguirse los católicos 
por cuestiones secundarias»11.

Pero, siendo cierto que existía este problema y que parte del clero se identificaba 
con el nacionalismo vasco, ¿es cierto que la división de la Diócesis de Vitoria fue debi-
da principalmente a cuestiones políticas? ¿o más bien se trató de razones pastorales, 
o de una mezcla entre ambas? Dado que los historiadores debemos trabajar siempre 
con fuentes, ha sido fundamental en este aspecto el acceso a diferentes archivos 
históricos, como el Diocesano de Vitoria; el del Ministerio de Asuntos Exteriores, el 
del embajador de España en la Santa Sede en aquella época o el Apostólico Vatica-
no, abierto hace unos años para el pontificado de Pío XII. Tal y como vamos a ver, la 
consulta de estos archivos permite afirmar que, aun existiendo razones políticas, los 
motivos pastorales tuvieron mucho más peso en la decisión de la Santa Sede. Todo 
indica que, incluso sin ningún tipo de presión gubernativa, posiblemente se hubiera 
llevado a cabo la división de la Diócesis del mismo modo que se realizó. 

En este sentido, el que fue arzobispo de Pamplona-Tudela, Mons. José María Ci-
rarda, acertó al señalar que «hoy es evidente que la división era necesaria pastoral-
mente», teniendo en cuenta el número de habitantes y la complejidad de la Diócesis. 

10	 Serafín Esnaola y Emiliano Iturrarán, El Clero vasco en la clandestinidad (1940-1968), Elorrio, Jaime Kerexe-
ta, 1994, p. 47; William J., Callahan, La Iglesia Católica en España (1875-2002), Barcelona, Crítica, 2003, 
p. 336.

11	 Boletín Oficial del Obispado de Vitoria, 1932, pp. 369-373.
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Empero, la decisión se tomó con secretismo –sin ninguna consulta previa a las insti-
tuciones diocesanas, fuera del propio obispo– y dando la impresión de actuar bajo 
presión del Gobierno, «por motivos políticos más que por razones eclesiales»12.

Pero, aunque más adelante el predominio de las razones pastorales en la toma de 
decisiones fue predominante, lo cierto es que la primera iniciativa sobre el proceso 
de división fue netamente política. En efecto, el 6 de noviembre de 1941, en plena 
Segunda Guerra Mundial, el ministro de Asuntos Exteriores, Ramón Serrano Súñer, 
escribió al embajador de España ante la Santa Sede para que procurara la división del 
País Vasco en tres Obispados y su adscripción a dos provincias eclesiásticas distintas. 
En principio, el Vaticano acogió la idea favorablemente, pero recalcó que debía estu-
diarse el asunto con calma, consultando a las autoridades eclesiásticas afectadas. En 
diciembre del mismo año el arzobispo de Burgos (Mons. Manuel de Castro) redactó 
un informe favorable, en el que explicaba que la división redundaría en beneficio de 
la religión y de la «única Patria»13.

De momento, la idea quedó paralizada, pero se retomó en 1946, en el marco del 
«Proyecto de reforma de las demarcaciones diocesanas» españolas, elaborado por la 
comisión que estaba preparando un nuevo Concordato. El plan era ajustarse lo más 
posible a las circunscripciones civiles y suprimir por completo los enclaves. Para ello, 
se crearían las Diócesis de Huelva, Albacete, Barbastro, Ibiza, Ciudad Rodrigo, Linares, 
Mérida, Solsona, Bilbao y San Sebastián. Vitoria pasaría a tener solo la provincia de 
Álava, más el Condado de Treviño, perteneciente a la provincia de Burgos, con el fin 
de eliminar este enclave. Según este proyecto, Bilbao y San Sebastián seguirían per-
teneciendo a la provincia eclesiástica de Burgos14. En septiembre de 1946, el nuncio 
Gaetano Cicognani pidió su opinión reservada a monseñor Ballester, que le respondió 
extensamente el 21 de noviembre del mismo año.

En su respuesta, el obispo de Vitoria se juzgaba «el menos indicado para informar 
sobre el particular, porque siendo yo padre a la vez de los alaveses, de los guipuzcoa-

12	 José María Cirarda, Recuerdos y memorias (De mi ayer a nuestro hoy), Madrid, PPC, 2011, pp. 52-53.

13	 Archivo del Ministerio de Asuntos Exteriores, R3474/22, citado en Rojo, op. cit., p. 168. 

14	 Salvo que indiquemos expresamente lo contrario, toda la documentación citada sobre esta cuestión se 
encuentra en Archivo Histórico Diocesano de Vitoria, 8099-07; Archivo Apostólico Vaticano, Nunciatura 
Apostólica en Madrid, 1185 y 1186; Archivo Ruiz-Giménez. Universidad Carlos III y Archivo Fundación 
Nacional Francisco Franco, 11453 y 11754.
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nos y de los vizcaínos y debiendo, por consiguiente, defender los deseos, los intereses 
y todo lo que a ellos se refiere, siendo estos opuestos los unos a los otros, yo no puedo 
inclinarme en determinado sentido sin estar seguro de que hiero a mis hijos de Álava 
si doy satisfacción a los de Guipúzcoa y Vizcaya, y recíprocamente. Sin embargo, por 
obediencia, voy a dar fríamente mi parecer». 

A pesar de su extensión, merece la pena reproducir íntegramente el núcleo de este 
documento:

¿Cuáles son las aspiraciones sobre el particular de cada una de las provincias?

1. Guipúzcoa y Vizcaya desean verse constituidas en Diócesis. Vizcaya lo desea 
con más calor que Guipúzcoa. Esta, si no fuera constituida enseguida en 
Diócesis, sin renunciar a la aspiración de serlo un día, se resignaría. No así 
Vizcaya, que desea ser Diócesis cuanto antes.

2. Álava, por el contrario, no solamente no quiere oír hablar de la división de la 
Diócesis (que por radicar precisamente en Vitoria, la considera más suya que 
los guipuzcoanos y vizcaínos), sino que está resuelto a impedirla por todos 
lo medios; y decidida, incluso, a emplear la violencia, mostrándose en este 
asunto sumamente suspicaz y sensible.

¿Qué requiere el bien de las almas?

1. Realmente, ni la ciudad de Bilbao ni la de San Sebastián están debidamente 
atendidas. Lo mismo puede decirse del conjunto de los pueblos de Vizcaya 
y Guipúzcoa.

2. Por otra parte, habiendo un Obispo en Bilbao y otro en San Sebastián, habría 
seguramente una vida religiosa y eclesiástica aún más completa.

3. Se echa de ver también que cuando se trata de llevar a cabo una obra dioce-
sana cualquiera, que requiere, por ejemplo, una Colecta en las tres provin-
cias, hay proporcionalmente menos generosidad en cada una que cuando se 
trata de algo que afecta únicamente a una sola de ellas. Y ocurre esto porque 
existiendo en Vizcaya y Guipúzcoa el ansia de división de la Diócesis y estan-
do persuadidas de que tarde o temprano se hará, no les interesa del todo 
lo que concierne a la totalidad de la Diócesis actual, y porque, aun cuando 
Álava, Guipúzcoa y Vizcaya son tres provincias hermanas, cada una tiene sus 
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intereses propios, por lo que no se entienden sino a medias. Constituidas en 
Diócesis Guipúzcoa y Vizcaya, las dos provincias contribuirían a todo lo de la 
Iglesia con más entusiasmo.

4. Por abarcar la Diócesis tres provincias, ocurre en más de una ocasión que el 
Obispo se siente desatendido. Las provincias confían las unas en las otras y el 
Prelado pasa por la pena de verse solo.

¿Qué ocurriría si la Diócesis se dividiese en tres?

1. Que Vizcaya y Guipúzcoa constituirían cada una de ellas Diócesis muy homo-
géneas y de las mejores de la Iglesia.

2. Pero Álava, no teniendo la totalidad de la provincia sino 112.000 habitantes, 
quedaría reducida a una de las Diócesis más pequeñas de España, y más po-
bres. No podría fácilmente vivir.

3. El Cardenal Gomá no quería oír hablar de una Diócesis a base de la sola pro-
vincia de Álava. Admitía la Diócesis de Vizcaya y otra Diócesis compuesta de 
Álava y Guipúzcoa. El disgusto de los alaveses, en este caso sería menor, pero 
los guipuzcoanos se sentirían humillados ante los vizcaínos.

4. Y Álava sola no dejaría de formar una Diócesis pequeña y pobre, según lo 
dicho, aun cuando se le dieren las dos compensaciones siguientes:

a) Una territorial: 1. dándole el Condado de Treviño, perteneciente hoy 
a la Diócesis de Calahorra y provincia civil de Burgos, situado a muy 
pocos kilómetros de Vitoria. 2. dándole también la ciudad de Miran-
da de Ebro que pertenece mitad a la Diócesis de Calahorra y mitad a 
la Archidiócesis de Burgos. Sería entonces una Diócesis con 145.000 
habitantes.

b) La compensación honorífica en que algunos han pensado, de consti-
tuir un Arzobispado con las Diócesis de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, 
siendo Álava la sede del Arzobispo, no aplacaría en manera alguna 
los ánimos de los alaveses.

5. Sé, además, a ciencia cierta, que los alaveses, en su disgusto, si llega a divi-
dirse la actual Diócesis, pasarían a los hechos violentamente. Cuando, hace 
unos cincuenta o sesenta años, quisieron llevar la Sede Episcopal de Calaho-
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rra a Logroño, el pueblo mató a dos canónigos partidarios del traslado, y 
hubiese matado a todos los de la misma opinión ni no hubiesen huido.

6. Por otra parte, Álava, en caso de constituir ella sola Diócesis, quedaría ser-
vida casi exclusivamente por sacerdotes alaveses, lo que daría estabilidad al 
clero. En la actualidad, por ser muchos de los sacerdotes que están en Álava 
guipuzcoanos y vizcaínos, están deseando volver a sus respectivas provincias; 
bastantes de ellos consideran a Álava como tierra de castigo, y hay que sacar-
los al cabo de muy pocos años. Esto es un daño para las almas.

¿En qué circunstancias se debe realizar la división de la Diócesis?

1. De ninguna manera habiendo Obispo en Vitoria. Porque si este se declara 
contrario a la división, los vizcaínos y guipuzcoanos lo llevarían muy a mal; y 
si se declarase en favor, los alaveses lo arrastrarían.

2. Si un día llega a realizarse la división, tiene que ser: a) No habiendo Obispo 
en la Diócesis, y b) Después de haber sentado el precedente de la creación de 
otras Diócesis en España: Albacete, Huelva, etc.

¿Cuál es la opinión del que esto suscribe?

1. Mientras esté en la Diócesis, no puedo opinar. Soy padre de los alaveses, de 
los guipuzcoanos y de los vizcaínos. A todos ellos los amo con el mismo cari-
ño. Lo dicho en este escrito es un informe de realidades, nada más.

2. Después de las consideraciones que anteceden, me parece estar en lo seguro 
creyendo que la división de la actual Diócesis de Vitoria no se planteará es-
tando yo en ella.

Como puede observarse, a pesar de su prudencia, Ballester se inclinaba por la divi-
sión, incluso pensando –sin duda, de modo exagerado– que ello podía traer consigo 
reacciones violentas por parte de Álava, y pedía que se esperara a que él no fuera 
obispo de Vitoria. Significativamente, su informe se basaba exclusivamente en moti-
vos pastorales, que se explicitaban en otra parte del texto: la intensa vida religiosa y 
sacramental de la Diócesis y la gran cantidad de fieles, sacerdotes y seminaristas su-
ponían mucho trabajo para el obispo que, «aun cuando se multiplique y esté siempre 
en la carretera, no puede dar abasto a todas las exigencias razonables de los fieles, ni 
tener el contacto suficiente con sus sacerdotes». Además, «siendo muy numerosas las 
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fábricas, el apostolado entre los obreros exige constantes y delicados cuidados». Por 
el contrario, el matiz político que podía tener la división ni siquiera se mencionaba.

En julio de 1947 Ballester habló personalmente de esta cuestión con Mons. Dome-
nico Tardini, secretario de Asuntos Extraordinarios de la Secretaría de Estado. Meses 
después, en un informe enviado el 8 de octubre de ese año, le amplió su pensamiento 
al respecto. En él repetía las mismas ideas que ya había adelantado a Cicognani el 
año anterior, insistiendo en las peculiaridades de cada provincia, tal y como habría 
demostrado el hecho de que Vizcaya y Guipúzcoa habían prestado escasa atención 
a la construcción de la catedral nueva de Vitoria: «Es moralmente imposible organi-
zar en la Diócesis algo que tenga carácter diocesano. Cada provincia va a lo suyo». 
Sostenía también que la disciplina eclesiástica sufría, «por no estar el Obispo conti-
nuamente presente en San Sebastián y Bilbao». Para resolver este problema no sería 
suficiente, como algunos pensaban, nombrar dos obispos auxiliares, que residirían en 
ambas ciudades. Finalmente, Ballester proponía una solución de compromiso: crear 
en su primer momento solo la Diócesis de Bilbao y dejar para más adelante la de San 
Sebastián, ya que «Álava y Guipúzcoa se entienden mejor entre si que con Vizcaya. El 
golpe para Álava no sería tan duro conservando Guipúzcoa al perder Vizcaya». Ade-
más, para atenuar la ‘feroz’ oposición alavesa –y teniendo en cuenta que «una Dió-
cesis a base únicamente de la provincia de Álava económicamente sería imposible»–, 
volvía a proponer darle Treviño y Miranda de Ebro y añadía otra compensación: que las 
tres Diócesis compartieran un Seminario Mayor interdiocesano, con sede en Vitoria.

Si en su informe al nuncio, Ballester ni siquiera había mencionado las repercusio-
nes políticas de la partición, en el documento enviado a la Santa Sede las abordaba 
directamente: «La división de la Diócesis actual de Vitoria en tres, ¿fomentaría o haría 
disminuir el nacionalismo vasco, el gran mal, la llaga siempre abierta de la Diócesis? 
Es un asunto que, según el humilde parecer, debe ser estudiado conjuntamente entre 
la Santa Sede y el Gobierno Español. Desde luego el Gobierno de Euzkadi quería la 
división, lo que no debe impedir que se haga ahora, si se juzga oportuna». El obispo 
indicaba incluso que era importante que «la división de la Diócesis de Vitoria, tan de-
seada por los nacionalistas, no pareciese un triunfo» suyo. Desconocemos los motivos 
que llevaban a Ballester a pensar de este modo pues, aunque en la prensa del exilio 
aparecieron al principio opiniones contradictorias, pronto iba a quedar claro que los 
nacionalistas vascos se oponían a la división. En cualquier caso, es muy revelador que 
este fuera uno de los informes que Roma tuvo en cuenta a la hora de tomar la deci-
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sión, pues pudo servir de contrapeso a otros documentos que tal vez interpretaban 
políticamente la segregación en sentido contrario.

Por último, como en su anterior escrito, Ballester afirmaba no querer dar su opinión 
personal, pues «los fieles de las tres provincias me son muy queridos». Eso sí, aunque 
no se opondría «ni directa ni indirectamente a lo que disponga la Santa Sede de acuer-
do con el Gobierno español», solicitaba «humildemente pero con toda mi alma (…) 
que este asunto no se lleve a cabo ni se plantee oficialmente estando yo en la Diócesis. 
Mi estancia en ella me sería del todo punto imposible. Yo debo salir antes. Dios me 
basta, Él es mi bien y mi todo y yo no deseo nada».

La resistencia de Álava y el fallecimiento del obispo

Siguiendo a la letra el deseo del obispo, como primer paso para proceder a la des-
membración, en octubre de 1948 Ballester era preconizado arzobispo de Santiago de 
Compostela. Poco después, a finales de ese mes, el presidente de la Diputación de 
Guipúzcoa, Agustín Brunet, escribía al ministro de Asuntos Exteriores pidiendo que se 
aprovechara el periodo de sede vacante para incluir la creación de la Diócesis de San 
Sebastián en las negociaciones que se estaban llevando a cabo para la nueva demar-
cación diocesana española. Para reforzar su solicitud, Brunet recalcaba la religiosidad 
guipuzcoana y la necesidad de unificar las circunscripciones civiles y religiosas. Añadía, 
partiendo de la anterior pertenencia de esta provincia a la Diócesis de Pamplona, que 
«la adscripción de Guipúzcoa a la Diócesis episcopal de Vitoria no tiene ninguna tra-
dición» y que era necesaria una autoridad eclesial fuerte en la frontera guipuzcoana, 
para que no entraran desde Francia «prácticas y costumbres licenciosas».

En realidad, la decisión vaticana ya estaba tomada, aunque aún estaban por con-
cretarse los ritmos y los detalles. En efecto, el 4 de noviembre de 1948 Cicognani co-
municaba a Ballester que la Santa Sede quería crear varias nuevas Diócesis en España, 
dividiendo a Vitoria, «bien en dos, o bien, tal vez, en tres circunscripciones eclesiás-
ticas, conforme a la división política de las tres provincias». Para tomar una decisión 
definitiva, pedía al ya preconizado arzobispo de Santiago que le mandara confiden-
cialmente una serie de datos estadísticos y mapas de la Diócesis, acompañados de 
los posibles confines de las nuevas circunscripciones y de una propuesta sobre las 
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provincias eclesiásticas a las que podrían pertenecer15. Ballester contestó de inmediato 
al cuestionario, aunque –«por no quebrantar el secreto», solicitando ayuda técnica a 
otras personas– no pudo mandarle unos mapas tan detallados como los que pedía el 
nuncio, que se los reclamó el 9 de diciembre.

La prudencia de Ballester no impidió que el proyecto trascendiera al público, lo que 
produjo, en palabras de Cicognani, «el consiguiente revuelo», como «era fácil de 
prever». Para entender la reacción alavesa hay que tener en cuenta que la Diócesis de 
Vitoria iba a perder con la segregación no solo dos tercios de su territorio sino el no-
venta por ciento de su población. En efecto, a pesar de que el régimen dictatorial no 
permitía el despliegue de la opinión pública en toda su amplitud, el ‘revuelo’ se con-
cretó en notas publicadas en el único diario local, Pensamiento Alavés, en gestiones de 
las autoridades alavesas con el nuncio y con los antiguos prelados de Vitoria e incluso 
en una recogida de firmas, organizada por el Ayuntamiento, que colocó una mesa con 
este fin en los soportales de la Plaza de España. El 5 de enero de 1949 el alcalde y los 
concejales de Vitoria, los diputados provinciales, con su presidente al frente, y todos 
los miembros del Cabildo dirigieron un memorándum a Pío XII pidiendo que la Dió-
cesis no se dividiera. En defensa del statu quo señalaban la situación geográfica y el 
clima espiritual de Vitoria (frente al ambiente turístico de San Sebastián y a la riqueza 
material de Bilbao), la «sumisión del clero vasco, aun siendo numeroso, a su Obispo», 
y las fatales consecuencias que el cambio tendría económicamente para Álava. Por 
ejemplo, la catedral en construcción quedaría quebrantada y su moderno Seminario 
no sería más que un «recuerdo del pasado»16.

Esta petición, de marcado tono alavesista, trataba de huir de motivaciones políticas 
y por ello solicitaba que se pidiese la opinión de los anteriores titulares de la sede 
que todavía vivían (Leopoldo Eijo Garay, Mateo Múgica y Francisco Javier Lauzurica), 
recordando cómo los tres habían tenido, a pesar de los contextos tan diversos y tan 

15	 El cuestionario incluía el número de sacerdotes nacidos en cada provincia, aunque no residieran en ella, 
posibles templos para convertirse en catedrales de Bilbao y San Sebastián, patronos, posibilidades de sos-
tenimiento económico, su opinión sobre un futuro Seminario interdiocesano o la creación de uno en cada 
Diócesis, etc.

16	 Virginia López de Maturana, La reinvención de una ciudad. Poder y política simbólica en Vitoria durante el 
franquismo (1939-1975), Bilbao, UPV/EHU, 2014, pp. 163-168; Pensamiento Alavés, 24 y 27-12-1948 y 
7-1-1949; J. I. Tellechea Idígoras, Tapices de la memoria. Historia clínica 279.952, Donostia-San Sebastián, 
Sociedad Guipuzcoana de Ediciones y Publicaciones, 1991, pp. 128-129; Unciti, op. cit., p. 153.
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difíciles de sus respectivos mandatos, el apoyo del clero y del pueblo fiel. Por ejemplo, 
Múgica, que había vuelto del exilio en 1947, «al regresar ha recibido del clero vas-
congado, en todos sus matices de ideales humanos, la visita más cordial de adhesión 
y afecto, sin otro significado que el de pleitesía al Obispo». Por su parte, Lauzurica 
había llegado «en el periodo de guerra civil, de más virulencia política, de pasiones 
más que desenfrenadas, de reformas que establecer, traslados que realizar, remedios 
violentos que imponer y sanciones medicinales que aplicar», y sin embargo se habría 
ganado el respeto de todos. Lo cierto es que –aunque todas las autoridades civiles que 
firmaban la petición eran, lógicamente, franquistas– entre los miembros del Cabildo 
que la apoyaban había tanto sacerdotes conocidos por sus ideas nacionalistas vascas 
como otros que sostenían planteamientos opuestos.

Según recordaba José Ignacio Tellechea Idígoras, entre los alumnos del Seminario 
de Vitoria la noticia causó «conmoción y desconcierto» y fue «una auténtica sorpresa, 
un día triste». Monseñor Cirarda confirma que, al conocerse la noticia, «la conmoción 
eclesial y aún cívica fue muy grande (…). Llovieron sobre don Carmelo (Ballester) in-
vectivas durísimas. Era un hombre delicado, de carácter bondadoso. El chaparrón de 
contradicciones le afectó tanto que cayó gravemente enfermo. No resistió la prueba 
y murió»17. En efecto, aunque no sabemos si hubo una relación causa-efecto entre 
ambos hechos, la coincidencia temporal fue total. La prensa dio la noticia de la grave 
enfermedad del obispo el 7 de enero de 1949, a la vez que se enviaba a Roma la pe-
tición alavesa para que no se dividiera la Diócesis, tras unas semanas de gran tensión.

A pesar de mostrar algunas dudas al principio, la opinión nacionalista en el exilio y, 
en la medida en que era posible expresarla, en el interior coincidió con la formulada 
por las autoridades alavesas, aunque fuera por motivos distintos. El boletín del PNV 
Alderdi fue el primero en alertar, en 1948, sobre la posible división de la Diócesis en 
dos, señalando incluso el nombre del vicario Eugenio Beitia como nuevo obispo de 
Bilbao. Sin embargo, el mismo año, el órgano del Gobierno vasco OPE (Oficina de 
Prensa de Euzkadi) interpretaba que las autoridades franquistas estaban tratando de 
«evitar a toda costa la división de la actual diócesis de Vitoria en tres». Esta afirma-
ción demuestra que OPE estaba mal informada, pero quizás también indica que en el 
exilio no había aún una opinión homogénea en torno a esta posibilidad. Por su parte, 

17	 Cirarda, op. cit., p. 53.
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el propio Mateo Múgica transmitió al sacerdote Pío Montoya en enero de 1949 su 
temor ante aquellos que tenían «empeño en separar eclesiásticamente a las Provincias 
Vascongadas»18.

El nudo gordiano de la provincia eclesiástica

Pero, a pesar de la oposición que levantaba la división de la Diócesis en sectores de 
opinión muy distintos, su suerte ya estaba echada, tal y como lo demuestra la corres-
pondencia entre Martín Artajo, el ministro de Asuntos Exteriores, y el embajador de 
España ante el Vaticano, Joaquín Ruiz-Giménez, a lo largo de 1949. El 22 de enero 
Artajo escribía que había que culminar el proceso de desmembración ‘a toda costa’ y 
el 26 Ruiz-Giménez le respondía que no había motivo de preocupación, pues Tardini 
le había comunicado la decisión firme de la Santa Sede de crear de modo inmediato 
las Diócesis de Bilbao y San Sebastián. Como se ve, habían desaparecido las dudas con 
respecto a la división de Vitoria en dos o tres circunscripciones. Sin embargo, la cues-
tión se enredó a la hora de decidir la adscripción de las nuevas Diócesis a las provincias 
eclesiásticas. En este punto fue donde claramente los motivos políticos prevalecieron 
sobre los pastorales, a diferencia de lo que pasó con la división del territorio de Vitoria 
en tres Obispados.

En este terreno, aunque Ballester había augurado que los alaveses no lo consi-
derarían un resarcimiento suficiente, la Santa Sede pretendía compensar a Vitoria 
ascendiéndola a Archidiócesis. Lo más lógico, por tanto, era pensar que Bilbao y San 
Sebastián –e incluso Pamplona– formaran parte de su territorio. Esto hubiera supues-
to, aunque no se denominara así, la creación de una «Provincia eclesiástica vasca», 
que el PNV venía buscando desde antes de la Guerra Civil19. Era algo que el franquis-
mo no podía aceptar, por lo que enseguida comenzaron a surgir alternativas que, sin 
significar un desplante para Vitoria, no tuvieran el matiz político que el Gobierno veía 
en la adscripción de todas las circunscripciones vascas a Vitoria.

18	 Alderdi, 20, 1948; OPE, 30-12-1948; Fundación Sancho el Sabio, MAN 163.

19	 Incluso en enero de 1939, en circunstancias muy adversas, pues la Guerra Civil estaba a punto de concluir 
con la victoria de las tropas de Franco, el sacerdote nacionalista vasco Alberto Onaindía había escrito a Mú-
gica: «Cuando volvamos a nuestra tierra y se establezca el Gobierno de Euzkadi en su territorio, se quiere 
llegar a que la división territorial eclesiástica se adapte a las fronteras políticas, o sea, con un arzobispado 
vasco» (Archivo Alberto Onaindia, 914).
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El 31 de enero de 1949 Artajo escribía a Roma proponiendo «Archidiócesis Vitoria incor-
poración Calahorra y Tudela Tarazona». En principio, a Tardini le parecía bien esta opción, 
aunque sobre todo quería que la cuestión no retrasase la erección de las dos nuevas Dióce-
sis, teniendo además en cuenta que la sede de Vitoria estaba vacante tras el fallecimiento de 
Ballester. Ante las dificultades para llegar a un acuerdo en este punto, el Gobierno español 
decidió «no insistir en la Archidiócesis de Vitoria», pero un informe del nuncio hizo cambiar 
de opinión a la Santa Sede. En ese documento, Cicognani alertó a Tardini de que se habían 
incrementado las críticas a la división, tanto por parte de «elementos vascos» (es decir, 
nacionalistas) como de «fuerzas e instituciones de Álava». Según escribía Ruiz-Giménez a 
su ministro el 24 de febrero, esto había «desconcertado bastante a la Santa Sede, pues no 
quisieran que adquiriese una tonalidad política esta división». Es más, siendo conscientes 
ahora en el Vaticano de que el nacionalismo vasco se oponía a la desmembración, buscaban 
precisamente, con la creación de un Arzobispado en Vitoria, no solo un medio de compen-
sar a Álava, sino también de equilibrar las consecuencias políticas de dicha decisión:

En consecuencia, y para atenuar la reacción alavesa, Monseñor Tardini cree que el 
deseo del Santo Padre es la constitución de la Archidiócesis, diciéndome que espera 
que el Gobierno español reconsidere su punto de vista sobre esta cuestión, puesto que:

a) Siempre los vascos fueron contrarios al proyecto de división y ahora lo com-
baten tenazmente, lo que prueba que lo consideran como un arma política 
contra ellos.

b) La santa Sede desea deshacer toda idea de que interviene en un problema 
político tan delicado como ese y si se realiza la división es por razones de tipo 
religioso, siendo en este sentido conveniente la creación de la Archidiócesis 
de Vitoria con sus dos diocesanas sufragáneas (…).

c) El Gobierno de España nunca ha manifestado recelos contra Álava, ya que la 
Secretaría de Estado ha recibido varias veces indicaciones de estimarse a esa 
provincia como la más española de las tres vascongadas. Yo sin embargo, y 
cumpliendo las instrucciones del telegrama, insistí en que este punto de la 
Archidiócesis complicaba y demoraba la resolución que debía ser urgente pa-
ra evitar estas perturbaciones (…). Sin embargo, él me insistió en que la San-
ta Sede vería con mucha satisfacción que el Gobierno de España accediera 
a este punto de la Archidiócesis ya que ello no modificaba lo substancial del 
proyecto de división ni daba poderes ni alientos especiales a los separatistas.
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Frente a la actitud de la Santa Sede, la postura del ministro de Exteriores fue inflexi-
ble: debía irse a la división pura y simple de la Diócesis en tres, que seguirían depen-
diendo de Burgos. Por el contrario, Ruiz-Giménez pidió a Martín Artajo que cediera 
en este punto, pues le parecía «mucho más importante que consigamos esta creación 
de las tres Diócesis (…), aunque haya que establecer la Archidiócesis de Vitoria». El di-
plomático no creía que «el problema separatista» fuera a agravarse con la creación de 
una provincia eclesiástica y, en cambio, se daría cierta satisfacción a las instituciones 
alavesas, demostrando «ante la Santa Sede que lo que se busca no es una fórmula po-
lítica contra las provincias vascongadas sino algo al servicio de la Iglesia y garantizan-
do, naturalmente, la unidad española». La respuesta de Martín Artajo, el 8 de marzo, 
fue del todo intransigente, sacando a relucir todos los fantasmas del pasado (incluido 
el Seminario de Vitoria como foco de separatismo) y prefiriendo echar marcha atrás en 
la división antes que constituir una provincia eclesiástica vasca. El ministro consideraba 
que la reacción de Álava era «la natural, y aún mucho menor de lo temido», mientras 
que Guipúzcoa y Vizcaya estaban a favor:

Son, pues los vascos exiliados (…) los que han caído, sin duda, sobre los medios 
vaticanos –escribo, como ves, sin ambages– tratando de impresionar a quien puedan. 
Me consta que su principal ‘objetivo’ es Monseñor Tardini.

Para emboscar ellos su maniobra netamente política, acusan de política la propuesta 
del Gobierno español. Tú sabes bien, sin embargo, y toda persona de buena fe lo sabe, 
que no tiene ese carácter. Cuando se pensó en el desdoblamiento no se miró otra cosa 
que el bien de las almas y el interés de la Iglesia. Es demasiado obvia como para que 
necesite justificarse, no ya su conveniencia, sino su absoluta necesidad desde un pun-
to de vista exclusivamente espiritual. Son pues, ellos y no nosotros quienes quieren dar 
esa ‘tonalidad política’ a la nueva demarcación y sobre todo a la pretendida erección 
de la nueva archidiócesis.

Para esta, en efecto, no hay razones eclesiásticas de ninguna índole. Como la ar-
chidiócesis no significa jurisdicción efectiva, tanto da, en lo canónico, que las nuevas 
diócesis estén en una u otra Metropolitana, y de hacerse una nueva distribución habría 
que retocar las archidiócesis limítrofes. La única razón no política que se pudiera invo-
car para la erección de la nueva, sería dar una compensación de equidad a la diócesis 
de Vitoria que tanto pierde con la segregación. En esto hemos pensado, de buena fe, 
lo mismo tú que yo, en algún momento. Pero los riesgos de esta medida en el orden 
político son tan graves que obligan a desistir del proyecto. Tú mismo recuerdas con 
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oportunidad que son los elementos eclesiásticos los que han atizado las tendencias 
separatistas en estas comarcas, y yo añadiré que ha sido el Seminario de Vitoria uno 
de los focos de agitación (…).

Nuestras instrucciones, pues, son terminantes sobre este punto:

1º. No debes admitir conversación acerca de él, sino es para repetir que resulta 
inadmisible que una propuesta que nació en Madrid y en Roma, sin más 
móvil que el religioso, pueda ser bombardeada por elementos políticos y por 
motivos de esta índole.

2º. Si se pretendiera condicionar la erección de las dos nuevas diócesis a la crea-
ción de la archidiócesis de Vitoria, el Gobierno español prefiere dejar las cosas 
como están.

A pesar de estas presiones, de momento el Vaticano no quería proceder sin más 
a la división, «dejando en situación de disgusto y de inferioridad a la de Vitoria». 
Según Ruiz-Giménez, la Santa Sede había recibido ahora varios informes contrarios 
a la desmembración, redactados no solo por «elementos separatistas», sino «incluso 
por algunos Prelados». El Gobierno español buscó que Federico Tedeschini (el antiguo 
nuncio en España) y monseñor Giovanni Battista Montini (el futuro Pablo VI, que 
entonces era pro-secretario de Estado) intercedieran ante el Papa, asegurando que 
su propuesta era «ajena a toda mira política», aunque el de la Archidiócesis era un 
punto en el que «no se puede ceder en nada». Para superar la cerrazón del Gobierno, 
surgieron dos propuestas alternativas: el arzobispo de Valencia y antiguo titular de la 
sede navarra, Marcelino Olaechea, proponía convertir a Pamplona en sede metropo-
litana, de la que dependerían las tres Diócesis vascas, Calahorra y alguna otra más. 
Sin embargo, esta idea no permitía compensar a Vitoria, por lo que el Gobierno solo 
la admitiría en último caso, y con la condición de que Bilbao siguiera dependiendo de 
Burgos. Por su parte, el sacerdote Álvaro del Portillo –futuro prelado del Opus Dei, que 
acababa de empezar a colaborar como consultor en la Curia vaticana– proponía hacer 
una Archidiócesis con Vitoria, San Sebastián, Calahorra y Osma. Según Ruiz-Giménez, 
esta idea era buena desde el punto de vista eclesial («que aquí en la Santa Sede im-
porta: no disgustar a Vitoria»), aunque el embajador era consciente de que no iba a 
gustar a los nacionalistas.
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El 19 de marzo Ruiz-Giménez se enteró de que la Santa Sede pensaba dividir ya 
Vitoria y constituirla como Archidiócesis, bien con San Sebastián, Bilbao y Santander 
o con la «fórmula intermedia» de Del Portillo. Tanto esta como el hecho de que se 
incluyera Santander en la primera opción trataban de tener en cuenta «la delicada 
situación política de aquella región». De este modo, en palabras de Tardini, la Santa 
Sede quería «respetar normas habituales en caso división Diócesis y no perjudicar Vi-
toria pero al mismo tiempo atender lo más posible razones Gobierno español». El 8 de 
mayo Ruiz-Giménez se entrevistó con el Papa, a quien habló de esta cuestión, defen-
diendo «la división pura y simple» o, si no, la opción intermedia. El embajador explicó 
a Pío XII que el Gobierno español no tenía nada contra las «provincias vascas» y que 
reconocía la «complejidad de sentimiento parte población dichas provincias malicio-
samente explotadas por enemigos interiores y exteriores de España». Pero, quizás sin 
darse cuenta de que su visión caía en el mismo error que quería criticar (al identificar a 
la Iglesia con una identidad nacional, en este caso la española), Ruiz-Giménez censuró 
al clero nacionalista vasco, que mantenía «visiones políticas estrechas incompatibles 
además con tendencias universalistas de nuestro tiempo».

La Santa Sede quería resolver cuanto antes la cuestión, pues la Diócesis de Vitoria 
seguía en situación de sede vacante y no tenía sentido nombrar un nuevo obispo, si 
este iba a perder de inmediato dos tercios de su territorio y casi el noventa por ciento 
de sus feligreses. Por eso, en mayo continuaron las negociaciones. El Gobierno pedía 
que se dejara para más adelante la redistribución de las provincias eclesiásticas o que 
al menos se aceptara alguna de las fórmulas intermedias, siendo la de Del Portillo, en 
palabras de Ruiz-Giménez, la «máxima transacción posible». Ante el estancamiento 
de las negociaciones, se pensó incluso en designar al nuevo obispo de Vitoria, advir-
tiéndole de lo que iba a suceder con su Diócesis, pero esta opción se frenó en julio de 
1949, cuando entró en escena la petición de Pamplona de convertirse en Arzobispa-
do. Paradójicamente, al complicar aún más las cosas, dicha petición facilitó el deseo 
del Gobierno de proceder sin más a la división y esperar acontecimientos futuros. No 
obstante, Tardini seguía pensando en compensar a Vitoria en el futuro, comprome-
tiendo al Estado español a un acuerdo para estudiar la creación de una Archidiócesis 
en Vitoria, aunque a la vez no cerraba las puertas a los deseos de Pamplona. Según 
Ruiz-Giménez, la Santa Sede no se atrevía «a aceptar de momento la fórmula de 
Diócesis mixta con dos provincias vascas y dos provincias castellanas porque eso –son 
palabras textuales suyas– sería una revolución».
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Finalmente, el Vaticano cedió a las exigencias franquistas, procediendo a la división 
del territorio diocesano de Vitoria en tres y «dejando para momento posterior todo 
lo relativo a creación nuevas Archidiócesis», tema que habría que pactar en el futuro 
con el Gobierno. Así lo explicaba Martín Artajo en una nota manuscrita enviada a 
Franco el 19 de julio de 1949: «Mi general: Hemos ganado el pleito sobre Vitoria. La 
Santa Sede accede al desmantelamiento sin erección de ninguna nueva archidiócesis. 
Las 3 nuevas diócesis seguirán perteneciendo a Burgos»20. Este documento, que fue 
publicado por Luis Suárez Fernández en 1984, hizo pensar a algunos historiadores que 
el «pleito sobre Vitoria» era la división de la Diócesis, lo que confirmaría el carácter 
exclusivamente político de dicha división. Sin embargo, Artajo se refería a la cuestión 
del Arzobispado y no a la fragmentación de Vitoria en tres, en la que, como hemos 
visto, confluyeron factores políticos. En cualquier caso, el día 23 de julio el ministro 
escribió a Ruiz-Giménez anunciándole que Franco se había alegrado mucho por «el 
triunfo» logrado en el litigio en torno a Vitoria.

El acuerdo definitivo no frenó las súplicas alavesas ni las críticas nacionalistas. El 
Ayuntamiento de la capital (con el apoyo de la Diputación y de otras entidades locales) 
se movilizó de nuevo para lograr que no se aplicara una medida «lesiva para los inte-
reses religiosos y económicos de Vitoria». Sin embargo, sabiendo que la suerte estaba 
echada y que Vitoria había perdido definitivamente «la supremacía Episcopal sobre 
Vasconia», las instituciones alavesas solicitaron una compensación. El 22 de febrero de 
1950 Franco recibió en audiencia a una comisión (formada entre otros por el gober-
nador civil de Álava, el presidente de la Diputación Lorenzo de Cura, el alcalde Pedro 
Orbea y el canónigo Francisco Tabar) que solicitó al jefe del Estado la creación de una 
universidad pública en Vitoria. Los comisionados habían encontrado incluso nombre 
para este centro de enseñanza superior (la «Universidad Francisco de Vitoria») y pen-
saban que podría aprovechar el vacío que dejaría en el edificio del Seminario la marcha 
de los alumnos vizcaínos y guipuzcoanos a sus respectivas Diócesis. Esta parte de la 
propuesta, que implicaba dar un uso diferente a un edificio de propiedad diocesana, 
sin contar previamente con el Obispado, hizo que algunas autoridades eclesiásticas se 
manifestaron en contra del proyecto, que no llegó a hacerse realidad21.

20	 Luis Suárez, Francisco Franco y su tiempo, Madrid, Azor, 1984, IV, p. 317.

21	 López de Maturana, op. cit., p. 167.
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Por su parte, una vez que la decisión se hizo firme, la prensa nacionalista del exilio 
retomó su ofensiva contra la fragmentación diocesana, interpretándola como un in-
tento del franquismo y del «asimilismo hispano» para ver a Euskadi «destrozada en 
su unidad de pueblo». Alderdi aseguraba que la división había «causado profundo 
malestar en todo el pueblo vasco», pidiendo al Vaticano una «Archidiócesis propia» 
y unos «Obispos vascos para el pueblo vasco». En la primavera de 1950 el lehen-
dakari José Antonio Aguirre y el dirigente del PNV José María Lasarte se reunieron 
en París con el nuncio Angelo Roncalli (futuro Juan XXIII), al que expusieron los pro-
blemas de Euskadi en relación con la Iglesia. Poco después, el PNV envió un escrito 
a la Santa Sede pidiendo el nombramiento de obispos vascos y vascoparlantes para 
las tres Diócesis. Según la documentación del Archivo Apostólico Vaticano, el propio 
lehendakari Aguirre intentó entrevistarse con Mons. Montini, el número dos de la 
Secretaría de Estado, pero desde la Santa Sede respondieron con un «Non expedit» 
(«No es conveniente»)22. Egiz, el órgano de los «sacerdotes vascos» exiliados, también 
criticó la división, por considerarla política, aun reconociendo que la carga de trabajo 
del obispo de Vitoria era excesiva. Pese a sus críticas, tanto Alderdi como Egiz dijeron 
aceptar la decisión de la Santa Sede, bajando «la cabeza como hijos sumisos de la 
autoridad eclesiástica»23.

Mientras tanto, había comenzado la redacción de la bula de Pío XII Quo Com-
modius, por la que –con fecha 2 de noviembre de 1949– se creaban las Diócesis de 
Bilbao y San Sebastián. La bula no fue expedida hasta el 21 de abril de 1950 y, tras 
su publicación el 12 de mayo, fue ejecutada por el nuncio Cicognani el 1 de julio24. 
Según el texto de la bula, para la división del clero cada sacerdote quedaba adscrito 
a la «Diócesis en cuyo territorio tenga legítimamente oficio o beneficio eclesiástico», 
aunque en el futuro podrían desplazarse a su provincia de origen. La Diócesis de Vi-
toria, ya con san Prudencio como único patrón (pues en 1862 se había decidido que 
compartiera ese puesto con san Ignacio de Loyola), pasaba a incluir también el enclave 

22	 Archivo Apostólico Vaticano, Secretaría de Estado, Año 1950-SGG, Stati e Corpo Diplomatico, posiz. 218.

23	 Alderdi, 34-37, 1950 y Egiz, 1, 1950.

24	 Según Javier Tusell (Franco y los católicos. la política interior española entre 1945-1957, Madrid, Alianza, 
1984, p. 236), el que se tardara tanto desde el acuerdo alcanzado en julio de 1949 hasta la redacción y 
ejecución de esta bula refleja los problemas existentes en la relación entre Franco y el Vaticano en esas 
fechas, aunque aparentemente pudiera parecer lo contrario.
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burgalés del Condado de Treviño, que hasta este momento dependía de Calahorra25. 
Por su parte, San Sebastián comprendía exactamente la provincia de Guipúzcoa, y 
Bilbao tenía Vizcaya más el enclave santanderino de Villaverde de Trucíos. 

A pesar de su intento de clarificar los límites de las nuevas Diócesis, la literalidad de 
la bula podía leerse con dudas con respecto a algunos enclaves. En concreto, no men-
cionaba para nada qué pasaba con Orduña, municipio vizcaíno situado entre Álava y 
Burgos, y tampoco especificaba qué se consideraba Condado de Treviño, si solo el mu-
nicipio de este nombre o también Lapuebla de Arganzón, pues ambos integraban todo 
el enclave burgalés en Álava, conocido habitualmente también como Treviño. Por eso, 
el 20 de abril de 1951 el nuncio hizo público el decreto «Victoriensis et Calagurritanae, 
de limitibus» (fechado el 15 de febrero del mismo año), en el que, «como aclaración de 
las dudas surgidas» por la bula y con la misma fuerza legal, se especificaban algunas 
fronteras diocesanas. El texto determinaba que formaban parte de la Diócesis de Vitoria 
el arciprestazgo de Orduña (parroquias de Orduña, Belandia, Mendeica, Lendoño de 
Abajo y de Arriba), así como La Puebla de Arganzón, Añastro y Villanueva de la Oca, 
que –como el resto de Treviño– pertenecían hasta ese momento a Calahorra26.

Resuelta ya la cuestión de la creación de las nuevas Diócesis –que de momento se-
guían dependiendo, como Vitoria, de la metropolitana de Burgos–, faltaba por ver 
qué pasaba con la prometida futura reorganización de las provincias eclesiásticas, 
una cuestión que seguiría coleando hasta 1956. En teoría, en 1949 el Gobierno es-
pañol había aceptado «en principio de elevación de Vitoria a Archidiócesis cuando 
se realice su estudio y ordenación más completa». Sin embargo, esta idea chocó con 
las mencionadas peticiones en el mismo sentido de Pamplona, que contaba con el 
aval de una mayor tradición histórica como sede episcopal27. Además, como ya he 

25	 Por el camino se había quedado la sugerencia de Ballester de incluir también a Miranda de Ebro, lo que parece 
lógico, pues se trataba de hacer coincidir, salvo en el caso de los enclaves, los límites eclesiásticos y civiles.

26	 Según este documento, en puridad Orduña (al no haber sido mencionada en la bula como parte de la 
nueva Diócesis de Bilbao) nunca había sido desmembrado de Vitoria y por tanto seguía perteneciendo a 
ella, «en virtud de esta aclaración» (Archivo Histórico Diocesano de Vitoria, 8099-07 y Boletín Oficial del 
Obispado de Vitoria, 1951, pp. 145-146).

27	 Según algunas fuentes, el conde de Rodezno (líder del tradicionalismo navarro, expresidente de la Diputa-
ción Foral y exministro de Justicia) hizo gestiones en este sentido, entendiendo que la elevación de Pam-
plona a Archidiócesis sería un premio a su actuación en la Guerra Civil (Cfr. Juan Manuel González Sáez, 
«Geografía eclesial y construcción de la identidad nacionalista: la reivindicación de la provincia eclesiástica 
vasca durante el tardofranquismo y la Transición», Historia Contemporánea, 46, 2013, p. 315).
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explicado, si en la cuestión de la división de la Diócesis las razones pastorales habían 
sido tanto o más importantes que las políticas, en la redistribución del mapa ecle-
sial lo político superó a otras consideraciones. Como acabamos de ver, en 1949 el 
principal objetivo del Gobierno franquista fue evitar la creación de una Archidiócesis 
vasca, mientras el PNV seguía pidiendo su constitución. La remodelación se realizó 
por fin en 1956 y, aunque no disponemos de documentación al respecto, el resul-
tado fue que, una vez comprobado que las protestas de Álava no habían pasado a 
mayores, quedaron en el olvido las promesas de compensar a Vitoria. En esa fecha, 
Pamplona se convirtió en sede metropolitana, cabeza de una provincia eclesiásti-
ca que incluía San Sebastián, Calahorra-La Calzada y Jaca como sufragáneas. Por 
su parte, Vitoria y Bilbao, junto a Palencia y Osma-Soria, seguían dependiendo de 
Burgos. En palabras del cardenal Tarancón, «aparecía demasiado clara la finalidad 
política de esa determinación», que «no podía justificarse pastoralmente», hasta 
el punto de que Callahan la califica, con razón, de «resultado de la maquiavélica 
estrategia del régimen»28.

Seguir caminando juntas

Ya en 1949, tras la decisión de dividir la Diócesis, mientras se preparaba la ejecu-
ción de la bula, habían comenzado las negociaciones para la designación de los tres 
nuevos obispos. Todo el mundo estaba de acuerdo en la necesidad de hacer los nom-
bramientos con rapidez, pues Vitoria –que de momento seguía regida por el vicario 
capitular José Grau– llevaba ya mucho tiempo sin obispo. Esta sensación de orfandad 
se refleja en la carta que un sacerdote escribió el 25 de marzo de 1950 desde Bilbao 
a Ruiz-Giménez, pidiéndole que acelerara el proceso de nombramiento del nuevo 
prelado: «Vitoria: Llevan más de un año sin Obispo y se nota. Se relaja la disciplina, 
no se resuelven los problemas pendientes y se desarreglan otros (…): clero joven, de 
buena voluntad con peligro de despistes; censuras gubernativas para los ejercicios 
espirituales a enfermos por radio, una pastoral desorganizada, etc.»29.

28	 Vicente Enrique y Tarancón, Confesiones, Madrid, San Pablo, 1996, p. 153; Callahan, op. cit., p. 336; 
Tusell, op. cit., pp. 235-236.

29	 Archivo Ruiz-Giménez. La firma de este sacerdote resulta ilegible en el original.
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De acuerdo con el complejo sistema previsto en el acuerdo entre España y el Va-
ticano de 1941, en enero de 1950 se completaron las seisenas (los nombres de los 
seis candidatos que el Estado enviaba a Roma) para las tres Diócesis. Terminado el 
procedimiento, el 21 de abril de 1950 el Gobierno español presentaba para Vitoria a 
José María Bueno Monreal, obispo de Jaca; para Bilbao, al auxiliar de Madrid, Casimi-
ro Morcillo, y para San Sebastián a Jaime Font Andreu, prelado de Zamora. El 13 de 
mayo los tres eran preconizados para sus respectivas Diócesis por el papa Pío XII. De 
este modo, las tres comenzaban una nueva etapa: completamente nueva en el caso 
de Bilbao y San Sebastián y diferente para Vitoria. Sin embargo, ello no implicó que a 
partir de ese momento vivieran de espaldas unas de otras.

En efecto, al publicar la bula de creación de las dos nuevas demarcaciones episco-
pales, el Boletín Oficial del Obispado de Vitoria anunció que, para la capital alavesa, 
las dos nuevas Diócesis «siempre han de ser hermanas entrañablemente queridas». 
También monseñor Bueno Monreal, en su primer discurso al entrar en Vitoria, el 10 de 
septiembre de 1950, abordó este tema. Por un lado, no pasó por alto la «desolación y 
tristeza» que había provocado la división del territorio diocesano, aunque recalcó que 
las circunscripciones eclesiásticas no se constituían para «fomentar grandezas de este 
mundo», sino para el bien espiritual de los fieles. Señaló que la plenitud alcanzada por 
Vitoria era tal que había podido ‘dar a luz’ a dos nuevas hijas, pero lo importante era 
que «las diócesis y provincias hermanas seguirán siempre unidas»30.

El tiempo ha demostrado que así ha sido en la realidad histórica de los últimos 75 
años. No obstante, al principio más bien se puso el acento en la puesta en marcha 
de la división, pues faltaban algunos detalles por concretar. Los límites territoriales 
ya estaban claros, pero hubo que proceder a la redistribución del clero, siguiendo 
lo indicado en la bula. Una de las cuestiones de mayor interés fue la del Seminario. 
Como ya he adelantado, la idea inicial de la Santa Sede era que el de Vitoria siguiera 
actuando como Seminario Mayor interdiocesano, aunque cada nueva Diócesis contara 
con su propio Seminario Menor. En efecto, al principio el Seminario se mantuvo sin 
cambios, aunque los alumnos estaban adscritos a cada una de las tres Diócesis. La 
situación cambió en los siguientes años. En el curso 1953-1954 se abrió el Seminario 
de San Sebastián y todos los guipuzcoanos marcharon a estudiar allí. El mismo curso 

30	 Pensamiento Alavés, 11-9-1950 y Boletín Oficial del Obispado de Vitoria, 1950, pp. 252-267.
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se inauguró el Seminario Menor de la Diócesis de Bilbao y a partir del curso 1956-1957 
el resto de los estudiantes de Vizcaya marcharon a Derio y en Vitoria quedaron solo 
los seminaristas alaveses. 

Un tema en el que las tres Diócesis trabajaron conjuntamente, a partir del Vaticano 
II, fue el de la redacción de los textos litúrgicos en euskera, aunque Vitoria veía esta 
cuestión con menos interés, al tener menos población vascoparlante que Vizcaya y 
Guipúzcoa. Para ello, en 1969 se creó la Comisión Interdiocesana encargada de re-
dactar los textos litúrgicos, la música y la catequesis en euskera, en la que también 
participaban Pamplona y Bayona. Fruto del trabajo de esta Comisión fue la versión 
vasca del nuevo ordinario de la misa, que fue aprobada de inmediato por Roma.

Otro punto importante de colaboración fue el sostenimiento de las Misiones Dioce-
sanas, que había creado la Diócesis de Vitoria en 1948, muy poco antes de la división. 
Los tres nuevos obispos acogieron con ilusión el sostenimiento de la Misión de Los 
Ríos (Ecuador) y esta tarea significó un campo muy especial de unión interdiocesana, 
superando la tentación del aislamiento, que hubiera dado al traste con una iniciativa 
misionera recién nacida. Para este y otros temas, los tres obispos se reunían men-
sualmente, al menos desde 1952, y no es casualidad que la primera circular colectiva 
de los tres prelados, de 1951, fuera precisamente sobre las Misiones Diocesanas. En 
febrero de 1975, los tres firmaron un convenio para organizar esta labor misionera de 
modo coordinado. 

Un año antes, en 1974, se había constituido el Secretariado Interdiocesano de Pas-
toral, con sede en Vitoria, cuya misión era coordinar la labor en este terreno de las 
cuatro Diócesis (contando también con Pamplona). La colaboración se mostró tam-
bién en la sede de Vitoria de la Facultad de Teología del Norte de España. Por ejemplo, 
en 1977-1978 el curso de actualización para sacerdotes y religiosos que ofertaba esta 
Facultad se abrió a las demás Diócesis, con la colaboración de los respectivos Servicios 
de Formación Permanente del Clero31.

Además de las reuniones periódicas entre los obispos, cabe mencionar también las 
múltiples cartas pastorales conjuntas, incluyendo al arzobispo de Pamplona-Tudela, 

31	 Pedro María Zabalza, «Actividades pastorales conjuntas de las Diócesis de Navarra y Vascongadas entre los 
años 1936 y 1979», en VV. AA., I Semana de Estudios de Historia Eclesiástica del País Vasco, Vitoria, Caja 
Provincial de Ahorros de Álava, 1981, pp. 247-251.
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redactadas a lo largo de este tiempo, en especial desde 197732. Destacan las enviadas 
con ocasión de la Cuaresma y la Pascua, cual es el caso de la más reciente, titulada El 
contraste paciente. Repasando la relación Iglesia-Mundo, fechada el 5 de marzo de 
2025. En este marco hay que subrayar también las acciones comunes a favor de la paz 
en el País Vasco y contra el terrorismo de ETA, que durante tanto tiempo afectó dra-
máticamente a la sociedad vasca y española. Fue el caso de la convocatoria del acto 
de oración que tuvo lugar en Armentia el 13 de enero de 2001. Este evento tuvo un 
éxito masivo de participación y de unidad cristiana, por encima de diferencias políticas, 
y estuvo precedido en años anteriores de actos semejantes a nivel diocesano, como 
los celebrados en Estíbaliz33.

En conclusión, más allá de cuestiones políticas o coyunturales, que influyeron en el 
proceso, la división de la Diócesis de Vitoria y la creación de las de Bilbao y San Sebas-
tián fue fruto de una necesidad pastoral. Las reticencias de las autoridades alavesas, 
propias de unas circunstancias y de una época muy distintas de la actual, desaparecie-
ron enseguida, y las tres Diócesis comenzaron a colaborar entre ellas. Por tanto, lejos 
de entender estos 75 años como una separación o una ruptura, hoy se puede celebrar 
que, a lo largo de estas décadas, las tres han seguido caminando juntas, según el lema 
de la jornada conmemorativa del 75 aniversario de ese acontecimiento, celebrada el 
25 de octubre de 2025 en Estibaliz. 

32	 Al servicio de la palabra. Cartas Pastorales y otros documentos conjuntos de los Obispos de Pamplona y 
Tudela, Bilbao, San Sebastián y Vitoria (1975-1993), Bilbao, Ega, 1993.

33	 Galo Bilbao, Sacrificadas a los ídolos. Las víctimas del terrorismo en el discurso de los Obispos vasconava-
rros (1968-2006), Bilbao, Instituto Diocesano de Teología y Pastoral/Desclée de Brouwer, 2009.
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Mensajes

IX JORNADA MUNDIAL DE LOS POBRES

16 de noviembre de 2025

1. «Tú, Señor, eres mi esperanza» (Sal 71,5). Estas palabras brotan de un corazón 
oprimido por graves dificultades: «Me hiciste pasar por muchas angustias» (v. 20), 
dice el salmista. A pesar de ello, su alma está abierta y confiada, porque permanece 
firme en la fe, que reconoce el apoyo de Dios y lo proclama: «Tú eres mi Roca y mi 
fortaleza» (v. 3). De ahí nace la confianza indefectible de que la esperanza en Él no 
defrauda: «Yo me refugio en ti, Señor, ¡que nunca tenga que avergonzarme!» (v. 1).

En medio de las pruebas de la vida, la esperanza se anima con la certeza firme y 
alentadora del amor de Dios, derramado en los corazones por el Espíritu Santo. Por 
eso no defrauda (cf. Rm 5,5), y san Pablo puede escribir a Timoteo: «Nosotros nos 
fatigamos y luchamos porque hemos puesto nuestra esperanza en el Dios viviente» 
(1Tm 4,10). El Dios viviente es, de hecho, el «Dios de la esperanza» (Rm 15,13), que, 
en Cristo, mediante su muerte y resurrección, se ha convertido en «nuestra esperan-
za» (1Tm 1,1). No podemos olvidar que hemos sido salvados en esta esperanza, en la 
que necesitamos permanecer enraizados.

2. El pobre puede convertirse en testigo de una esperanza fuerte y fiable, precisa-
mente porque la profesa en una condición de vida precaria, marcada por privaciones, 
fragilidad y marginación. No confía en las seguridades del poder o del tener; al con-
trario, las sufre y con frecuencia es víctima de ellas. Su esperanza sólo puede reposar 
en otro lugar. Reconociendo que Dios es nuestra primera y única esperanza, nosotros 
también realizamos el paso de las esperanzas efímeras a la esperanza duradera. Frente 
al deseo de tener a Dios como compañero de camino, las riquezas se relativizan, por-
que se descubre el verdadero tesoro del que realmente tenemos necesidad. Resuenan 
claras y fuertes las palabras con las que el Señor Jesús exhortaba a sus discípulos: «No 
acumulen tesoros en la tierra, donde la polilla y la herrumbre los consumen, y los 
ladrones perforan las paredes y los roban. Acumulen, en cambio, tesoros en el cielo, 
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donde no hay polilla ni herrumbre que los consuma, ni ladrones que perforen y roben» 
(Mt 6,19-20).

3. La pobreza más grave es no conocer a Dios. Así nos lo recordaba el Papa Fran-
cisco cuando en Evangelii gaudium escribía: «La peor discriminación que sufren los 
pobres es la falta de atención espiritual. La inmensa mayoría de los pobres tiene una 
especial apertura a la fe; necesitan a Dios y no podemos dejar de ofrecerles su amis-
tad, su bendición, su Palabra, la celebración de los Sacramentos y la propuesta de un 
camino de crecimiento y de maduración en la fe» (n. 200). Aquí se manifiesta una 
conciencia fundamental y totalmente original sobre cómo encontrar en Dios el propio 
tesoro. Insiste, en efecto, el apóstol Juan: «El que dice: “Amo a Dios”, y no ama a su 
hermano, es un mentiroso. ¿Cómo puede amar a Dios, a quien no ve, el que no ama 
a su hermano, a quien ve?» (1 Jn 4,20).

Es una regla de la fe y un secreto de la esperanza que todos los bienes de esta tierra, 
las realidades materiales, los placeres del mundo, el bienestar económico, aunque im-
portantes, no bastan para hacer feliz al corazón. Las riquezas muchas veces engañan 
y conducen a situaciones dramáticas de pobreza, la más grave de todas es pensar 
que no necesitamos a Dios y que podemos llevar adelante la propia vida indepen-
dientemente de Él. Vuelven a la mente las palabras de san Agustín: «Sea Dios toda tu 
presunción: siéntete indigente de Él, y así serás de Él colmado. Todo lo que poseas sin 
Él, te causará un mayor vacío.» (Enarr. in Ps. 85,3).

4. La esperanza cristiana, a la que remite la Palabra de Dios, es certeza en el camino 
de la vida, porque no depende de la fuerza humana sino de la promesa de Dios, que 
es siempre fiel. Por eso, los cristianos desde los orígenes quisieron identificar la espe-
ranza con el símbolo del ancla, que da estabilidad y seguridad. La esperanza cristiana 
es como un ancla que fija nuestro corazón en la promesa del Señor Jesús, quien nos 
ha salvado con su muerte y resurrección y que volverá de nuevo en medio de nosotros. 
Esta esperanza sigue señalando como verdadero horizonte de vida el «cielo nuevo» 
y la «tierra nueva» (2 P 3,13) donde la existencia de todas las criaturas encontrará su 
sentido auténtico, pues nuestra verdadera patria está en el cielo (cf. Flp 3,20).

La ciudad de Dios, en consecuencia, nos compromete con las ciudades de los hom-
bres. Estas deben, desde ahora, comenzar a parecerse a ella. La esperanza, sostenida 
por el amor de Dios derramado en nuestros corazones por medio del Espíritu Santo 
(cf. Rm 5,5 transforma el corazón humano en tierra fértil, donde puede brotar la ca-
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ridad para la vida del mundo. La Tradición de la Iglesia reafirma constantemente esta 
circularidad entre las tres virtudes teologales: fe, esperanza y caridad. La esperanza 
nace de la fe, que la alimenta y sostiene, sobre el fundamento de la caridad, que es 
madre de todas las virtudes. Y de la caridad tenemos necesidad hoy, ahora. No es una 
promesa, sino una realidad a la que miramos con alegría y responsabilidad: nos com-
promete, orientando nuestras decisiones al bien común. Quien carece de caridad no 
solo carece de fe y esperanza, sino que quita esperanza a su prójimo.

5. La invitación bíblica a la esperanza conlleva, por tanto, el deber de asumir respon-
sabilidades coherentes en la historia, sin dilaciones. La caridad, en efecto, «representa 
el mayor mandamiento social» (Catecismo de la Iglesia Católica, 1889). La pobreza 
tiene causas estructurales que deben ser afrontadas y eliminadas. Mientras esto su-
cede, todos estamos llamados a crear nuevos signos de esperanza que testimonien la 
caridad cristiana, como lo hicieron muchos santos y santas de todas las épocas. Los 
hospitales y las escuelas, por ejemplo, son instituciones creadas para expresar la aco-
gida hacia los más débiles y marginados. Hoy deberían formar parte ya de las políticas 
públicas de todo país, pero las guerras y desigualdades con frecuencia lo impiden. 
Cada vez más, los signos de esperanza son hoy las casas-familia, las comunidades 
para menores, los centros de escucha y acogida, los comedores para los pobres, los 
albergues, las escuelas populares: cuántos signos, a menudo escondidos, a los que 
quizás no prestamos atención y, sin embargo, tan importantes para sacudirnos de la 
indiferencia y motivar el compromiso en las distintas formas de voluntariado.

Los pobres no son una distracción para la Iglesia, sino los hermanos y hermanas 
más amados, porque cada uno de ellos, con su existencia, e incluso con sus palabras 
y la sabiduría que poseen, nos provoca a tocar con las manos la verdad del Evangelio. 
Por eso, la Jornada Mundial de los Pobres quiere recordar a nuestras comunidades 
que los pobres están en el centro de toda la acción pastoral. No solo de su dimensión 
caritativa, sino también de lo que la Iglesia celebra y anuncia. Dios ha asumido su po-
breza para enriquecernos a través de sus voces, sus historias, sus rostros. Toda forma 
de pobreza, sin excluir ninguna, es un llamado a vivir concretamente el Evangelio y a 
ofrecer signos eficaces de esperanza.

6. Esta es la invitación que nos llega de la celebración del Jubileo. No es casualidad 
que la Jornada Mundial de los Pobres se celebre hacia el final de este año de gracia. 
Cuando se cierre la Puerta Santa, tendremos que custodiar y transmitir los dones 
divinos que han sido derramados en nuestras manos a lo largo de todo un año de 
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oración, conversión y testimonio. Los pobres no son objetos de nuestra pastoral, sino 
sujetos creativos que nos estimulan a encontrar siempre formas nuevas de vivir el 
Evangelio hoy. Ante la sucesión de nuevas oleadas de empobrecimiento, existe el ries-
go de acostumbrarse y resignarse. Todos los días nos encontramos con personas po-
bres o empobrecidas y, a veces, puede suceder que seamos nosotros mismos los que 
tengamos menos, los que perdamos lo que antes nos parecía seguro: una vivienda, 
comida adecuada para el día, acceso a la atención médica, un buen nivel de educación 
e información, libertad religiosa y de expresión.

Al promover el bien común, nuestra responsabilidad social se basa en el gesto crea-
dor de Dios, que a todos da los bienes de la tierra; y al igual que estos, también los 
frutos del trabajo del hombre deben ser accesibles de manera equitativa. Ayudar al 
pobre es, en efecto, una cuestión de justicia, antes que de caridad. Como observa San 
Agustín: «Das pan al hambriento, pero sería mejor que nadie sintiese hambre y no 
tuvieses a nadie a quien dar. Vistes al desnudo, pero ¡ojalá todos estuviesen vestidos y 
no hubiese necesidad de vestir a nadie!» (Homilías sobre la primera carta de san Juan 
a los partos, VIII, 5).

Espero, por tanto, que este Año Jubilar pueda impulsar el desarrollo de políticas 
para combatir antiguas y nuevas formas de pobreza, además de nuevas iniciativas de 
apoyo y ayuda a los más pobres entre los pobres. El trabajo, la educación, la vivienda 
y la salud son las condiciones para una seguridad que nunca se logrará con las armas. 
Estoy contento por las iniciativas ya existentes y por el compromiso que cada día asu-
men a nivel internacional un gran número de hombres y mujeres de buena voluntad.

Confiemos en María Santísima, Consuelo de los afligidos, y con ella entonemos 
un canto de esperanza haciendo nuestras las palabras del Te Deum: «In Te, Domine, 
speravi, non confundar in aeternum — En ti, Señor, confié, no me veré defraudado 
para siempre».
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XL JORNADA MUNDIAL DE LA JUVENTUD

23 de noviembre de 2025

«Ustedes también dan testimonio, porque están conmigo» (Jn 15,27)

Queridos jóvenes:

Al comienzo de este primer mensaje que les envío, deseo ante todo decirles gra-
cias. Gracias por la alegría que nos han transmitido al venir a Roma para su Jubileo, y 
gracias también a todos los jóvenes que se han unido a nosotros en la oración desde 
distintas partes del mundo. Ha sido un acontecimiento precioso para renovar el en-
tusiasmo de la fe y compartir la esperanza que arde en nuestros corazones. Por eso, 
hagamos que el encuentro jubilar no sea un momento aislado, sino que marque, para 
cada uno de ustedes, un paso adelante en la vida cristiana y un fuerte estímulo para 
perseverar en el testimonio de la fe.

Precisamente esta dinámica está en el centro de la próxima Jornada Mundial de la 
Juventud, que celebraremos el domingo de Cristo Rey, el 23 de noviembre, y que ten-
drá como tema «Ustedes también dan testimonio, porque están conmigo» (Jn 15,27). 
Con la fuerza del Espíritu Santo, como peregrinos de esperanza, nos preparamos para 
convertirnos en valientes testigos de Cristo. Comencemos, pues, desde ahora, un ca-
mino que nos llevará hasta la edición internacional de la JMJ en Seúl, en 2027. En esta 
perspectiva, me gustaría detenerme en dos aspectos del testimonio: nuestra amistad 
con Jesús, que recibimos de Dios como un don; y el compromiso de cada uno en la 
sociedad, como constructores de paz.

Amigos, por lo tanto, testigos

El testimonio cristiano nace de la amistad con el Señor, crucificado y resucitado para 
la salvación de todos. Esta no debe confundirse con una propaganda ideológica, sino 
que es un verdadero principio de transformación interior y de sensibilización social. Je-
sús quiso llamar “amigos” a los discípulos, a quienes dio a conocer el Reino de Dios y 
les pidió que permanecieran con Él para formar su comunidad y enviarlos a proclamar 
el Evangelio (cf. Jn 15,15.27). Por eso, cuando Jesús nos dice: “Den testimonio”, nos 
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está asegurando que nos considera sus amigos. Sólo Él conoce plenamente quiénes 
somos y por qué estamos aquí: conoce el corazón de cada uno de ustedes jóvenes, 
su indignación ante la discriminación y la injusticia, su deseo de verdad y belleza, de 
alegría y paz; con su amistad los escucha, los motiva y los guía, llamando a cada uno 
a una vida nueva.

La mirada de Jesús, que quiere siempre y solamente nuestro bien, nos precede (cf. 
Mc 10,21). No nos quiere como siervos, ni como “activistas” de un partido; nos llama 
a estar con Él como amigos, para que nuestra vida sea renovada. Y el testimonio surge 
espontáneamente de la alegre novedad de esta amistad. Es una amistad única, que 
nos da la comunión con Dios; una amistad fiel, que nos hace descubrir nuestra digni-
dad y la de los demás; una amistad eterna, que ni siquiera la muerte puede destruir, 
porque tiene su principio en el Crucificado resucitado.

Pensemos en el mensaje que nos deja el apóstol Juan al final del cuarto Evangelio: 
«Este mismo discípulo es el que da testimonio de estas cosas y el que las ha escrito, 
y sabemos que su testimonio es verdadero» (Jn 21,24). Todo el relato anterior se re-
sume como un “testimonio”, lleno de gratitud y asombro, por parte de un discípulo 
que nunca dice su propio nombre, sino que se define como “el discípulo al que Jesús 
amaba”. Este apelativo es el reflejo de una relación: no es el nombre de un individuo, 
sino el testimonio de un vínculo personal con Cristo. Esto es lo que realmente importa 
para Juan: ser discípulo del Señor y sentirse amado por Él. Comprendemos entonces 
que el testimonio cristiano es fruto de la relación de fe y amor con Jesús, en quien 
encontramos la salvación de nuestra vida. Lo que escribe el apóstol Juan también vale 
para ustedes, queridos jóvenes. Cristo los invita a seguirlo y a sentarse a su lado, para 
escuchar su corazón y compartir de cerca su vida. Cada uno de ustedes es para Él un 
“discípulo amado”, y de este amor nace la alegría del testimonio.

Otro valiente testigo del Evangelio es el precursor de Jesús, Juan el Bautista, que 
dio «testimonio de la luz, para que todos creyeran por medio de él» (Jn 1,7). Aunque 
gozaba de gran fama entre el pueblo, sabía bien que era sólo una “voz” que señalaba 
al Salvador: «Este es el Cordero de Dios» (Jn 1,36). Su ejemplo nos recuerda que el 
verdadero testigo no tiene como objetivo ocupar el centro del escenario, no busca 
seguidores que se unan a él. El verdadero testigo es humilde e interiormente libre, 
ante todo de sí mismo, es decir, de la pretensión de ser el centro de atención. Por eso 
es libre para escuchar, para interpretar y también para decir la verdad a todos, incluso 
ante los poderosos. De Juan el Bautista aprendemos que el testimonio cristiano no es 
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un anuncio de nosotros mismos y no celebra nuestras capacidades espirituales, inte-
lectuales o morales. El verdadero testimonio es reconocer y mostrar a Jesús, el único 
que nos salva, cuando Él se manifiesta. Juan lo reconoció entre los pecadores, inmerso 
en la humanidad común. Por eso el Papa Francisco insistió tanto en esto: si no salimos 
de nosotros mismos y de nuestras zonas de confort, si no salimos al encuentro de los 
pobres y de aquellos que se sienten excluidos del Reino de Dios, no nos encontramos 
con Cristo ni damos testimonio de Él; perdemos la dulce alegría de ser evangelizados 
y de evangelizar.

Queridos hermanos, invito a cada uno de ustedes a seguir buscando a los amigos y 
testigos de Jesús en la Biblia. Al leer los Evangelios, se darán cuenta de que todos ellos 
encontraron en la relación viva con Cristo el verdadero sentido de la vida. De hecho, 
nuestras preguntas más profundas no son escuchadas ni encuentran respuesta en 
el desplazamiento infinito de la pantalla del móvil, que capta la atención dejando la 
mente fatigada y el corazón vacío. No nos llevan lejos si las mantenemos encerradas 
en nosotros mismos o en círculos demasiado reducidos. La realización de nuestros 
deseos auténticos pasa siempre por salir de nosotros mismos.

Testigos, por lo tanto, misioneros

De esta manera, ustedes, jóvenes, con la ayuda del Espíritu Santo, pueden convertir-
se en misioneros de Cristo en el mundo. Muchos de sus compañeros están expuestos 
a la violencia, obligados a usar las armas, forzados a separarse de sus seres queridos, 
a migrar y a huir. Muchos carecen de educación y de otros bienes esenciales. Todos 
comparten con ustedes la búsqueda de sentido y la inseguridad que la acompaña, el 
malestar por las crecientes presiones sociales o laborales, la dificultad de afrontar las 
crisis familiares, la dolorosa sensación de falta de oportunidades, el remordimiento 
por los errores cometidos. Ustedes mismos pueden ponerse al lado de otros jóvenes, 
caminar con ellos y mostrarles que Dios, en Jesús, se ha hecho cercano a cada per-
sona. Como solía decir el Papa Francisco: «Cristo muestra que Dios es proximidad, 
compasión y ternura» (Carta enc. Dilexit nos, 35).

Es cierto, no siempre es fácil dar testimonio. En los Evangelios encontramos a me-
nudo la tensión entre la acogida y el rechazo de Jesús, «la luz brilla en las tinieblas, y 
las tinieblas no la percibieron» (Jn 1,5). De manera similar, el discípulo-testigo experi-
menta en primera persona el rechazo y, a veces, incluso la oposición violenta. El Señor 
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no oculta esta dolorosa realidad, «si me persiguieron a mí, también los perseguirán a 
ustedes» (Jn 15,20). Sin embargo, precisamente esto se convierte en la ocasión para 
poner en práctica el mandamiento más alto, «amen a sus enemigos, rueguen por sus 
perseguidores» (Mt 5,44). Esto es lo que han hecho los mártires desde los inicios de 
la Iglesia.

Queridos jóvenes, esta no es una historia que pertenece sólo al pasado. Todavía 
hoy, en muchos lugares del mundo, los cristianos y las personas de buena voluntad 
sufren a causa de la persecución, las mentiras y la violencia. Quizás también ustedes 
han sido tocados por esta dolorosa experiencia y quizás han sido tentados de reac-
cionar instintivamente poniéndose al nivel de quienes los han rechazado, adoptando 
actitudes agresivas. Recordemos, sin embargo, el sabio consejo de san Pablo: «No te 
dejes vencer por el mal. Por el contrario, vence al mal, haciendo el bien» (Rm 12,21).

Por tanto, no se desanimen, como los santos, también ustedes están llamados a 
perseverar con esperanza, sobre todo ante las dificultades y los obstáculos.

La fraternidad como vínculo de paz

De la amistad con Cristo, que es don del Espíritu Santo en nosotros, nace una forma 
de vivir que lleva consigo el carácter de la fraternidad. Un joven que ha encontrado a 
Cristo lleva consigo a todas partes el “calor” y el “sabor” de la fraternidad, y cualquie-
ra que entre en contacto con él o con ella se siente atraído por una dimensión nueva 
y profunda, hecha de cercanía desinteresada, de compasión sincera y de ternura fiel. 
El Espíritu Santo nos hace ver al prójimo con ojos nuevos, ¡en el otro hay un hermano, 
una hermana!

El testimonio de fraternidad y paz que la amistad con Cristo suscita en nosotros nos 
libera de la indiferencia y la pereza espiritual, haciéndonos superar el aislamiento y la 
desconfianza. Además, nos une los unos a los otros, impulsándonos a comprometer-
nos, desde el voluntariado hasta la caridad política, para construir nuevas condiciones 
de vida para todos. No sigan a quienes utilizan las palabras de la fe para dividir; orga-
nícense, en cambio, para eliminar las desigualdades y reconciliar a las comunidades 
polarizadas y oprimidas. Por eso, queridos amigos, escuchemos la voz de Dios en 
nosotros y venzamos nuestro egoísmo, convirtiéndonos en laboriosos artífices de paz. 
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Entonces esa paz, que es don del Señor Resucitado (cf. Jn 20,19), se hará visible en 
el mundo a través del testimonio común de quienes llevan su Espíritu en el corazón.

Queridos jóvenes, ante los sufrimientos y las esperanzas del mundo, fijemos nuestra 
mirada en Jesús. Mientras agonizaba en la cruz, Él confió la Virgen María como madre 
a Juan, y a ella Juan como hijo. Ese último don de amor es para todo discípulo, para 
todos nosotros. Los invito, por tanto, a acoger este santo vínculo con María, Madre 
llena de afecto y comprensión, cultivándolo especialmente con la oración del rosario. 
Así, en cada situación de la vida, experimentaremos que nunca estamos solos, sino 
que siempre somos hijos amados, perdonados y animados por Dios. De todo esto, 
¡den testimonio con alegría!


